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,,------------------5UMAR1 O:----------------..........._ 

Pivación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio-. 
nes de unidades de dotación. En los siguientes munici
pios del Esta.do de Hidalgo. 

,. EL XATHE Mpio. Atotonilco el Grande, Págs. 1-2, 
Pob. San Antonio Mpio. Molango. Págs. 2-3, Pob. Ja
lamelco Mpio. Xochicoatlán. Págs. 3-4, Pob. Tenango 
Mpio. Xochicoatlán.Págs. 4-5, Pob. Ignacio Zaragoza 
Mpio. Tula de Allende. Págs. 5-6, Pob. Tula de Allende 
Mpio. Tula de Allende. Págs. 6-8, Pob. Santa María Na
tivitas Ateneo Mpio Tezontepec de Al dama._ Págs.8-9 
Pob. Tepalpa Mpio Tepeapulco. Págs. 9-10 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

~1010¡,ifll:D EL GR"14Qf_ 
¡jJQJLGIJ 

,.- PH'o'A(lot+ aE: Dn>ECHDS AGll,0,1!105 y ¡,,uf.VAS 
ADJUDICACJONE5 DE UNWAüES OE OOhCION• 

Y 1 S T D PARll RESOLVER EL EllPl'.:OIENH. NUlo\UlO IZIN-•)37 ••••• 

RELATIVO AL"- PlllV•CIDN D~ OE!>ECHOS llG"R.oRIOS T O(U:oVAS AD.JIJDICACIOO(E:S DE UNIOA.JtS 

DE OOT•ClDN EN EL EJIDO DEL POll'LADO DENUIUIADO EL ll•THE• >IUNICIP!D ['( AllllDNILCO 

EL GQ~HOE, DEL EST~DD DE HICALGD; W 

RESULTA,,DD PRIHER::t.- POR OFICIO 03570 DE FECHA JI DE M•Yil DE 

19!0, fL (, DELEG.&D,.J DEL• SECRt:Tlll>I.& DE LA Rl!:f"tllUU AGRMllA E'11 El,. ESTADD OE ••-

HJ['ALGD. RE .. ITIO .... esu. CONISJON llGIUIRIA NIUAo L• DDCU>lr.NUCION REL•TlY• A'-"' -

l,,_VESflG .. :10N GEr.ER.llL DP:: USl.Jf"RUCTll P•RCE.LARJO PllACTICllDA EN EL EJIDD DEI.. POl!L.l()) 

DE'"D~l'UCll l:;L ;llll>lf.• NUNICIPIO DE AIDTOlfll..CD i!l.. GllAMlEo EN !!SI.&. ENTlDAD -----··-

19~• l EL ACTA Df L.\ •SA .. BLH GENEll".L EQR .. DRDlH.&ltl.& DE E.JIDlllllRIOS CELEBR.&DA EL 

11 lJ~ .llfllllL l'E J~s .... DE LA QUE SE DESPRENDE L.&. SDLICITUD P!iR.lo LA INICIAClllN PE -

JUICJIJ P.~JYAll•O n-. DEllE<:HO! .... ~ .... RIDS E_N co111n .. DE LOS EJID~lARJOS ... SUCESORES. 

UUt SE (l~AN t" f.L PRJHE!> PLNTO RESOLUTJYD DE ESTll RESOLUCJDN PDJ1 HllBEA ···-----

.lle•"<:>O;..•Du ~l (ULrivci PE .. SO"AL DE L•S UNID•DES DE ODT.&.CIDN i>oR .... 5 DE DOS AÑ3S -

co .. s~r.Ul]Vll~: 'LA PClCPllE~lA DE RECDmJCEll DElll!:CHllS •Gll .. RIOS' ADJUDIC .. R L"S ----

Uf'<IDADi'S Dt ODlACION DE Rl:;FEqE'11CIA A LOS C.lMPl!SIHtlS QUE LAS H.llN YENJDO •-----··-

cu~¡¡VAl,DO PDll ... s DE DOS Jlj:;OS ININTERRU..PIOQS y OUE SE INDICAN E'11 EL SEGUNDO --

PUNTO RESD>.lJflVO DE EHA !>E501..UCI[)N, 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CllNFDRNI0.1.D CD'° LD PREVISID POR EL -

A1HtCULD ~<!e DE LA LEY FEDE"AL DE llEFDlll<ll •GRARIAo ESlll (OMJSID!< llGllARIA "l:O:TA -

Bando de Policia y Buen Gobierno del Municipio de Te
peapulco, Hgo. págs. 10-23 

Decreto No. 5-Desarrollo Integral de la Familia de Atla· 
pexco, Hgo. Págs. 23~2s 

Decreto No. 3-Que crea el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Emiliano Zapata, 
Hgo. Pág. 25 

Págs. 21>-60 

~'11 EL ESIADD DE HIDAL~D. COlrSIDEllO PROCEDENTE LA SOLICITUD fllAMLIL.llD.I. y COf. fECllll 

U DE .JUNID DE l'S~ ACOR()O INICIAi'! EL PROCEDIOlllONlO DE ..WlCID PPJVATl'o'D Ol 

DERECHOS Al;l'l.&RJOS Y Sl.CESDRIOS POR E•TSTllil PRESUN(IDN FUl.0 ... [)A DE llUt .SE HA 

IHCWRIDD EH l..A C.&OU~L DE PHVA(lON PllEVISJA PDR LA FAACCIDN 1 DEL ARTICULO~~• 

DE LA CITADA LET. Df;IDE .. UIClil~E NOTIFICAR A LO-~ ce. l!<TEGAANlE5 rEL CCMISARIAl"U --

!!:JID•Lo CONSEJD DE TIULANCJ.11 W PRES\!NIC5. 1'11Fl111Cltlf;IES DE L.I. u::y, Pll~ll lHll: ·-----

CDllP.&RECIEA.&N .& Lll AUDIENCJA DE PRUEEl.&S Y ALEG.llDS PllE'o'ISTll PDJI EL llRTl<:llLD qJD 

OfL CIUDO ORDEN.IUllEJ\IJD, H.l.fJEMODSE SC:Fi.IL.&00 EL DU •DE .JULID DE: 19B5 PAR.& SU -

DESAtlDIOO. 

RESULIU.Oll TERC:EllD.- PAJIA LA DE8JDA f"OR>l.&LJDAll DE L.&S ··~··-

fiDlll"JCACIDNeS 111 1.•s •U10RID•O€:s EJID.&LES • PRE5UNTDS PlllYA[)(IS SE (~JSIDNC ----

PHISOll.&L DE ESU DEPEllDENCI.& .&GllARlllo QUIEN "'-DTIFICD PEASCJNALllENTE A LOS ----·--

IHIEGRUllES DEL (OMJS.&Fl:UDll E:JIDllL, CONSEJO DE Yl,,ILANClll T J>fU5U'11TDS 

INFRACTORES OUE SE E'11CO.NTllllllDN PRESENTES AL M(IOl!:'11TD DE LA DJLll;ENClAo REOBM".:10 

LA"' CDNSTllNCU.s IH:SPECTIV•S; HllBIENDDS~ LEV••UADD ACTll DE DESllVEC!Nr•D AN1E ---

.rCllllJllD TESTIGDS EJIOAUR'I05 EH PLl:NO GOCE DE SUS OERE:liDS AG!lAl'llOS, lN CU~1<T1:; A 

• LDS EH.llllCIADOS QUE SE ENCUE .. rRAN llUSE'11TES 'om: NO FUE POSIBLC NClTlíJC.AHt~ --~ 

PERSOf\IAl..MENlEo ·P11DCEDlt:NDO A tbCEl!LO NEOlllNll: CEDULA NllllFICAIORl.A (KL 5[ f!J) -

EH LD,5 llll!LIEROS OE .&VISOS DE LA OFICINA RUNICIPAL COll:'l:ESPllNOI~Nl( y lN LD: --··-

0LUl;AAES >l.lS VISll!LES DIEL PDllLADUo EL DJA JO DE JUNIO DE 19ti5, SE(;U"N ~o:iNST-'NCll~ 

QUE CORREN llGRE.G•PA5 Ell AUTOS. 

RESllLTllfOD CUJll!TQ,- EL DH Y HO!lA 5Eí,ALA0DS PAR• lL n~,H)("C 

OE L• AUDllENCI.& DE P"At.IEBAS T ALEGATOSo 5" DECLARO INTEGRADA LSTA COHSIU, ------

.&lliRllllIA fllll1A ASISTIEllPP ... L.& •USN.& EL c. DELEGADO DE LA SEcR=:Tlli'llA oc LA·-----

llEF<IRflA AGRARIA E.N LA EPHIO.al:I • .lSENl.&NDDSE E"' El An~ RE~.PE-.TIYll LA ------··----

C-PARt:CE.NClA DE LllS AU"IO!>IDADES EJID.O.LES, NO .1151 LOS PRLS~TOS P~IVAUO~ ~U.JL n; 

,. JtJICID. •SI CDND LA RECEP(lllH DE LDS l'IEDIDS P,¡,oaATORIDS 'llL .. GATD~ ~UL rf L•. 

IUSNA SE DESPRl.'JfDENo POR LO ciOE EHCD .. TRANDDSE DEelDA>IENTt SVCS1A'11Cl,00 [L ------

P"RDCE.DIJllENTU RELATl"ID A ESTE JUICIO PRl'l'lllJVO DE OE.RECHDS •G"lARloJS, N. --------

llGR•l'IJA, SE DRDEND DICTAR LA A'ESDLUCIO" CORRESPllN~IENTEl 

CDNSIOERANOD PRillERD.- OUE <.L PRESl:'11H. JUl(JO Dl PRnACJOJ~ -

DE. DER~CHDS •GRllRIDS Y NUEYllS .lDJUDICACJDNES DE UNIDADES DE DJTACIOI<, SE ¡.<A ----
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sunsT•IOCUDD AhTE L• AUTORIClD COlllPETENTE P.0.11" CDN!l(Ell 'RESOLVER El HlSrw. L'1 -

.O.(UERoo cor.. LO SF.•U-L•llO POR CL .u~TICULO l.<! FR.O.ct:lJltES 1 T 11 T n& C>( l.O. u y 

SEG.URIDAD .JUIÚOICA C01>Sil611•o•s Et! LOS •RTICULOS I• y H'i CONSl11UCIONALES y llUO::: -

SE CUMPLIO COIO LAS FORMALIDADES (SEroCl.O.LES DEL PR:JCEDJl;!ILNT!l ESUSL~CIOD [N L:JS 

AAllCULOS DEL ~<'6 AL •31 y CE•u.s llEL.lrlVOS °"' .._ ... LEY FEDLPll.L DE REFCR .. A AGRAHlll· 

VIRTUD PE LAS URIBUCIONES Y f"CULTADES l>UE LE CO><C<.OE EL Al'illCUL!l '>~6 Di:; L.O. LCY 

DE LA ".l.TERIAo 

CDltSIOEA.O.ftOO TERCERO.- ouc ca-,.._ ... ., CCt!ST:.tlCl~S l:Ul OUl'A" -"' 

A'1lECEDENTfS. SE i'IA CO!o!PROBADO ,1uE LOS E.JIOAlAillO" y sus 1-<l:OLDLRO. HA<' 1·--uRkiD;J 

EJ'I LA CAUSAL DE PlllV ... (10 .. DE DERECHOS .O.GllAllJOS y ~uc.::so111us .... OUL ~r ll[fJEPC EL 

MHICULO O~ FRACCION l• DE LA LEf FEDE<IAL ;J[ REFD'<IU AGRARI.:: a~ QULC'AllC:l -----

DPOIHU"IUIENTE NOTIFICAODS Les EJJDAJAlllDS ':.UC-SJ::if_S SUJtlO~. Jc•l'Ji..: CUE 

HAN VALD'lADD LAS PRUE9AS OF~EClDAS. PARTJCULAfl'1¿NrE: EL ACTA LIL ASAt'fLCA <tt'c lAL 

E•TRAORDINAAIA DE l:;Jlo•T.U11CS DE FECHA 17 º'· ABoHL DE 1~.:.~. (L ACrA Ll 

DES.AYECINDAO· LOS INFOA'1ES OE LOS COMISIDNADDS ., -AS au¡: SL ['O:o..~F'fl:Nlll• 1·1 ti 

AUDIENCIA DE PRUEBAS T ALEGATOS: T QUE SE S!GUl<-R.:J)I LOS •'DSlUlllJRC:~ 111,1.,, !Jt ~ 

LEGALES. POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS oE ,;u,, CE.<ll:CloD~ ,<.G~A~JD~ 

SUCESORIOS T CANCELAR LOS C~RRESPDNDIENTES CE~l'IFIC•.>OS r( ?~RLCH.J! ,¡;r:~~ll>. 

(OPrST~NClAS OUE CORRt:N AGREG.lDAS ... L E"-PEDlf.:•dE HA~ ~>;:,.¡DL CUJ.I l'IA•<()L LA,, ---

"lf{H'. ,. 

SU llECCIHOC 1'11E,.TO DE D(llE>CHCS ·~;;;HÁRI OS POR LA ~,, ... ~sL.:• GLNE ·•- l.• lr.~~-1~1 : ... ~ /~ .-. 

•RTICULDS 72.o FRACCTDN 111• 8°'• 200 T OE_ .. A:i' A"'Li::A9LL~ ~i_ LA Lr~_rC!LiH 

"~FOR•A .lGRARlA, PRDCEDE RECD1'<lCER SUS DERECHOS •:.RARl.JS T CON FlJt<L11-'lN1L LI, 

all!ICULCI ~~DEL• CITADA LET E){Pi;DIR sus CDRR(Spo·•o1cr<Tr,;S C'.:.l<llflCACL!. 

"'E'ICIDf<UDOS OE LO ll:'T fEDERAL DE llEfOiU .. AGRAl!J¡l, H llCSUCLY~: 

Pf:l~E.QD.- SE DECRET¡l LA PRJVA~ID'I ll<. CEIHc .. os "'' H;I{)~ rr. ~L 

E.JID'1 llEL PO~L~DD DENDMl .. ADC EL ){.lH1E, lflJ"!CIPllJ ~·E "TOJONlLC.J EL (,fAl<DI, DI• 

ES!~DD ;)( 1<JO~L.GD, PO~ l<A9EF A9¡lNDDN.l:JD EL CVLTIY~ PE:l>SQl.AL ol' LA~ u .. ID•Dl5 e-: -

DOTACIDN l•OR "'"5 D!:. ons' •;;;o; CO>lSECU.TIYOS A LOS ce.• 1.- PLDf:;) PARr::l'ES l'C:HDCl•• 

SE P~lY•h o< sus DEQr(HOS ¡l(;;'AlllDS SUCESORIO~ a LCJS ce.:¡,. ,J. r~uoJDAll 

PAll~OES, 2,- COJJ>HA PoREDES, ).- .JAIMI: P¡lllEOlSo ~.- CLAUDIO PA~C;J'!:.S• ~.- IDU,l1DC 

5ERRANO. ~.- SIL~OllA !!ARRICS. 1.· "";::r¡o SERf:ANlJo s.- J. OOLDRLS 5CF'll,lNG T "·" -

MARGU!ITA Of.ID.ll. º' caNSECllPICIA SE CA .. C!:L•N La.;; CERTIFlt"D'J!> l•L ~n~LtH05 ------

AGllA'?IOS QUE llESPf(JIV""E·~H 5~ LES CJl'PIDIE~DN A LOS EJl[..ATAPIOS SAro.CIONA(·as. --

NUM~RDS: J.· OJJD7SJ7, z.- tl)il?87<: T Jo• iliJOJ.c!<>,. 

S(GUNOO,- SE RECll'IDCEN 6Ul'~é.H.JS AGRAl.J05 ~ S~ ACJl.!DICAN L•S 

ATCD ... rL'-0 EL '"'""l'Eo ~~L i:;-lADO DE. HIDALGO. A ... o~ ce., 1.- DflFl>IO fARllJOS 

L. ~;c"<~lC"~NT~. "-•r10 ..... sE sus CCllRl'SPONDIE"'li:S tERTIFJCADQS CE aEl"L.CHOS 

TERCERO.- ?UBL¡OIJESf ESTA R~SOLUCIDJi RELAtJV¡l .l L¡l PRIVACION 

EJl,,•J .'!'L P~PLM'n OdlO"H1•DC EL ){AlHE• MllNICJPlD DI: .lTDtllNILCD EL G".lNDEo DEL --

t~la.w :>E HHALGn. ~" CL "f~IDIHCC OFICIAL DE ESTA ENTJO ... I> FEDER.lTIYA y DL -----

C\•'-•.W~l.>AD '-"" l.C P'l~VISTD EN "-L ARTICULO "Jl OE LA LEY FEDERAL DE izEFOlll<A ----

A<..CA'?J~, llE'~lTA~f ~L ~E~IST~,;i A<ORA"10 NAt:JD".lLo OIRECCIOt. GENER .. L DE INfDRIOACID/J 

•r.·a~•· PA~· ~u Jtl!,C'llPC\IJh y ANOTACIO>l CD;IRESPDHDIEHT(.,. LA OIRECCION IJE ----

[l~-º~,~H-'S AtHAlllU~. J!::.ECCID" GENCllAL DE TEt<ENClA DE LA TIERRA P~.l LA EJlPf.Dl(IIJN 

C~ L:.l:. C~l'TlflC~~IJS lió ~tRE(HIJS AGRUllOS llES?t':CllV05; NOTlFIOUESE f E.JECUTfS~.-

A:'.! LU 111':!.0LVLt.HnJl lOS IN1E(~Ar<TES_ OE ESTA COl'llSl:lN AGll.llll.l IOIXlA Df.L E~·.L,DD. HI 

PAC-<Ll'C•. HJO•LC.ll, A LOS IS nAs DEL l'li'.:S OE JULIO ~E 198~-

PROFR, J.fEFIHlN CDNTRE:FIAS H'IG.. OAVID HE;FINANDEZ l'IADRlD. 

roe.-- SAN ~NTONIO 

l'IPID·- "0LANGD 
EQD.- HIDALGO 
A{CJCN,- F~'IVACIDN OE Ot.FIECHOS M'.."1.!U~:; T ~Ut.YA!, 

ACJUDICACJOr<fS DE Ur<IHlADES DE CIJTACIQN. 

llEL ... TIV;J A LA PRIVACION DE t'EllECl-105 •GllAlllOS 1' "U<:.VAS .lDJUOICA(ION~S DE;. Ut•lr>~JLS 

OE l)é!TACION EN fL EJIDO DEL <>oatAOD D~"IOIUNAOO S¡lN ANTONIO. MUNICIPIL· M -------

MDLA'fGOo DEL ESTADO DE HIDALGO: Y 

llESULlU<DD PRIMERO·- POR OFICIO 06086 D~ Fl(H,l ~J DI AGI'~ fe' 

HUlALGOo llEMITllJ A ESTA t:DMISION AGRARIA HIJITAo U\ DOCllMlNTACIC.N n~ ... llY.~ • 

IPIVtSTl!O .. ClON i;;ENER .. L DE USCFRUCTO P.lRCEl ... lllU P'IA~TICJ..Q¡l EN LL LIJ[l{' ['¡( ··or~ '"'º 
DE .. UMIJUDO SAN .llHONlO. ltllPllCIPJO DE MOLArtGo. t.,. ~su ENllo•r:- fC!Fll~l IV.lo 

Af<EJl¡lNOD AL IOISMD LA PRIMERA CONVllCATDRU O[ f((.11~ 7 OE AGOSTO Do g,o Y •l ~:1,1 

Dl L• ~SAM9LH GEr-IERAL EX.TRAOROINARl.l DE l::JIO.lTARLbs C!:LLlrn~OA u 1( ¡•L >'íl"ll -

DE I9B•· oe LA QUf SE Ol::SPllEHDE LA SOLICITUD PU~A LA lr<ltIA:Jütl ¡;..; JlJ(l ~ ------

PlllVATIVD DE DEllF.CMDS AGR•RIDS EN CD!ITRA DE LO:; EJlDUAl/lLI~ T l'C ·,¡o_•.-,,, 

CITAN EN EL Plll'•ER PUl<TO FIESOLllTIVU OE ESTA RESVLU(JO'f por,;"'"ª'" Al·~P.r;no.o,{; 

CULTIVO PERSONAL DE L•S UNltlOES DE 001 ... c101< PD1• -tAS :JE !>(:S A"('S Cül~:.(tTTllr_: 

Df REFEFIENCIA A l~S CAMl>ESl .. DS DllE LAS HAN VL"11:l'D CVLrlVA ... a~ P(fi ··~ r1 , 1., 

ININllRl'U .. PIODS T oue SE Jl<CICAl'I EN El SEGUNc>O PU<TD ll::Sr.LulJY( D(: l~lA 

llESOLllCIDN. 

llESULT¡lNDO SECUNl)O.- OE CDNl'Ol'llDAD (ON LJ r':':VIC.lü PI;< 

.lllTICltLD li!B DE l .. LEY FEDEJ; ... L C>E llEFORMA AGRARIA• EST.l Cú'11Sl;J>I ~GfA!·l~ •·JTr> -

EN EL ESTADO OE HIDALGO. COhSIOERD PRDCEDEN1( LA ,;ouc11ui- Ff)f!'1U\.~D~ y (' r. :Ho 

-<?D pE IOATD DE IP9& ACORDO '"!CIAR EL PROCEDl,.,l~('ITJ O[ ,JUICI~ Pf;JYATJY( rr 

DERECHOS .. GRARJDS f SUCESORIOS PDA E:JllSTIR PPESoJNCION FUl,OADA l:'E 1Vl :;E H~ -·--· 

i"CU'IRIDO EN LA CAUS ... L OE P~XV.lCIOI< PAF.VISTA po¡i LA FRACCll'"< 1 D~L "ll\CULO ¡_.~ -

Dl L" CITAD• LEY· OFIDENM-1;).CI~>::: i'IDllflC•'< A Lo· e"-• IHTEGR ... ~1;,· LEL c., .. ,:;11<J~ru --

EJJDAL• CllNSlJD DE YIGILANCIA T PRESUNTOS lf'.IFFIACll.RES DI:: LA tET• PAhA OU~ ------

CO"P ... RECIERAN A La .lUCJENCIA DE PFIUE!!AS y ALt<iAJOS PREVl!.l.l roh EL APTICULD 4}J 

DlSAt10GO, 

llESULlANOO TERCERO-- PAF:A LA nEOJDA ro11•Ml..IDA,} ['l LAS ·-----

r.OJJFICACIONES. LAS •UIDRl!JADE5 EJJDAL[S y PRESU~TOS l>RHA~O~ s~ C1J•'l:;1oi.o ----

PEllSDNlL DE ESIA DEPENO!ONCI• AGR ... llTlo TlUI[" NOTIFICO "C-Q5Lr<ALl<(NT..: ~LOS -------

INT~~RA"ITt:s OEL CDHlS ... llJ.1.;JD EJl[l.lLo CON:s.E.JO ;JE VIC.IL ... NCIA T PRLSU.-.11{-!. 

INf'l"'CHlllt.S C:UE <;E E>lCO'<TRA~ON PRESENT~S AL l<D'1t.li10 DE LA DILIGENCl&o f!¡~AB.lN.)0 

LA' ~oJ'IST~NClAS PESPE(TIV.0.5'; HABJtrtDOSE LEWMITAUO ACTA DE DES .. VECINL:AD A>lff ----

CU¡lJ"O TESJH,DS E.JIOATARl;)S tN PLEl<O GOCE OE SUS llERE:HOS AG!<'¡l\<103, l>l CUA>ll.J A 

LG~ ENJUICIAIJ[)S TlUE SE ~>1CUf"IT~,O.N .lUSfNTES T TlUt )10 FUE POSUlLf NDTlflC.lRLE~ ••• 

PEP,;ilNAL."t~H. PPOCEDIOl'DO ~HACERLO !'i'EDJANH Cc.DOLll NO.TIFIC.ATO,RJA Gl'E SE f!JJ -

tll. L'15 IAL·L!'l>OS 0:0 AVISOS Of. LA Of'ICJNA "UNICfP&L CDRRESPOl<DICl<TE '! LN Lil~ -~---

lU"..A~tS l"o.S VISlt'LES OEL POF.LAtJO, EL llU ZO DE MATO Df 1~8~o SEGUN CGr<STAllCIA3 -

llESULlA"r,ID (U.lRTO.• El DIA Y HORA SEi••L~DDS P•Rll EL <i(!-.Aii·lGO 

L'l L• ~UO](N(JA r>~ l>RUE~AS l ALEGAIOS• SE: DECl ... RO Il<IEGRAO .. fSJA CONJSlON --•••• 

•C~HJI _Mf_HA A~rs11r .. co Al• L'llSMA·CL c. DELL':GADO DE lA SECllETARIA OE L• ------

((-<'Al>ECUoC]A Dt. LAS AUTORH•OES EJIO.lLES. NC ... si LOS EJlOAlAFIIDS ' suCESDRíS ~-

S1'J~!!l5 A JUICl!!o A::.! CUl<O LA llECEPCTO .. DE LOS 1<EDIDS PR08A10RIOS ALEGATOS JUC 

PRllC~Dl"l"-1<10 REl¡lTIVC • ESTf JUICIO l>RIVllTIVO DE DERECHOS AGRARlllSo DE 

CC,.FOR~IDAO CUN u: ~STIPULAt'!J POR EL A<ITICULO ~JI OE LA LET fEOEll .. L Dl REíCIP/'I~ -

A(;R .. ~l•• ~.E UllDE~C'. DICT•R L• AESDLUCJ:JN CORllESP;)N:>IENlE; 

CDl<SIOE!<AN!>D PRIMfRO.- OVE CL PllESENTl JUl(IO DL f.-RIV ... CIU~ -

DE DERECHOS AGR.ll>JDS 'NUEVAS ... OJllDICACIDNES DE U"l!DM>ES DE DJT¡lC/Ot!o se .. A 

SUBSTANC UDD .lNTE LA •UTORI CAD (OMPt. TE'<TE P.~ .. CON[JCER Y RI:. SOL VER U .,15 '1( • 

ACUERDO CON LD Sf'lAL~DD POR EL •RIJCULO 12 FkACCIJNES 1 Y JI Y e~ D[ LA LlY 

FEDERAL DE llfFORM~ AGllA~JA; OUE SE R(SPETA~U~ LAS ':.lR.lNTIAS INl'lVIDUAL(S r-!' 

seGu~IOAD Jlli'llolc .. CDll.5AG'>ACAS EN LOS ARTICULDS I• y 16 CONSlllU([Oll.~LES ~ r.'~ 

SE CUMPLID CCW LAS FO~M .. LIDAD!;S ESENCIALES OLL PR~C~DIHlf.Nl: ¿,0.r.3l,~JDQ 1,N L)J 

UlllCULDS ;JEL l26 AL ~:.'11 T DEMAS RELATIVOS ll[ L~ LlT fEDl.R¡lL 0( ~tOFC~IU HNAll;A. 

CCNSIDE~AN[JO SEGU"'DD.- LA CAPACID•[J ~L LA PMHr ~(TO~~· pora 

EJERCITAR L¡l A.CCIOI< DE PRIYACION CUE SE RESULLV~ '.'E C~CUl.t.T.,A DC'!J: lhADt f_N 

VlRTUP DE. L ... S AlRl8UCIO>iES T F~CULTADES CIUE LF. co.~CEDE El A'ITICUl.l ~.:6 ['[LA L~Y 

DE LA OIAllRU. 

CD .. 510Ef:ANDD TERCERO.- CVE '-º'' L•~ Ct< .. Sl,.NCI•S l:Ul L>ar.~!'1 :N 
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ANIECf"DENTES. SE HA CUMPl<OBAOO mJE LOS EJIDAHfl.10~ l SUS '!L'1UHRCJ'" fcA•• l!•"Ul'RIDJ 

EN LA CAUSAL oi:: PRIVACJCIN DE DEflECH!lS .O.GRARIOS T :;uccsmnos. A. llUE El REFlfrL CL 

ARTICULO B.,, FRACCIO'I lo DE LA LET fEOER ... L D( <ICF0•7MA AGRAA!A; OU[ Ol!L PA/l~I. -'-----

HAN VALORADO LAS f'RUEB.05 DFllECIOASo PAflllCUlARM~NIE: EL AClA O[ ASA>'l'UA lfl'c..lAL 

E.HRAORDJN.o.RIA DE E.JlDi\U.RloS DE FECHA 15 0( AG.JSIO or Me~. a A(lf, DL -

DESAVEClNOADo LOS INFORMES CE LOS <:OHISJD"H'l>S V u,5 OUC SE [l¿_~PRU<ILN L' l/ 

AUDIENCIA 0( PRUEOAS T .O.LEGnos• T OU'E SE SIGUJ~R<JN LOS l'üSJ~;:no•K~ H·H"1H.' 

L!;.GALESo POR LO DUE ES f'!HlCEtlENJE PRIVARLOS [)E: :.U. D!::l!ECl•IJS llG~A~I(·~ 

SUCES!IR.IOS T C:ANCELllR LOS CCRR"ESPCINO IENTES CUIJ l F 1 LAPOS ¡,!'_ ""l R< (o.JJ~ . (",í'r.<, :¡.;. 

CDNSlOER ... NOO CU.O.IHO.- C!Uf. L.JS C:A""ES!lllJ~ s1;.,;;11LAl[~ ~•U~ ·--

UNlDADf'-S L>E DOTACllJNo l'Dll MAS DE DOS 11.;::.os ININlERiUMPl::lU:, y HA'J: '~·•': "]" 

su RECOJHIClllOIENTO (!E: DERECHOS ... GR.o.R•os POR L ...... 5A~~u:• c;r_N['·"L t:~.Tr~u-p)~., .. ;. 

f'-JIO ... TAR¡os, CELUHlAIJA EL I~ DE ... c;osro DE ·~B•: Oé ACU€.•mo ([.'1 LO c>!CíUI ',Tfl 

LOS .O.RllCULOS 72• f!UCCION Illo Blll. ZOO T DCM"'S "'PLIC•OLr.é: ~C LA LLY Hi !I •I 

REFO!l>!A AGRARl/o, PROCEDE RECONOCER SUS OE:!ffC!-CS •'..RAR,05 Y (U'I fU'llJM'[t,TL. t• :L 

ART !CULO ~o; DI'. LA CITADA LET E!<PEPIR SUS COARE:SPIJ'1D !€.•HES CEf<T lf 1 (A( w~ .• 

POR LO A"TES E!<PUE'•lO T LON FUNOll."t-.10 ~Oll LOS M-1 lCiJL• <.Y< -

"!;.NCIONA!llJS Df. L,I, LET FEDERAL DE REFO!l'M,I, AGRA~IAo SE llESUtLVf: 

P~IMEllO.- Sf. DECRETAL.O Pf!IVACll'N Oló DHotCtlDS AGJ·~RJú' [ro fl 

E:~IO!J DEL PDeLADD DENOMINJilJC SAN .AllTON!Oo l'UNlCJPIO DE MíJLA'<GDo _OCL l~TAD( C'L 

HIDALGO. POR H.Oe!f.R ABANDON"-0'.J EL CULTIVO PIC~S!JNAL DE LAS UNIOA0[5 Ol D01ACION 

POR 'IAS DE DOS AÑOS CONSE:CUTIVDS A LDS ce.: l.· P~DRD ALVAR!::l. 2.- Cl~IOE.r-Ir. ··-

ESP,~NDlA _J.- "ARCUl MER,.ANDl::Z, POR LA "ISMA RAZON SI; PFllY,l,N DE Sl'S OLRLCl'DS -

lOS SUCESDRllJS A LOS ce.: J.- 8RIGIJ;l0 C!iJ.VLZ CRUl. ;;:.- MARG.0~1n: TCVAR 

A,.IO'lHl T ).· P!;DRO MDPENIJ, EN CONSECUEt;t;•A SE (..O.NCELAN LOS CtRT!f'ICAOOS LE 

o,EPECHOS AGRARIOS cu_i:: R_ESPECTJVAMENTE se LE5 E1PIOIERDN A LOS E_.J11)J.lAIH1'S 

SllNCIOfMDos. NUMERCJS: 1.- D!)~_J~97, 2.- DIJ~J9_J~ V .J.· Dl-34~9~~-

St:GUNOO.- SE ACCONIJCEN DlRECWIS AGRAflJIJS y SL .orJuDICAtJ L•~ 

NilVJ<'.rORE DE IPB!'i, EL (o DELEGADO DE LA SlCRC:TUIA O<'. l-o\ REFOlllO AGPAPH U<! C:L -

ÉSTADO JE HIDALGO, RE141TICl A ESTA COIHSIO'f AGRA'1lA Ml~U •• L.0. OOCUMHTACI011 -----

RELATl'O A L,I, DEPURACIDN CENS,1,L PR,1,CJJC.00,1, EN EL i:Jl'DD DC.L FDBLJ.00 ['(JIOM)IJ.DJ 

J.OL .. IELCO, ltUNICIPllJ PE JIOCl<ICl,l,fL,o,N, EN ESTA ENllOAD f'EDER•TIVJ.o MKJC,i,k)C "L 

lflSl'!O LA SEGUltO" COJIYDC ... TORJ,1, lE FECH" 18 OE OCTU!!RE DE 1985 T EL /\CT/\ CC: Lll . 
ASA .. 'liLEJ. GENER"L EJllRAOROJN ... RIA DE EJIDAlARIDS CELEeRA0,1, EL 25 DO:. OOUBJ>[ Oi: 

IP!l!!i. DE LA GUE SE DESPRElfDE LA SOLICITUD PU!,1, LA INICl,i,LIO~ OC JU!• ID Pp IV•l lVl 

DI;. DERECMIJS "GR.ORJDS EN CCWTRA DE LOS EJIDAT,.Rl.JS• QUE se e Jl.oi• CN lL PRI~EP ·-

PUNTO RESOLUTIVO DE EST" RESPLUCllJN POR l<AE!ER llEMtJDONADO LA El<Pt.DTAUON ---···-

.COLECTJV" DE LAS TIERR.OS OEL EJIDO POR MJ.S 01'. Ol~ 11;;.os. CONSt-CUTIV:lS; Y L/\ ------

PROP\JESTll DE llECONOCEll LOS DER~CllOS A&RllRIOS i1E Ri:FERENCIA J. LOS 0:::U'l>(SINCS JUE 

L.OS HAN VENIDO E:~PLDTIOIDO COLECTIVAOIENTE POR~"~º" DOS ,o,t;os lNINl[<'RVH/"¡[JJ_<; 

QUE: >E lllOIC ... I EN EL SEGU..,O PU•HIJ RESDLUTJ~O ih. ESTA Fh::~DLLCl.JN. 

RESULTUt'.>0 SEGUNDO.- DE CONFO"HllJAO CON LO PR~VISlD J>L'I lL -

ARTICULO .l28 DE LJ. LET FEOERJ\L DE REFDR",I, "'~RARl,I,, F;'STA CO,.,lSJON AG~M'IA l'IXT~ • 

EN EL :;:STADO DF:' HIDALGO. corcs~DE:AD PROCEDEHTE LA SOL!CJTUD roR,.,Ul~DA y co~ F~:l-IJ. 

11 p:;: FEBRF:'RO DE 1119!; ,i,CIJRIJIJ l.~ICIA~ ó'L PROOCDIMI.:NT-0 O!; JU !CID PRIVllTIVD DF:' ---

Of.RECHlS /\GRJ.RlOS POR EJ(ISTHI f'RF:'SUrotCIDl'I fUl<OADA DE QUE SE'"" IftCURldDD E~ LA --

C.OUSAL DE P>llY,1,CION PPEYIST.O POR L" F<t•CClON r DEL "RTJCULO 85 DE LA éJlADA LO:To 

OROEN ... NODSE NDTIF¡c,o,R A LDS ce. lNlEG<UNTES D!:L CD>IISA;il,1,IJ[J EJJ0,1,L. CONSE.D ""' -

VIGILA .. ":lA T Pll.F:'SUNTD:i INFR.OCT:J>!ES OE LA LE:Y• p¡.RA QUE CDMP,RECIERAN A L.O -·--· 

"'UDl.": .. CJ"' DE PRU!;.BAS T ALEGUDS f'llEYJSTA POR !':L ARl!CULO A3L DEL Cl1,i,00 ------

Ol'IDE .. A>llf:NTO. HUllENDIJSE SEÑllL,l,DO EL DI ... 21' DE FE"IRERO O[_ J9e6 f' ... R~ :.u DE-ulJGO. 

RESULTM.VO TERCERO.- p,o,RA LA ;:lfillPA FOR.,"LID/\D OE L"S --·-·-

NOTfflC ... CIDNES "'L,i,S AUTORI0,1,IJES F:'JJ[l,i,LES T PRESUNTDS,PPlV.OtUS SE CDMISIOJ\CI --·-

P!;.RS:JN•L DE E:ST• DEPENDENCIA A~RARIA. DUIEH N:JTIFICD "ER~.ON,Ll'IENTE A LOS -----• 

INTE:iRA'ITES DEL COHISA!'IADO tJJDALo ClNS~JD DE Vl<;.lL,1,NCI .. Y FRLSUNTOS ·-------· 

IPlll'fUCTJRES llUE SE ENCDNTllAl';QN PRESENTES /\L 11.0f'!c.NlO DE U OJLIGE .. CIAo RCC.oBA>IDD 

L/\S C01'1ST"'NCU.S l>ESPF:'CTIVAS: l<ABIEtJDDS!:: LEY ... NTllr>O ACT• l>E DtS.OYECINDAIJ .ONlE -··· 

cu•HD TESTIGOS F:'JIDATARIOS ~N PLENO c;ocr DE su,; -'ERECKD5 A(;RAllllJ:O:o EN C,U.•llTD" 

LOS ~N~UICIADlS l>UE SE ENCUE>lf~AtJ llVSENTES T lU.': NO FUFO POSIBLE NOTlflC.ORLES ·-

P~RS:l'ULNENfE, J>RDCEDIE!olDD "HACERLO 'IEDl~NH CEDuL.o NDTIFIC.OTORU DUE SE FJJD -

EN Ll'l TH•LtRCIS DE •VISO:> DE LA DFICJ'IA "UNICJPAL CDRRESPONl:ILtJTF:' TEN LOS -----

UNIDA[lES DE DD111.(.11JN DE REFERE..iCIA PD'l YENllOLAS C•ATIVANDC' ~OR ... ~ r~ OG~ 1.0J:>. LUGAlES MAS VISIFILF:'S DEL PDBL.O..DD. EL 01.0.. 11 ~E FEBRERO oc_ Jo;er;~ SEGUN·--------

lNlNTERllUMPIDOS, EN EL EJIOO DEL POBLADO DENOl'IJN,1,:lO SAN ANTO:NIO. MU!.JCIF'IC r~ -- CONSTA'<;:I,o,S QUE CORREN AGllEG,1,D•S EN .OUTDs. 

~(;L,i,NGD. DEL ESUDD DE 'ilDllLGIJo "LOS C(.! 1.- ""'u" ~DRLNO M,l,Rllr<EZ. z.- DrJL;JN 

TD~,o,R AGUILM• y .J.- GAEl'l!EL MORENO N.OJf..RA- CONS~CUENTEMENTEo E_)(p(IJ,1,NSí. s.u~ 

CDR~E&POV'<DIENTES (!;.RllflCAIJCS :IE L'F:'RECIJOS •Gll•RIOS OUE LCS AC;iEDITE COl<L' 

EJIOAURIOS OEL PIJSl.Al:D DE GVE S( TR•T"• 

TERCE:RD,- PUBLIOUESE ESTA R~SDLUCIDI< RELATIVA ,1, LA FRJ~.&CIOt. 

DE O<;RECHOS AGRARHl5 V NUEVAS J.D.JUDIC&CIONES OE UtJll> .. DE5 DF:' DDTACID~• EN lL ----

EJIDO DEL f>O~LAOO DENOMINAD(' S,1,N ANTONIO. )IUNtCIPID DE MOl..A'<GD. IJ[L E~T•JD re --

HH',1,LGO· EN EL PfRIODICO OFICIAL DE EST"- ENllO.OD FEDF:'RATIVJ\ t Of CONFDRJ!ll'AD CON 

LQ l''l~WIS<O ttJ EL AIHICULO 03.J DE: LA LET FEOERAL DE RfFOA'M AGA,.RI"'• REJllTAR AL 

R~(.J';T~D ~G;;~RIO N,,i,CJON•L• CIRECC!ON GENERAL DE lNFORNACION AGRAllI• P"llA "U----

1 .. ~C:~lP( !UN y ~Nbl~¿ION CORFiESPONDIENT1' T A LA OJRECCllJ!\I DE DERECHOS J.GFiAPICS, -

'l'-'t:.CClO"' GENERAL DE H."E"CIA Ol L .. TIElll'IA PARA LA El!:PEP!CIDPI OE LOS 

Rl'..SULTAJ\CIO C.U"-RTD.- EL DU I' l<JR/\ SE;;;.AlADOS P"RA EL DESAtltlGO 

O( LA •UotENCl,I, oc PRUEB .. S T ALEG.llTDs. SE DECL ... ;JO l!UF:'GRADA ESTA CIJMISION 

A'Gh:A~H Hl~IA ASISTJE'l.IJO A L,i, 'l'ISN,1, EL C. DEUóGADD 0E LA .SECJIETARJil DF:' LA 

REfOl~• JiGiU~l• EN L,o, ENT•om, J,SENlANDOSE EN EL .lClA RESPECTIV,I, L.O -----------

CO!<P~Ro'(ENCI> DE L•S .. uroRJIJ,1,0:::s EJIOALES· NO ASI LOS EJIDAlARIOS SUJETOS. ----

.JU/CID, O~I COMO Lll RECEPCIDN ;:JE LOS "IED'IDS PRDil.lTORIOS y ALEG ... tDS OUE DE LA --

.. 1s~ .. 5E DESPifF:'NDEN. l'OR LO CIU'E ENCOHTRAMDOSE DEeJOMENTE SLll!Sl•HCl.lDO El.-----

PRiJC.':Ol"lEtJTO R[L,l,TIVD A O:::Sl<: JUICIO PRIV ... TIVO ;>E DERl!:CltoS JGROllll!JSo DE -----·-

CUNf)R~IDAD CON LO ESTIPULAO;J POR E:L •IHICULO •H DE L..O. L!Ol l"EDEJIJ.L DE REFORH• -

/\Gf>All.o. SE DIH>ENO DJCTAR LA Rt'SDLUCJlN CORRESPi:INDlfN1E; 

CIJNSIOERJ.N;)O PRIMERO.- OUE EL PRESENTt: -u1c:10 DE PRIVACIO .. r 

R!'.CéNOCIMIENTO DE OF:'RECHOS "'GR .. RIOSo SE MA SU!!STANClADO MHE lJ. AUTalJO/olJ ------

,._ ••¡fJC'Ai'D5 ':>E r>!:;RECl<C5 AGFiARIDS RESPE:CTITDS; NOllflOUESE l EJEC:Ult.SE.- AS! LO CO..P.::JE~lE PAR,I, CONOCER T AE50LVE:R EL "IS1<D, DE ACUERDO C:ON LO SEióALJ.DO PlR El -

.VIORON liJS JNlEGR.ONTES DE ESTA COMISIO,. AGIURl,1, "IJ!:lA Dl:L ESTAro. Et<------ .ORTICULO li" FRACCIUNES • r 11 r ee i1E L.O LEY Ff..>EH,l,L DE REFORllll .&GRU!IA; CUE SE 

J>.oC.;uCA• H>DM.GO. 11 LDS l~ [;!AS DEL RES DE: JUNIO DE J9B"· RESF'ó'JJ,RON LA5 G.OAANTIAS INDl'll;IUJ.LES DE SEGU~l)J,0 JU'llOIC.O C:JNSAGRADAS EP.. LlS • 

PRCFíl. J. FEllMIN CDNTRER • lNG. DAYlD HERNllNDEZ: l'lllDRID. 

PClf3 • - JAL AMF:'LCO 
MPIO.• XOCHIGUTLU• 

E:oo.- HID.OLG:J 
,1,CCIDN.- P!l!VACION Y RECOHDCJMIE·HO OC: DERtCliDS ~GfiARIOS. 

V 1 lo PARA RESOLVER t.L EXPEDlENT[_ NLHERO ·•~o--:;7c -·---

REL,i,fJVIJ /\ L~ PRIVACION RFOCO~OCHllE:NTD DE 0-"R~CHOS AGR,l,Rl.~S EN O:L EJIDO OCL •• 

POBL~DJ D!:NDOllNAD-0 J/\L,i,NELCO, MUNICIPIO :>E ~D(HIC)ATL•N• D(l EST,o,DD DE tj1Cl6.L~O; 

RESULT~f"OD PRIMfRO.- POR OFJCJO IJ9(1l5 ;>~FECHA IB DE ---···· 

.ORTIC:U(..OS l~ l 16 CCl!olSTITUCION•LES T IJUE SE Cl.l>IPLIO CON 1.AS fORM.11.LID/\OES 

RELilTIYOS DE 1..0 LEY FEDF:'R"L DE llF:'FOll"A llGR"AllJ,I,, 

CONSIDEAlN;:JO Sf:GUNOO.- L" CAPACID•o DE L ... '1AllTE ACTOR~, ?ARA 

E:.JE:llCITAR L.O.'°'CCION DE PRP<ACI;)N QUE SE RESUELVE :>E E"CUENTliA DE"DSlRADA EN 

VllHUO OE LJ,S ATRíBUCIDl'IES T FACULTAOES IJUE LE CONCEDE EL ,l,f;TICULD .o.~r; L'C: l,I, LET 

OF:' U '°AlERU,. 

CONSIOE:R,1,N)IJ TERCERO.- GUE COH LJ.S CONSTANCIAS DUE OBl'ON EH 

ANTF:'CEOE .. TESo SE HA COMPROBADO QUE LOS EJllJATAllJOS HAM INCUf;lllDO EN LA (,l,IJS•L ~E 

PRIYl.CIOlll DE DF:'FIECHDS AGR•RIOSo •QUE SE AEFIERF:' F:'L AArJCUL[ 85 FR ... CCJON I• OE • 

· EJIDATlRIOS SU.JETOS A .JUICIO; l11E SE HAN YOLORAPO L.&S PRUEll'S OFRECIDAS, ---·-· 

PARJ!CULARMENTE: F:'L ... el• DE .O.SA .. elEJ. GENERAL EXTR.O.IJRDINAfU.O CE -E.JIOHlRID~ oc --

FECM' 25 DE OCTOllR"E OE 19115, EL ACll DE DES,o,VECIJ,\OAQ, 1.0S l ~f01'lll.E5 l'C: LOS ••- --

CD~ISIONADOS T L"S <IU( SE PESP;IENOE" DF:' LA AUDl::'.NCIA DO: Pl'IUE~~S Y ,l,LC:G,1,llJ~; 

QUE SE s1o.;UH.RON LDS l'DSTEnlllllES IRAMtTES LEGAL.;.s. l'OJ:I LD !Jl[ ES pi:ll'CED[NTE 

PRl'UllLDS DE SUS DERECHOS lGRJ.HOS. 

CONSIOf.RlNJO CUARTO.- <IUE L:JS CA"PESIN05 5~¡:.ALADDS SECUN ---

CONST•MC lAS OU_E CORREN AGRE:G,1,IJlS o\L E~PEJ lEi.JE HA .. YE'<J;>O E ~PLOT. ·me ---- ---- --

COlE~fJ~UIENIE L.OS JIERIUS DEL EJIDO, PD~ MAS DE oo's "'"'º~ ININn:RRUO'PJDDS T 

tjAlll~MDOSE PIOOPUESTO SU RECON'DCIMJEHTO DE DER::'.CtfOS AGll ... lllOS PDr, L~ AS.l"~LlA 

o.;EMEUL El!:TRJ.OROIMARl.O DE EJIOJ.T4Rl0S, CELEellll.DA OÓL 25 DL O(TVORt or J9~S; ['L --
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- '9 tTlfUl.l.JiY l;IO 1 ~lll:lJY:tlJ Vl tllld VJSlll.;Jlld NOJ'.HrllHld 30 l'f'SO'I') Yl N~ i:iOIÍl'l'l3NI 

---- VH lS lrlD :rn VC'l'Cm!J NOl:JNl!S3!fd t111SIJ13 trc.:;t SllltlDS3:lflS' S011!1Ytl5W SDl'.:illl30 

------ ;i<r OAil'fAltld OI)Jnr :.o Oll':;!JlllOl:l::JOlld "l3 tllYl:llNJ OOtlll:l'!'. S11;1•'1 ;io º"""' :;a g<: 

'fM):;JJ ~O) 'Y0Ylf1tü!OJ 01111Jll0S Yl 31tl)O)JOl!d OllilCIS .. 0) "O"JlVOTH ';10 OOV1S3 l;I .. 3 

- •lXT~ VltlVtl!l-V NOl5'JH0) YlSil "VHIYtl')Y 1"111:10J3tl 3(] 1Yt13(]3J A.31 ,, ;Jo~-.:~ o-in=11a• 

- l;I Uld Ol~IA311d 01 NOJ llY<lllltlllJNIJ) 3a --ooNn:!l3S OGIW1lns31:1 

"NOIJl110S31:1 
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-- 5011" SO(] ;1(1 Shl tlOd OON'f.l.Jllf1) OOIN3.ll. ... H ST1 :;ino SOMISldHY) 501' Vl)N3tl3J3tl 

ilO NOl::J'fl0(] ilO S30WllU•f1 SY1 llYJTOIU'OY A SOltlWa"JV sm031'!;10 tl3)0NQ:l]~ :m llS3rdotld 
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-- OAJLlíl:l 13 ºº""00'11"8Y 11311YH tlOd NOl:>n1os:i11 .,J.s:;i 30 <JAIJnlus.-1> OI'lnd ll]~l~d "l3 

- N3 Hfil:J 35 3no •$;!1i10s;rJns .l $01lf"J.lrlll';! SOl 30 'ftllNOJ Nl SOltl'f>J~V SOH:J31!¡(] i!O 
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ilQ Ol'Tir 30 -.:z , .. 'fQ .. tlll31D SDlllVJVllll"OI ªª 'fttl'fN!CtllllWtlilr:3 1'fl!3N3'l V'llllM'fS• vi 30 
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.l ~O'l"l'fCJH 3<l 00'fJS3 -¡30 ºNTllVOJIH:)OIC 

l<J Dldl::JI Nf111 ºO'lNVN31 1J(]VNil1DN30 OOYl(lld 130 OOll"il 1i! Nl NOl:l'fJCO ;10 

·."~•aNn 3<1 5JNOl:>O:'llOf11"0Y s .. .1.•nN .l SOl~tl'lV SON:l3tlil0 30 MOI:>TAllld .,, V C.llJV"Btl 

----- 1g.ww-(LWI Oll]Nf).N 3JNJJ03dlr:3 13 tl3A10S3.!I •tt•~ IJ 1 s 1 " 

"NOl'l'flOO 30 S30VOIN11 3(] S]flOJ:>YJIO(lrow 
S•A:ln' ... Sclt:Wl!~V SDl<:>3tl3CI 3a Nlll:lWAHld -·1101:>J'f 

c:!ll'flllH -•oa3 
NV,lVD:llH:>Olr -•Ol<iN 

C9NW N;;I! - "90d 

r .. ..,,. IM~3J L 

'"" "" a .,., ~ ·arnattW Bal'Jv ./ ~~3 0

, 13 

~ w 03 
"lJa ·epg ~.t. ffi'dS • :n1 ":>2 tl"WON3 )""# 

' " DI 11.1(1 

' ·:in 

VL JllW 'fttlltl"JY 

";1161 :00 OZtlWN 30 53,. 13<1 Sl'f<l 01 501 

-- ., "D"J1•<lll< •vJnH::J• d "'3 •(](]YIS3 l;iO •J.JlllO Ut1Wtl9Y NOJSlllOJ WlS"'I :;io S3!~Wtl~:!1NI 

501 t011JlAlOSJt1 01 1 S'f -"3S3Ul::J31'3 A 3S3f1DIJllDN !SüAil::J3dS3tl SOltlWll~Y SCHJ31130 

----]O SOOV:>IJIHl31 501 30 .. 01::i1o:oi.i.r:3 Vl 'ftlY<I •~1'1311 ,, 3a YJ:JN3M;l1 "º 1V!o3Hi19 

----- "Of))3tll0 ºSOl!l.Yll'lY SOIJ~tlJO 30 NCIJ)3tll0 ,, V A.. i!lN3IONOdS:;JlltlOJ NOl:JUONW 

------ -•g9 "l'J"nJ~Yj '.i\JW'ftl 011115•) -•S'li "ON'<IJ:>Jl3J 311fl D!>VllNVS -"•9 ·~1s11ny11 

-- 1'Vl"Jll Vll~I) -"'"9 "Z-IHJNVS OINOJNV llDOtllll<Y -·29 "lYSOtl Sf1S3('" 30 ;ino1111<13 -·1g 

"S(N•t: SJ"lw•:;o~ Vl"ln-;:J -•09 •-.;rn:>NVS VZ001<3JI 013111'1 ... -"6'1i •110N:Jl~JI Zf1ll:J O~tlltl'f 

-- -··· •nH)NIS Cl'l11'1V C>r3A3C --.i.s •z3111i.•t1 zn11:i tlOOVNV -"'!O'!i •so1s11e z:::;oNYloltl3M 

--- LlDflSVN• -·sQ "'JINOlN• za~U~WN ·•tll:J:OJ -"WQ "311A Z3l!l3d N'Kll' -·[~ "'fZIJON]W 

--·- Sl"l)~Nf OIJYJl'f'.;11 -·zs '0Nl.1N•l101 USl.lf1Wll y(]Ni1U3H -"IS •sv•vs 311A 1rn Vl 

;;e ~l"""' -·~:; "Z:;JNTJ.~VW S'f1VS (]lOJt:l'll -·6~ •wzooN:::;W 3JIA 01no1ltll -··n· '•J.-;_fln"e 

--- ~.,.::. v·;.)tJ --1 ... •"]Jf.11 J3tl3d ClllH:;J --9~ '3J.IA l:;l"ll3d sns:;ir- ... -·;~ "1:3CNQltl3H 

Sll"(]~ Sln"l -·~· ·n~Jd SY,YS ()11'11'1) -•rt •o)SVl:;!A znttJ O:>Sl:lN~llJ -·z~ ·YZCON]H 

-- !J1 .. d01> OlSlbVA~ - ·1~ "llNl1"3,()J llltlVSOll Nvnr -•01o "'f200N3H Z3H:JNYS OIJVlSYNV 

------ _.,., •sOJSil( :3CNVNb3H l'J'flll(]Y -"Q( •w1s1ln•e SVlYS Vllltl38 -"L( "O•IUJ:iil0.1 

-------- º"~<lJHOll OOIJ";nr -"\11: "Z3'lNWNtl3H Ol<"f03Hl:lll l;lll!IUI _.,., ºUOHJ13N l31•JIJ'lS 

----- lSNOJ1V -·-r '!311'.lNYS Z:a<JNWNl'3H a:nu~H .... -"C( "YU<::JO Tl(]ON;I• YlO.ltl~IO --Z( 

"lZO~Jf' ZJ11"Jd 011111111n51 - 0 1( •sv,vs llCH)13IO li!S•Sl 'lltl'fN -·o..: "S'f"lVS l3CNVNtl3H 

--- º""f)il"l -"62 "011ll'lY) 501,nE WJ3sor -·112 "YAll!> SV!ltlYA tl09YN -·1<: "D,1115V] 

---- SJH'fU VSVlO]IN -"Q;!: •svro11 S3l]:!IN'f '10N'fNllilJ -"!02' "Z:;Jt!IH'fl:! 5V"lVS 'fJ3SOI" --•<: 

--- ·w~•l:!3S ZlHJNYS }:!IVUN•S -·cz •W1Slif1'fl'l S'trau l:l"!INY -"2'2 •svrou ;;ll!A ca11•na3 

-· 12. o'lSllilUI svro~ QSt.¡C~l• -·c2 '2311111•~ l/111) •1:3,NY -"ól •oNIJt.¡3101 r1s11nv,;¡ 

01' l!ON)H -"GI •v1s111v¡¡ znu:i 01111n11 -·.tr ·OH1N]"l01 ONV03HOll Ol:!<l3d - 0 91 "S•"J~.I. 

---- l]ll]d WN•nr _ • .,¡ "SYCOtl S~l?"Jtl'f OIE3Sn;l" -·•l "1.'111) ONJ!1•3"101 O:JST:lNVl'J -"ti 

- •UQl-01311 Z]U:l"d OTJ~3JS3tl) --zy •w.lSIJ.nYe SVlYS VJSl:>NVtlJ -·11 "S31;!51N'f WJOCJN)N 

-·- ·-· Yll3:l -"01 º!:11H)13tl líltl) Yl:J'fl.SVll" - 0 6 ºS313!1NY YZOON:;JH <ll,.Yl.J -"1 'S'l"lVS 

' -- YlDJt.1311 Yo>:inv• ·"l •HlllJ SW1VS 'fCJN3SOI:! -·g "l:l"l!UIYll WllA'f llllfllJ3~ _.,. •1101<::i13N 

------ Z3H:>NVS OI<llol.lil -~· •aN"f) SY:!l31,JA 0Jtl381YOW -·( •so1sne Zil<lNYNtl3 .. 

-·2 "SJ1Sf111 ~30NVNllJ1 at .. VlJ -•1.:•:i:> Slll' "O:!l"lVOH• :io (](]YJS3 130 "NVlJYOJltuUX 

--- - 30 OfdJJTNilM •¡1)1;;111v1wr OOl"NlloON.3(] 00Y18Cd 130 0011":3 l~ N3 •soOldNntlt:31Willl 

----------- so~• S'O~ 3(] SWl'I tlOd DOIC3 131l S'ftltl)J.I S'fl 31Ni!ll'f~JJ:J;llO:> OONYlOldlC:l" 

-------- tlTN3 .. 1'!0d SOlllVl!:!ll SCH)3,t!:;J(] ,N3:lOl<OJ31:! 35 --oaNn:!l3S 

"31IA OT:>HVJSNO) -"Pll 

- .l 3UA l~nNVH 3SOr -•s11 "1Yf1)Sld •INCJN"o' •ltlWk --•11 "YZOON:3 .. ONl13:lll"o'~ -"(11 

---- "ll .. ]k!r 3dlll•o•n'l Vltl'fH -·;>11 "1f1tl) CJSIJN•tJ -·111 •znll:l ONVll\IT.lSflC -·011 

"•IOO'l3H OlN[JYr --•ol' ºSOtlVtl NONi.I" -·ua¡ "•ZOON:Otl 3dnl•llVn'l •r ~-1.0• 'Yl'Sllf1Vll 

' --- ON3l.Vll9WW .- .. 01 •USTJOYS Of"lJJ]) -"!OOT ºOltll~Otl NCOl9tl -·~OI ·~llA e~wJ~llJJ 

-- -- -
0 (01 •s ... 1vs 'fl tlOlJTA • "i'OT •OINCJNV OO"lllb3H - "llll "()l(]ldl3 C3l!HllJ .•ao1 

•11;i(NVN YIJ::IVil -"66 •w1s11nw11 onni- -·~6 'l:l"HJN•~ r;11sn'9 ... --1.6 "S31Wll(]M c~-i3>NW 

------ _ ... 6 "S31Vl:ION 31:11'S:l'A1IS .,. -"!>6 •s;i1 .. 11011 ct1o;1s•J -·H ·z~NlltlV,; CWlil"llll 

-- •1~vt1 -•t.s "l:l"U3d YJNYtiJ 11t1v11 -"i!6 •;ii1.1. 110 .. c:J, •r -·1~ •sow•~ os .. o.o1-rv -·o~ 

- •z•OIVlllll:lH Oldtl'f')JlOd -•eg '•tlnY"l ONWTJn; -"ilG "Wl5Un•¡¡ :.tll50.1111S -"LO ·~vro>;I 

ql53WN -"'illl •i.odllltl) lltl03d -·1>~ •OWllVSlltl C .. lll"o'JW) -·~G •QN\t[¡JHOri (llNlJ•r -·r~ 

·-· "5Yl'f'S Nvnr·-·<:Y •z]ONl!oltl3M "H 'fNWnr -"lil •¡;iCNVNl:!'.iiH Oltl3i1"1V -·~¡¡ •l:i01'~1'b1H 

·----- OIH"lUll' -"•l ºDltllSDtl sn'S3r ... -·at '0NVC3HColl Ctlnvw ·"Ll. "ONVO.J~C~ t~1ld 

--- •r -"SIL "YJI 30 Jlllll'll -"!tt.L •11s1.1nwa Ol:>N30C'll -·~t •nNvo.:: .. w" <'l .. vo •r -•o 

- ºYlOlNlll ONltll(ltl -·<:¿ "Vl'SllnYE 11:!1 -·11 •oaYNOCl•" [JlbYl!H •"QL '?31:!3e •• :;seor 

-'- YltcTU -"l!'i! "t10HY1;111 CIYDINUH ·e -•ug. "i3Nlltl'f .. 0111:11:> -"l.\l "r3MliHV>< {~J 

---- .•9g •znu::i ova1Nl.t11J •r -"!tt'l •·:OHYtl 13n•n• -·~~ •u1s3ou~ Y9Nll<Clo ~r~.,.. 

-----.... NQl::>dftl)SNI ns YUVd lltl'Wll:)W NCIJYll'llOJNI 3a 1•11:i-w;i:i NOl:>:J3111(] 'l•,.Cl:JYll' ,, ___ •Sf'rllll 0111\Ylt -·2'~ ''.Ul~"OJlOllOtl -"1'11 •sns:ir :;(' 0110..lS313J. -•a9 'Vl<lQM~~ :i!HIDr 

Oll!Vlf.IV 011151~311,.. 3SUll03H "VIll•!l:!I• ... 111lJ3'tl 30 1Vl:l'3'03J AJl ,, ]CJ o:c~ o-in:::11t1r 

--···- 13 N] OJ.SJA31:1'4 O, NOJ OTO!ltl:IOJNO) 3CI .l VAIJYti303J O'l"OllN] VlS3 la 1Wl:Jl~O 

-- O:>IQ01113d lil NJ •o:!l""lVOltl 31J «IY1S'1 '130 "N_,llYOlH'l(])" 3<1 Oldl){tifl .. "0)1:;;¡.vivr 

------ QOYNlllON;!O CUY,liOd l~ 0011':0 13 113 ºSOltlYtl~V Sl>JJ31130. 30 01M3f'"l)C~"O:J3t' A 

NOIJl'~Itld lfl V YAIJl13tl tllll:tl'nllS311 Y1S3 3S3flDl11i!ílC -·ot1n11-;i1 

'1E1rn111 •1 v11Yd 111111soo•1 v•o:i1tl:!I• ovo1Nn w1 • ª"l.IYlJN TI,. v1 ... u1 Js ::ro "ª 
oo•1Wd 1;io SOitl•1•311"] 0 .. ()) 3.1.TO:iltl:lY SD"l 3no sc1~w11:iv SOf<)';ltlilQ la SO<l'fl!Jlllll:l 

-- - S3' !N31 ONOdS3tltlOJ sns 3SINVOI dJ:O • 3JN3•0111311)3Stl0) ".'f't1113n~. l :3C:IT t<WI! lScr -· <;I 1 

A l.Hfld WlSTlnvil V'll•nl'" -·•TI ""l'fSDll Sf1S31'" 30 ottn•"l -•f11 "Z3H:>N'WS 3lIA 'W<'t"•N1'?G 

-·-.:11 •S:;Jl]:INV YZ00~.311 Ollf\WW -·nr •Z3tl1Nltl znt1::J OONnwo:i- -·011 •¡¡11.1. 311A sns3r 

--- 1;J 'fltl>-W -"601 •aNV<l3MQo so ... ,, YI:lN3)CJNI -"itl "Si!13.:iNv VJO<lN•w ODl:J --~01 

"VlClOM:l"N 311A 1301,J -•voJ "Z:;JNJJtlV .. V!SIJ.n•e ... ,:;~ -"'001 "3JIA OltlVSO~ ·~1:Jnl 

-"líll
0 

•zne:1:> ill!A JCl]~JO(](]:!J -·ror •t1QH)l:::;N 131'!] .. VMCNTS -·201 °Z3H:JNVS OJMUN'f 

------ vs-il:J --101 "S313:iNr Y1COl<3>< VNIJSnc --001 •130NVNll3H YJOON3 .. 'f11N::i8 -"66 

•strot ZJONVNtl::'H ]dl13..l -"Q6 •znt•) S313:iN• II,3JO -"L6 ºllfiHJ"l3IO Olll'fSOll Ol::JUUVd 

-"96 •sv1ws SV!JY8W)· Ylll;;l81V -"S6 •wzoow::11 S31Wlc0N Ol:llNOIO -"Wti •t10H:>l¡;11 zn11::i 

CJSlll'fA3 - 0 (6 "HOONJN ilUA 01::i1 .. tlY -·z6 ":l"JIA SV!:!WB•:J Odl:l'VJllOd _., .. ••¡:;J(]H 

---- BNl.lllYH S'W:rn1 llllVN -·oó "t<OH:>l3" Zf1t':J 01Hll:l - 0 611 •1vsot1 'l'ZC<lN3W Cllll"ºª 

-· ªª •oNVl:JJ13J illlA OL113SNV -"lll •'f1Sllf1YO swrol' filll'f':!lllVW _ ... 111 "V700N3• VlIAW 

---- ''ºº -·.;11 •s3-.wsot1 llO<lNilN ~~OJWIJ3l --•e ""l'fSDtl ONY03MDH yNf:)f\l --¡:¡¡ "'Olf:lO 

----- l;/tl'1<1 ONlllWL ... :J -·z11 º31TA 'i'(a•Yll O<IW'!:lli!ll -·TG •SYlYS ZlCNYNll3 .. Ol:>YN'lll -"011 

--- "N'l'l:lllJJ 3JIA 'lNl13)tlWN -"t:L 'JllA OltlWSOll C'l113EJf\J -"llL '0NV03HOW •2CON311 

501 .. WJ -"LL "71111) O'lr03HCN OllVJ'f'N -"\l.L •1n11:J soll=HSI) 3501" -~s.t •s],3tl fJS!lf1VIJ 

------ VltlVO -"•L •o;;,vl!OM 311 .. 'NA)ll -•cL 'Sil.liltl fJSUl1WIJ N•nr -"ZL "311/l Z3tl3d 

-- Cll~•91:1YW -·11. •vioor1:. .. ZltPd C'I0011f13 -·01 ·s•~l:!TA SOISl11i! Otl3A3S --ft!> ...... 11s 

----- ,;""t~~ ... ,. OINO~Ol!J -"B9 "SW"lYS ¡3111111ww 1311\032:3 -·19 •znt1:J VlC<ltn .. au .. Jfd3 

-"tiS •znHJ lll13.J -·a;' '•a1t101Nv ClJt1381W -•is •s31:::;~N• :i1usJ~11s •r -"9S ''.lsunva 

11"11Ll11ldY -"!O,. •z3u11~•N 01t.V.JI<1':! -·•s •us11n1e. .. ::1o1t1tJ ·r -·~,. "1'J.sunv~ c1~n:inv 

-•<:i; •111aNYrJll :i-sor -"l!ió "l3Nlif'Yll Nlllll"NO!e -·os "SW,l"S 031SltlV -·5• ·l~ONl"tl"]H 

C>ITllldlJ -·11• •1n11) 0Nfl3)!:1T• -·1~ "231'!3d ., 0.ltl3tlll1JN _-g• "7illl?d OtCISI ·r 

_.,.t •0°N'fOJl<(IW OI>IW.J!d3 _.,, ...... ,,.s 3!111.01' --'"· •.;rf111) ONl.1.Sn'WJ -·z~ "SY1V5 or.lilY9 

·-- -·r· •sv1vs OW"-illllfl'l -·o• •z3~:lN'fS S"o'"lO:lJN -"6( "l3HJNYS :isar -"BF "l3~:JN'fS 

------ ONl9'1'9 -·1.c •oNV03HIJIO OtlO~d .-ge "ONl''l31i0h Olil3Sn3 -"!OC 'ZilHJNVS Cl)JllílVH 

-"t( "Z30Nl'Ntl3~ OllJdiillld'- 0
(( "Z3113d Ol::JN3Nf111.I -•Z[ •sr-.ws 3!N;l")JA -•!( "1'0Hll3W 

SO:Jln" -·a¡: •soMYtl ¡¡dn1wo1n; •r -·~<: •zn1:1::: OJ:lNil~S31:1:> -·&<: '5V"JllVA 31N;l::JIA -·1<: 

•swlf's OO!:IWNOil1 -·g<: •s:::;1J9>1v c11:i11nv --~z •sv-.vs 3dn1vQwn9 ·r -·•z •irn •l 3a 

•1N01adv Yll:l'vw -•[¡o •v1s11nvB ('JJWlld3 -·<:z •swra11 so1N..-s u11w1o1 -"!<' •w1sun•e 

in1 -r -·oz •znin v1 31J· :oisai- ·"61 •v1~11n•e Nvoc -"H •znu:J OJN•ll.i -·u ••zcoN3N 

---- a.IVIJVNO<l -"\11 •SJlWS 3JN"!:JIA -"<:! •5¡¡1;i:iNV CIND10dY -ºH ºONIJN3101 OlllM3 

- -"il •Z:l"t!Jd C'15JOO~ -"ZT 0 SY1'fS (]NIJS:n:;;:;i -"TI '•ZOON]N O<lN/111.lYtl -"01 'WlCON3H 

------ NYl1SY!l3S --5 "TlOON<;M c;!:IO)Ofül -·11 'YZOotGW llVHll<ld! -·1 •sv1vs Ol'C3c: •"9 

•lJll~Oil O!>lO'l3tl'l -•Q 0 S3"l3~N• ?dO"lYO•fl'l •; •"W ºS::!1~NW OINO.lMI ·"C "Z?<'N~tl3H 

- s1n1 -·2 '::lO'fJtlJld '13Nl:IY:l Yl1'!U1 -·l :•)) 501., 51lAllnJ:lSNo:> Sci,'!T soo "º SYI< llOd 

ocrr3 -¡J(] 5V!:lti311 sw• :JO •AIJJ:;J10) NOl)Vl(;ldlr::l" y1 C!Oli'NOGN'f8V t1:;Jl3VH tlOd "[:!J;~QJN 

~¡; COTlS) 11cJ "NW11Y]JIH:JC'J 30 Ol<11Jf1<(1N •a::i13wv,1r OO'fNINON;!ll OOV180d 13C co1r3 

-,~ t/J :;rill:!'f"'l'f S<lH)]l:l30 :;io NOIJVAitld V1 Vl]ll)30 :;is -"IJ!:l30ll!id 

:]~13'15311 ilS ·~1t1YU~'f YMllOJ311 :;¡Q l'l'llOI03J A31 Yl ](] 'SOO••Ól)N;JI< 

- fl '51111]/ijV ~;01 .. , OlPJO't.V<lNn.t NOJ ~ 01S3ndJl3 S31N'f 0"1 110<1 

"SOC'f:ll JI 1113:> s31.,¡;ir ONOdS3Utl0) sns 

-- l</Old~J A ~l V<lVll) Vl·3Q 6~ oin.JIJl:IV l;¡ N3 OJ.N3JllONf1_,j NO) l S01ll•ll9Y SCN~;!l:l30 

--- 51T. ~"J)(].'l:J]3tl :;ia1JO~d "Yll>Vll'l'I' VWllO~tl 30 l'l1131l3ol .l:J"l Vl 30 53"llJ'l:Jl,dV SYI030 

---- l oaz •001 '9G. 111 NOIJ)Vll_,j •ZL sc1n:i1¡¡oy SC'l llOd 01S311dSIO Cll NO) COl'3tl:JV 

986 ~ ap aJqn¡::io ap ve 'IVDL!IO OOIQOimid v 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



24 de Octubre de 1986 PERIODICO OF1CIAL 5 
IEJ!IJALo CDNSE.llJ DE Yl~ILANClA 1' PRESUl'HDS INFIUCTLJRES DE LA LEY• P.0.f;.0. DUE ------

COllPlllU!ClfRAN "'L'-,.O.UDitNC14 D!O PRUEell'>' .. U.GllTO-, PREYJ!,TA J'UR EL #.Rll(ULD ~)O 

i;-n CU&PD.ORDEt< .. "IENT<lo .. A61ENODSE SEÑAL-.0.DO El- DIA IC' 0[. JlNID DE 1~~6 PAAA su 

DESllJUJ!iD. 

RESULTA14t>D TERCERO.- PAllA l-A !IEBIDA FOR~l<L.ID.O.D OE l-llS -----~ 

NOIU"ICir..ClDNES A LAS AUTORIDADES E.!llJALES Y PRESUNTOS l'AIVADDS SE CDIOJSIOKI • •-• 

~!m!iO .. A!,. Ci'f ESTA DEPENOENCl.O. AGRAR!Ao QUIE'<I NCITIFICO PERSDHUJIEllTE A LDS ------

lNTEGll¡l>IJES DEL CD!11SMIJA<IO f.llD.llo CJNSi::Jo DE VIGILM•CJA y ~RJ:SUNTDS ---~----

LAS !;:Cl"STAtlCl"S RESPECT!YAS; HA91ENOOS~ LEVANTA~D ACT• Q( O~SllYECINOAO MHE ----

CUAHD TESTIGOS EJIOAIAIHOS E!1 PL-nl'D GDCE DE SI.IS OERE:fl!IS A<.liARIDS, L'I Clll'l'ID A 

1-as ~11.tlllCIAD:JS OUE SE ENCUE"<ITll.O.H Al.ISC:NTES y Dl.I( "º F<IE POSIBL-E "!ITfFJC.O.IHES ---

PERS:lrllALMUJTEo PRDCEDIE"ºº A HACERUJ O!EDJAf'ITL c~DULA "llTIFJCAT!IRl.O. OUE sc flJ~ -

!.OH llS TA6LfROS PI': ,¡,y¡sos DI;.._ ... Ol"ICHH ,.U .. ICIPAL CDRRESPCJNtll:HE y Ctl LO' 

LUGA<IES MAS YISJl'ILES DEL POtll.O.DO, El !ITA ;!6 !lE l'li\VO Of l~B~ • Sf_GUN CONSlAt.CIA3 

DI/E CDllREH AGllEGA!lAS ffj llUTOS. 

nfSllLTANCIO CUARYO.- EL D!A T HDRA SENAL-A!IDS P.>RA LL OtSMl JGJ 

DEL-A &ut>JEMCIA DE PRIF-BAS V ALEGAYOSo SE DECL•RO INTEGllAOA ESl.o. CO>"ISIU/J -----~ 

AGfiAilllA l'llJrlll ASISHENOO A LA "~SMA El C. DELEGADO DE LA. SE<~ETMllA DC Lr. -~---· 

REfD'l:IO AGllMU/I Ell LA EHTIDolO• ~SEliTANPOSE UI (LACTA RESPEtTJVA l.0. -------~---

SUJETOS A .IUICJ!lo ASI CO!olO LA RECl:PClO .. 01: LOS "E •ID> PROBA ERIO$ Y 1-1.EC•A TJ" l.JO'. 

DE LA llllSMA SE DESPREtlOE:No POR LO QUE ENCONTRANOD'.>E OE91DUl:'c~T~ SUO~TA.NCJ,¡i~ ~l-

<'RD~DIMIENTO REl.lTIVD A ESTE .OU!CIO PRIVATIVO ::>E DERECHOS #GRARIDS• OE --------

CONl"JR .. IDAD CDN LO ESTIPULADO l'!JR El- AIHJCULIJ .,,1 OE LA LEY rEDER"L OE l!EFDPHl -

AGRA'fl~, SE OR!IEN!l DICTAR LA RESDLUCID" CDRRESP:JNoHENTE\ 

COl<ISIDERAH!JO Píl!IOIERO.· OUE El PRESENTE .u1c10 D( l'RIY~CIJ j ~ 

~RECHDS .0.(iRARIO!; Y "UEVAS AO.IUOICll.Cl:!JolES DE UNIDADES DE DOTACIDN. St: ~A 

SUl'ISJANCIAPO ANTE l,O, AUTORIDAD COllPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL HISML. 00: • 

ACUERDJ CDr< LO SEÑAL-A.DO PDR El J\RTICUL-0 12 FRACCl:Jl'llES 1 Y 11 Y 96 !ll l-A lrl 

SEGURIDAD JUl!lt>ICA CDNSAGR.•OAS EN LOS ARTICULOS l~ Y 16 CDNSTITUCIDl·Al-E!. l DUO: -

SE Cl.l~i>l-10 COl'll LAS FDR~llLIDAIJES ESE,..CIALES OCL PRüCEDJllltNi~ ESU.BLECIDO C .. L.'35 

EJERCITAR l-11 ACCJDN DE PRIYACIJ" DUE SE RESUt.l-Y.O :>E E .. CUElfl~A DEHOSlR.LOA [ .. 

\lllH'°D CIE LAS AJAfBUCIO .. ES Y FACUL-TADES DUE LE COMCEOE El A~TICl/LO •26 t>E LA U:Y 

DE L~ lHJERJA. 

CDl~SIDERU•PD TERCERO.- QUE CDN LAS CONSTANCIAS QUE 06 ...... EN 

AHTECEJENTES. SE t!A co .. Pl!Oll-l['.1:1 OUE 1.-:i-:; EJIDAlARIClS.Y svs HElll.DERDS HAN INCUlló!IOJ" 

A " • r 
EN LA C•USAL- i:>E PlllVH'.HlN D~ DE'IECll::>S '(il!AR/OS V 5UCESORIJS .- A QlJE SE llEFl~At' óL 

Allll~U,_o 85 FRACCH.1" l. !J[ L~ LEY F~O[llAL DE llEFDR"'A A(;ll~Rio'; OUE QUlDA~O~ ----· 

OPO'l!U .. •MF.HH>l"DllflCADDS LOS EJlDllT11;i1os 's1.1c~sOAl:S SU.IET~S JUICIO: !JU: SE -

HA~ '#A~OIUOO LAS PllU[;OAS OFR~CJOllS, PARTICUl-AFUIEtltE: EL .O.CTJ.. DE AS.0."llLEA QNi"~AL 

l:.~Tll•O .. OINARIA DI:. C.llDAlAl>lOS ClE FEC!iA 2~ OE Ji.11.-l,;I DE IPSS, El ACTA DI:.••---·--

Dt,S~~~CINOAO. l-OS llffURP'lES DE LOS CONISl:i- .. .o.oos V LA.S DUE SE DESPRENDEN PE ------

.. üo1". .. CJ A o~ llllUEt:rA:> ' ALE<>~TOS; ' DU'; si; s1i;u1"Rº" LOS POSlHllOllES TRA1411~S -· 

,'-'C,A_¡o~, p,JR LO flUt E~ PROCEOE•IE PillVARl-OS DE ;u;. DERECl4DS •GRARIDS r --------

5~ .. I)~. Y ( .. NCClllR LOS CORR.::'SPON.OJEN.TES CE!lllf!Cl>ODS OE tERECl4.'lS .lGR.UlllS. 

CUHSIDER-lH::>O Cll.O.RTO.· auE LCJS CA"l'ESIHDS SEl<Alll!IDS SEGUN --

co,,51~~.:1 ... s º"E COllR~•l AGAEGAOll5 AL EJ:PE!IJElolll!: HA,. YE"11lll Cl..LIJYANDO LAS -----

UNID•J::S t•E OLlTACID"ol. pm:¡ .. AS )E pos 11;.;os JNillTERAUJIPllrnS r tl.ltBIENDOSE PRr.PUESTiJ 

su ~i.:C::>~oc1 .. IEt<IO º" Ol:RECNOS .O.GRAFIJQS PDFI LA ASlllOl!ILE-l GE"E~.IL EllTRAIJRDllOMI-l DE 

EJ!O•l••loS. CLLfBR;.D.o. El- 2<? DE .1~10 DE IPes: DE ACUERDO CON LO DISPUESlC POI! -

LOS <RllCULOS 7~. FR.O.CCID"' 111~ es. ~DO y DEJIAS Al'LJC•BLES CE LA LEY FEOEF:Al JE 

REFIH~• AGRARl.O.o PROCEOE llEC::JN3CER sus PERECtlJS AGRARlaS y ca .. fUllPAHEllllO Ell' 1 

~RTJCl.ILJ ·9 iJE LA CITADA LET ElPEDIFI SUS CORlll!'SPIJNDIE,.TES Ctll11FICA!IOS. 

POR UJ ANTES fll.PUESTD 'ca .. FUNDAllCNTD U• LOS AfHICULtS TA. 

PRIMtl:m.- SE DECRETA LA PRIYACION OE DERl:CHOS AlinlRJa5 EN =:L 

EJl~ )El- PDllL-ADD DENONTNAOO TiONANGD, l'IU•IJCIPIO DO: J:DCHICDA1LAtl• DEL ESTAW OE -

l<IDAL-G:J. POR OlAEIER AOA .. DDNADD El- Cl/LllYD PEllSONAl- DE LAS UNlDADl:S DL DOTACIDtl 

PIJA OIAS DE ODS·Aj;;IJS CONSECUllVJS ll LDi ce.: 1.- HILAlllD YAZIJ~Ez. 2.- SANTIAGO 

YllilE;l. :!!.- º"E(iORID JhlRALES. --- lSIOOAO liERNAN;>Elo -5-- Gl:L.lSJO HEm·•Nort. 6.- -

A.TILUliJ ... RTllilEZ. 7.- l',.AltEÓlC YALDl.IE~ DDFIDYE:J. e.- PETRA M~MANOE.!: DOFIOTlJ r -· 

P.- 4UllELIANO llARrlNfZ HERNAND.;:z. P3R LA HISllA RA1.DN s;:: PRl~Att DE sus DERc;H.IS -

IUORJl;tJ:JS SUCESORIOS A l-DS C!:-~ l.• DOROTED PFIAAEDIS VAZDUEZ. z.- LUCILA PCRDJEAo 

l.- SILYESTR~ tlERNArllOEZ HERHAIOEZo •-- JVA"'A HERNANDElo ~.- MARIA MARYINEI ---· 

llEliU'U.Nlli::l Y 6.- LUCINA NER,..ArlDEZ. EN CONSECUErtCIA SE CANCELAll< LOS CERtlflCll!lilS -

OE D:!:RECHOS MóF1AJHOS QUE RESl'ECflVA..,ENTE SE LES E:itPIDIElfDN • LOS E.llDATAlfllS --

5.- 01~7:i3n6. •·· Dl~7l~Gs. r.- cuoo;i12. a.- 01600015 v P.- 01~oocz~. 

UNIDAD":S DE DDT.O.CIDli DE REFHlE'ICIA l'l:HJ YENIRL-AS CVLllYANno ~QR ~IAS DL DOS ll;:lJ:; -

JNHHE'lFIUMPIPOS. EN l:l- EJIOD OEL POBLADO DENll"IN.O.OU TENANGO. MUNICIPJO DE: 

llDCHICJlllU•N. DEL EJTllDD DE HJO•t..GO. A L:JS ce.: ·-- JORGC v .. zoui:z DQROHO. 2- - -

EUSt~CIJ VllÑEl HERN.O.NDElo l.- "AGD .. L-ENO IHJRALES POREL. ··- fl!lf.l ao~DTEO f"l~JS, 

5.- SAL-LJSJID HER .. ANOEZ CORONA. e.- ll'llllNAR Yl;:iC:Z HERNANDEZ. 7.- !l~r..111~1u ------

Cl),.S.::'Ci.IElfTEllElllTEo El(P-IDAllSE su:;; CORRJ:::SPO~DIE'•TE:. CERTIFIClO~S DE DERCl'.llDS 

AGFIAHDS OUE LOS ACREDITE CC.O E.ll!IATA.RIDS Df.L PD~l-AIJO DI_ D'-L SE T!1A1A. 

TEJICEllO.• PUBLIDUESE ESlA R"S'JLUCIJH RELArJY~ AL~ ~RIYACION 

DE DE~eCt<OS AGJURIOS r NUEVAS AD.IUOICt.ClOtlES DE UN!OllDt:S IJE DJTACIOI·• CI! rL 

EJIDO DEL POBL,O.Dll DEfjDIOINADt> TENANGO, .,WICIPID D.: :itOCtl!C[llllLA"' JU CSTACO iJ~ -

li!IJALG3, EN fl- PERIOOIC!I OFJCl~L DE ESTA E"llOr.:> ~EOE~ .. TIYA l [lE C""'I U!;!t'!UO ~JN 

REGl~l .. D AGRARIO JUCJONAL. DIFIECCIO~ GENERAL D~ '"FOR~•CION AGRAi?IA >'ARA '-" ----

INSCHPCIUll' lllfDTACION CDRRESPONDIENIE V .. l-~ :llil!;CCl.Jtl DE DEREOlOS .O.GH.or.1r~. -

DIRECCJON GE .. ER.O.l DE TENEtlCIA CJE L.O. TIERRA PARA L.O. EXPEDICIC~ DE LOS 

CERllflCADOS DE DERECHOS ¡\GRARIDS RESl'ECTIYUS; ,,,OllF!DUE,,E l CJJ:CVTl~·L.- ~~I U 

RES!ll-YIER;DN LOS INTEGRANTES DE ESTA CiJMlSIDN AG•U;>JA 'llJ:TA. CLL ESTA(IO, EN--··--

PACHl.IC•• lilDALGo, .o. LOS 20 DIAS DEL M~S PE JUNJO PE 1~1111. 

PRllF. J. FERIUN curim1ERA5. 

Poa.- f,GNllCl:I ZAR~G'lZA 

MPJD.- TULll PE Al-LEN:IE 

EDU • - H llULG:I 

!N'.i. D!'VID HrnNt\NDEZ MADRID. 

ACCl!IN.- PR!lf.0.CION DE O!:R(CHJS AGl1Al1IOS Y ~Ui.:YAS 

•D.IU:llCACIO'.IES DE 1.1.-.JLJADES OL CC>To(ION. 

V 1 STO ;>•RA RESDLV(R (L EXPEDIENTE Nl.,,ERO 511-~5~1 ------

RELATIYD A LA PAJYACI!ltl DE ['ERECHDS AG,.ARIOS Y ,.U:..Yll5 •OJUD ICllCJONES DE llMDAIJES 

PE O)TACION Ell El EJl(lO DEL 1'03L000 00: .. 0Ml .. A:!Cl IGNACIO Z.O.RA ~OZAo MUHICIPJ( DE _-• 

TUL-ll )E OLL-ENDE• DEL- ESTADO DE Hl!IAL-GCJ; T 

llESULUl'OO l'RIMER:J.- POR DflCIU Oll•S9 DE fECf/A IT DE CCTJ'IRE 

IJE PI!~. El- C. OEl-EG-lOD DE LA SOCFIETARIA DE l-A llEF011!4A AGllA~IA EN EL ESlAOD )¿ -

HJPALG), Rt,,lllO A ESTA COl~ISIJ~ AG~ARIA l'll)(fllo LA !IDCUllLNTACION RELATl'IA •LA• 

INVEillGAClllM !;CNERAL UE USUTRJCTD PA~l:EL•RIO l'RACTICAtlA EN EL E.1100 DEL fOlll-lOO 

DEN041HOJ IGrtACID l.O.R.O.Gl:J.l-l. Ml.l .. ICll'lD PE TUL-A :>E llLLENDlo '°"'ESTA ENTIPA!I -----

flO~'i'AlfVA, HIE:CONOJ AL 1<151'0 i..A. SEGUrtD• CDNYDCATORU DE fECHll ?ID DE .IUl-J[ Di' 

19~5 1 ~l- ACTA Of lll ASAM9L(A ~~,.¡EllAL EJCTR•OAOl•ARIA DE EJlD.lTAllJD.S C!':LEl!RllDA EL 

.. º"' •~JSIO o¿ 10115, oi:: LA OUE SE DESPAErtOE 1-A SDLICJlUD PA'RA LA j.NICIACI~ )E -

JUICIJ ~ollVA1JYO DE OEllECf.IDS AGQARIJS EN CONT!U Oe'L E.llOAJADlll T SUCESDRE~• Del.': 

~~ Cl U )1 ~)I fl- PPIM=:R PllrlllQ RE50LUTI fiJ DE ESTA RESOLUCIOH P CR 1411f!ER AflANOGfAD :1 • 

i'l- CJLTTYO fERSONlL DC LA UNIP•D !JE OlTJ,CION POR IUS PE POS J.i:iDS CONSECUTJVDS; Y 

l-A P;>o;>UESTA D[ RECJN!ICER OEQE.::tlOS .O.Gl!AR1DS Y AD.IUOJCAR L• l .. IDAD DE OOT-lGD>I PE 

11Ef€:~;:~CIA ~L C ... MPE:>INO !JI.E LA HA Y"NIDD CULTIVANDO l'OR NAS ClE DOS Aii!IS 

INl"ITE•FllJHPIDDS' Out s~ INOICA>• E .. EL S:OGUNO) PUNTO RESDLUTIWO Dt ESTll 

AESO'-l.IC 1 ON • 

ll"ESULIAl'IOO SEGUNQO.- 01; CONFORHIDAD CON LO PREVISTO Pal E:l- • 

ARllCl.l•O •l9 OE LA LEY FtOEll•l DE AEFJRMA •GllAiillAo ESU CDMISION .0.(iRAIHA PIUA -

EN El- ":ST.0.00 í)f' HIDlllGO. CDNSl>ERD l'RlCE:lE"fTE L• SOLICITUD f!Hl.HllLAD.O. T ro~ r"O!A 

1! DE UIERO DE 1111315 llCOl>O!I INICl&R EL PADCEOIMIENTO DE .!UlCI!: PRIVATIVO DE·----

OERECrt;!S AGRARIOS y SUCfSORliJS PoR EJ:ISTJR PR~SlJNCJIJ¡f FUl<OACl• PE DUE SE u•--·-· 

lNt:IJ.UllPO !;:N LA. CAUSAL OE l'RIY-lCIDN PREVISTA 1'01! LA fOIACCID"' 1 DEL .O.RTJCUlD BS -

PE LA CITAP-l LEY. ORDENA,..!IDSE ~DTIFJC•R ... LOS ce. INTEGRANT?.5 CEL- CC>llSARl•PJ --

E.llOALo CIJ,.¡SE.ID DE UGILAltCIA PRESUNTOS INFRACTORES i'E LA LJ:Yo PARA OUE --·--

CDl'lf'Alll~CIERA .. A LA AUDIENCIA 0:0 PRUEfMS Y •LEGAIOS PREVISTA POR EL ARTICULO •lo 

DEL ClfillDD DllDEtlllMIENTOo HA!llE~DDSE SEÑAL•Dll El- DIA i!l DE E"'ERD DE ¡ge6 Pl&l.A ;u 

DESMIDIOO, 

RESULTAl'DO TERCERO.• Plll!A l-A DEl31DA FDR"ALIOAO OE LAS---··-

Nllll .. ICACIDNES A LAS AUTORIOAOES E.llDILES y PAE;.u .. ros PIHYADCS SE rDMISJDNJ • --

PERSlNAL DE ESTA !IEPE .. OE .. CIA'A¡¡i>-lFllA• QUIEN .. OllflCD l'El!SDNAl.HEHTE -l LOS -···-· 

llHE~íl••TESO DEL CONJSARJIUJO CJIOAL, Cl .. S:0.10 i>! YIGILA .. CIA Y J>llESUNlOS ··---•-· 

INFR-lCIDRES QUE SE ElllCONJRARON PRESENTES •L H311ENID DE l-A O ll-IGENCU. REC.0.f!ANOO 

LAS CONS.TAtlCl.O.S "ESPECTIYASi HAIHENOOS~ l-EVANtAOO ACU DE O~~VECIND.0.0 lll<lE ----

CUAHO TESTIGOS E.llDAT-lll"JOS EN PLENO GOCE DE svs <:1En:O:flo5 AOiARIOS• J:N CVlHTJ A 

LOS ONJIJICIAaJS Ol.IE SE EHCUENTIUN •USf .. Y:;s y :iu.: "'ºFUE: POSJll!.E ..-oTJFIC.O.lllES --· 

PERS:JN•L-M~NTE• PflOCEDIENDO A HACERL-D l'IEDIA"H C"!ll.ILA "iJ'llfl:..AT<:IRl• cu;:: '.:i:: FIJ~ -

EN L3S TAflLEROS DE ... visos DE LA OflCJ!U NUNICll'AL C0"1'1ESPIJ~OILNTE T _N LO~ -----
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llESULTA1'00 CUARTO-- EL Di!\ Y HORA S,t:;;;At._AGUS PAi.Ji ~L (ILSMIJGJ 

DE Ll lHJDIE!"CI"- DE PRllEB&S Y ALEGATOS• SE DECLA"O INTEt>>lADA CST .. CD~l~JC'' ------

J..GR•'llA l<lllTA ASISTIEt-IDO Al.A '!IS~A EL C. DCL:'GADO DE. LJ\ SE(l;~JARJA (•_ lJ\ ----·-

IHCFO~'f1~ llillARIA EN l ... ETHJO#J, ASENJANDOS[ EN EL ACT4 RE1>P((JJVA LA··----------

(ONPAíl~CE,..C!A OE lAS AUlDlllD~Oó:S (J!DALESo NO A;J EL EJIDAlHllQ y '><·Ll~~ll!S ---· 

SUJETD5 A JUICIO. AS! COMO LA RECEPCl:JN DE LUS "EUIOS Pt-lOBAlDRIQS ~LE(,AlJ~ u:: 

PROC~Dl~lE~ID llELAIJVO A ESTE JU!ClO ~RIVATJVO .)E DCREC!iDS >G~ARl;JSo f( 

CDo'f'DR"IDAD CON LO ESTIPULAD;J "Oll EL ARTICULO ~JI DE LA LL~ fC(lE'>Al ~l. FlfDílqo -

AGllA'lJ~, si:: DfH>(NO DICT!ll"l LA RESOLUCIJN CO'>AE5P.:Jll..l!E>ITE; 

CONSIOEPAN)O r'Ril<EllO.- DU:; ¿L PRESENTE .U(lD Dl Pl'llVtCIJ ~ -

SU!;!S(A~CIADD ANTE L~ Al!TORICAD <:DMf'EE:'"H' PARA CONOCO:ll T lltSOLV(F! U HlSM\• J: -

A(UE:~DJ CON LO SEÑ.\LADO PDFI El_ •llTlCULO lZ FRACCILlNt.S ! V 11 V B6 OL LA L1.T 

FEO(~AL DE llEFOll"A AGflAlllA; \lU;o 5( ¡¡ESPETAPO~ LAS (>AR~.~TJAS 1-~DIVJDL'ALEC· [~ 

5E~U~llHD JURIDICA CONSA(>flADAS l:N LOS ~flTICUL05 l~ T 16 CJN~ll'UCli:'r<ALt:~ ~ 0"'·~ -

SE CJ~PLID (ON LAS FOUMALID.OE-5 ESENCIAU.S DlL PRJCEOJ~H.NTO:. ESJA9UCIOO CM LJS 

.<nTJ:ULOS D>::L ~26 AL ~JI V OE .. AS RELATIVJS De L~ lEY F:'.C>E.P.AL JE REFC'R~A ¡,~-'IAlllA. 

~LlNSIJEllANJO SE~U1'1DD.- LA CAPJ\C)DAJ DL LA PA~TE J\CTOflO, ?~llA 

VIl!TJJ JE LAS ATRIBUCID ... ES T F~CULfAO"':S ~UE U: CO.~CEC>E EL A~TJCUl..0 •~6 C:i': LA LC:f 

01': LA ~HEflU. 

:::J:;:MTES. SE HA C0~1PROBADO CIUE C:L C:JIDAT,ql;) ,y SUS HEREDEROS HMI IHCURRDJ •. 

t_,. LA C~USAL DIO PlllVACJOP4 DE OC:RECHJS .o.GRAll\ÜS' ;ucc:soRIOS.·A CIUE: SE llEFJ:::H::: ::'.L -

JlflJICULJ B5 FRACC!0"4 J, DE LA 1..E)' FEDERAL DE i:!EFORIU AO>'IAflio; OOE.Ol:E0All0' --••• 

Ol'DRTU•órlé.NIE "NOJ!FICA005 EL E:JIOATAllID Y SUCE:'-;)R~S SUJETOS A JUICIO;- QUE SE 

VALD~A)J L~S PllU~!!A:> OFRECJDASo PARTICUU,Jl>!ENrE: LL ACTA DE.: ASAMBLEA GE:NEAAL 

E~Tll~J-f•)\fü\~IA OF EJJDAlAP.lllS DE FEC/0. B DE AGOSTO DE ¡g,;5, EL ACTll OE 

DlSAV~~¡NDAO, LOS llffOP.MES DE LOS CQloQISlD"IADDS V \...JIS QUE SE DESPREtlDEN DE LA 

AlJll'l'::~:(A OC PRLJEBA~ Y JILEGATOS' T OUE; SE SIGUIU/ON LOS POSTERIORES TRllM/lES 

L.~G•.c;. POR LO oclE c:s PROCEDENTE PRlV-~llLOS DE sus OERECHCS AGFl•RICS ' -------

~ucnoHJS l CMlCEL~ll EL cor.R<:~PmmJEMT~ CER!If!O::AOO DE DERECHOS JIGl<Al:U05. 

CONSIDERANDO cu.o.11ro.- '1UE EL (Jl1JPESl"IO SE .... LAOO SEGUN "-----

CLHSlll"'C)hS OUE CORREN AG"EGADJIS AL EKPEOIEHTI'.: HJI VENll>O CUllIVAlllDO LA UHJDAO DE 

DOTA:IJ~. POR M•s º" nos ,u::¡es lNil_JTEllRUl-IPir.>05 'HAOlE~OSE PROPUESTO su ------

llEC.:l~JCJ><lHIT:J D~ OO::RCOIOS AGRARIOS P;JR LA AS,O,H!ILEA !>ENERlll Ell"TRADRDINAR~f. DE -· 

EJIO"~~llJ'S, CELEERADA "-L B Df. AG'OSTD DE l9Bo;; OE ACUEllOO CON lO DUPUESTC PO~~ 

L05 •RTICl!LJS 12. l'~ACCIDN 111. 06. ;wo y DE1'\J\S APLICMLES tE Lll LET FEDE:l'<Ol DE 

REFO~~A AGRARIA, PR:JCéDE REC:J"l;JCEíl SUS D~llECH~S JIGR"IRIOS Y CON FUNOM1ENTD Etl El.. 

ARllC.J~D 6~ DE L/. CJTAOA LE:V E~PEDH SU CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. 

POíl l'.J ANT=:S E~PUESTO T CD"1 flJNDAME:NTO ~N LOS ARTICULlS YA -

Cür<S~C:JCNCIA SE (ANCCLA EL C~RTJFlCADJ DO oc¡.,ECrlO-' AG'l~RIDS DUL 5: LL EJIPlDID AL 

UtUD~D OE i0Jl.\ó.10N Oé ~eFERE'ICl' PD~ VUllqLA CULT!YAND;¡ PDfl MAS DC: DOS ANÍS----

lNlf"Cff'!RUMPJDOSo Er1 CL F.J!OO DO:l. FDSLA90 DE'1G~IN.0.JD !GNAC\0 ZAFIAGJ~.o., MlJNKIFI~ 

Dé TJI.~ DE Al.1.CoJDE• DEI.. f.:Sl,.DD r>E ~ID~LG;J, AL c.; l.- GUAD.'.lUP[ 1-lCRNANDEl ------

l!!HCE-qo.- ?UBl..i'.llE'.C i"'l R<:.:.~LIJC!J'i R~LAT!V~ AL" PRlVACJJp.; 

EJIO:J D~L POEl..ADO DEl~DM!N~DO l~NAC!O ZARAGO:~, MlJ.ZCl~I'.J N. TVLA ~:. Allltl[f, ~OL 

DE
0

LJ5 CERJJF!C,.005 DE DERECHOS AC>RARIDS flE'P"-[[JV'H' ~JTlF!~lJ-~c Y ,Jc(Ul:~ •• -

PACttJC,i. HIDALGO, A LOS 3 OlAS DEL >1ES DE F~B'1~~D De lg~t .• 

·" 'º'·. / 

PlOF. J. F(I' Il'I carHl(',AS. / 

/ 

POB.~ TUl.• DC ALl¿N:>F. 
'1P)O.· !\!LA O~ ALL~~J~ 

LDUo· HlDALGJ' 
ACCIDN.- 1>1qvac10H D[ Dl:RE:OUS AG!lA~!J;. T ~LJ[VAS 

JIOJU)ICACIDN!S Ot' U•H.lAJC~ J': IOlH!JN, 

V 1 s r "ºM/A llE$(lLVE'! EL ~~PEDIENH NU1rno 65('·1·~~~ ------

INV~~TJ~A(l.:JN G~~•ERAL D~ LJSUFRJClD PA.~CELARJO PolACTlCADA EH lL EJIDO DEL F-0('!,_~D) 

DLHJ'•1H>;ll• IULA n17 ALL[•mE• "U"ICIPIO DE TIJlA D. ALLE .. DEo E'\ E<;TJI E<=f!DAD ----~~ 

'L"E-'HllVA, AH~~A"IU.l AL ~!S~O LA 5EiOU"IDA (ONVDCATDflJA DE FEOI" Z DE DClt!llf:E DE -

l! .)~ .)~flJBRf_ DE 19~4. D( LA GJ~ SE O~SPRE'IOE LA SOLICl[UO FARll LA 1"11CIACIDN D~ 

JLJICIO ~HJVAJIYU OL O[RECl-OS 4~RA!JIJS EN CDNH~~ DC LOS E.JlD~IAfll05 V SU(E~Ol>ES. 

cut_;; C!lA.~ LN f'l PRIMER PUNfJ RESDLUl!VD D~ EO.T-" !lEsr,LUCJ(1" POR H~BER -------

A~A .. )J'·•~CO l::L CULflVr:! PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTA.CIDN PIJR >1AS DE DIJS AÑ,JS -

CON:>~[JllVLoS; Y LA .~ROPUESlA [I_:; RECONOCER DERECHOS AGR.'lfllOS l ~DJUOJCAJl L•S 

CULlll"•~L'O PJ'K ,..s ,J( DOS J1r:::1Js lklJNrEll!lUi'IP!DOS -r QUE sE lUDJCAN EN [L SEGlNDCI --

PUNTJ 40SOLUTl'IO D~ (.~TA RESOl.ICJ:IN• 

RESULJA"°'º 5EGLJNDLJ.- De C:IHFOirnJD40 (0/4 LD PREVJSTO p(R [l -

AR!l:v .... o ~28 o~ LA l..["( FEDERAL ::>E REF:JQ/;A hGRARJA. ESI~ COl>llSIDN AGi:.Afll,\ ni1~ -

Et< EL ~51AD0 J.f,, fl!DALG"O, CD"SIDERD P!l.JCEOE•ITt LA ,IJLl(!TUO fOR'IULAD,O Y CD• r:~KA 

JO 00 JU"LlD DE 10~5 ACDRDíl lNJ.::u¡¡ (L PROCEDl>'ll,CNTO OE JUICIO PfllV:.1lVD Dt 

OERIO~HJS AGR~RIDS V ~LJCESiJRIOS POR EJ:lST!R PRES11NUCJN FUNDAL~ ~C "lUl ~f. H:. 

Ir>CU~IHDO E~ LA CAUSAL DE PRl'llCIDN PRE:VISTA P.J~ LA F!lACCilJ~ 1 DEL ~IHJCUlO SS -

DE Ll ~l7i<DA LET• ORDENAMDOSE >IOTIFICA<> ~ lDS C~. JNTEGRMHES DEL Cl'fl)SARl•UJ' -" 

EJIDAl. CONSEJO DE VIGJL~NCIA PRESU>ITOS !NF'lc\CTJJl[S a: lA LEl• PAPA OUE -------

DEL CIJADO OllOEri~MJENro. 1-lMHE>IDDSE s:ÑALADO !":L DIA 1• DI. '-(COSTO 0[ l9a5 JM>I\ su 

DES~tiOGO· 

RESULTANDO TERCER:J.- PJ\fl,\ L.> OE!>lDf, FORM.11.l_!DAO ()E LAS------

MOlif:lC~CIONES 11 LJ\S AUTORIDADES EJIOM.E5 T PFIE,.UtHOS f'íllVl\D05 SE CDM!SlOMl ----

PERSJN~L DE ESlJI DEPEHDEHICIA A:<RAR!Ao <!UIEN NO~lF!CD PERSllNM .. i-.ENTE A LOS ------

PEílS:JN~LMENH'.o Pll0Cl:C>i(h!00 A H~CERLO MEDlll;HL UOULA N:JTIFléATl'!l),, ClJl ~l FJJ) • 

EN L:JS TABLLROS DE ~VISOS OE L• OF!CHU MINHIP-'L COR'lESf:J"'[lt~IE Y HI lUC -----

DE LA oL'l))E'1Clll DE PRLJEflAS y AL"EGAT05o se DCCI..''"'ª IHTEG~ADA C>T~ CO•'lólLIJ 

'º""~R=CENCU D~ LAS M•TDCl10r.OE5 EJlOJ\LES "'º AS1 r.o~ EJH:'T'kl.'..S 

SUJETOi A JLJJ(lOo .\SI C0>\0 L.\ '!ECEPCJO" DE LD~ M[l'iúS ;>-:¡q,111!'.:RlD~ Y ,\LC<AD' ~J:'. 

CDr!fJR"ID~O CO•l LÜ ESTIPULJIOQ P()fl EL M<TlCULO ~31 OLLA LC.:Y r;::cEl'~L [•{ 1.rrDf"~l -

O~ D,_~~CHOS ~r,ílARIDS l NUEVAS ,\OJUCHCr\ClONES DE UH()ADE.S. 0[ ÜJTACIOI., SL IA 

~CUE~DJ CDrl lD SE,.Al..AUO POR El •RllCUL:J 12 r~ACCl""E" ¡V ll "( ~' Dl L~ LLV 

fEDE~~L CE. REFOIH•~ AGflARIA< Ql/~ SE ll~$PElAFHlN LOS C>ARHITJAS Jrn;IVIDUALE~ LE 

SEGU~lO.\D JURIDIC~ CDJJSAGR~D~S Ul LOS ,1RllCULJS !4 r 1~ C:JNSi{TUCTOiALE' Y ílJL 

·'RT!:LJLJS DEL 42~ AL 4Jl 'DOlAS ~ELATIVl'S e~ L.\ LET FLDLllAL o~ RCFOh'>!~ AC-1~.~u. 
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24 de Octubre de 1986 PERIODIOO OFICIAL 7 
CONSIDCRMOD ~~GU'IOO.· LA CAPACl:J•;;> D[ lA PAl'lfl ACTUl<fl, ~UIA 

EJE;<CIT~R LA ACCIDH DL PRUACIJ"' au~ s~ RtSULLV. '•t ~NCUfNT~A OE .. JSHIADA IN 

VJRJJD Dt LAS ATPIBUCIONE:S V FACULTAD~S DIJE LE CO~CLOE CL A<llCULJ ·~~ DL LA L~I 

CONSIDE:RMl.JO TU~Ci::RO. • DIJ.'; co-., LAS CONS lM<CIAS OUL Ollr.~'1 :;N 

~NJ:.:EJEt41~ , :..L H;, l~MPRJB•.")0 ~Ul LU~ [JIOAU<l!OS 1 ~U$ H(~éDERU~ HA!< JN(Ul?RJOJ 

[\(oA<-;~INl,Aw. LU~ INrl)íl.~E5 L•!: LllS (JMISIJNADUS ~LA$ 'lU~. SE OESPRENOEN OE LA 

<:!A~- P~l'f[A~ V AL~G•Jo;; y au: SE SIC.i.lli:.RON LOS POSl(RJORES TRAMITES 

·-·. ;. ''" LU •>UL [~ PRUCEJE•lE P41~ARLOS oi:: ~u:. DEREC'1DS AliRA~IO~ y-·-····· 

"' ·' 
CCl!<Sl;)Ef:AN::l[] CUARTtJ.· QUE LCIS CAO!l>ESlNO~ SE¡¡ALAOOS SEGUN ·-· 

Lc·'~l·•:J• JUc (Cl,!Ct• A.<.".~~CAOA> AL [XPl:OfErtTE HAN VENIDO C\;LIIVA'100 LAS--···· 

.'JIA<Jc.H, P'JR. HAS Jt -OOS A•.OS INl"1TF;RRUO!PIDQS Y NA~IENDOSL PR<:PU~STD 

~J' '" T' < l .·S. (e Lf-~!-<~DA ~L 1 1 "E JCT;JO;JF. JE B~<tl OE 4CUER.00 C!JN LO ['.)SPUE ~lO PO~ 

PLCJI•• A<.l,•~IA, Ph"JCL~t ;lEC:H•JC<:R. sus Oé.RECH::rs AGR.ARr:is y (U .. FUNDAMENTO EN OL 

~hTl:JLJ ,., ~o LA (!TADA L~Y LK"O:DI~ sus car111¿5p¡;tNDILNT~'> C~R.Tl•ICA[]t)S. 

PUR L:J A'llES DPU¿~T;J f CJ'I f'JIDA><ENTL'.r lh l.OS APllCUL(S fO • 

'• ESTA;rn ;JE fl[DALGl1. P'1fl HAIJE~ AJANDD ... A:>O ~L r.ULTIY'.J p¡:~;Ot<AL DE LAS IJUIDADfS J~ -

JOT~UJ'4 "º"~AS DE 005 A;:;os CJNSECCJllYDS .. LJ5 ce-:·-· AU~LLIO '4Ar.1Hlll:. , ••• 

J. SP!JN .. ARIJNl"1 .• _,, __ JA([Nfa c"oriT~Z JRT]l ..... ~ENllO CAU •• ~.- _(IPIHAtH 

SANC~O l G·, VOHUPA GARCIA AYAL!J5, 7o· GL'l"A~O JlME'l"C:L. R."{E"'" ~-· fL!ll<l"TJ'O::J 

TRE.J) ~C:SA, ~.- FEl.IPE: '1ENOO;A '4·• LO-· OVfLl."CI ""RTl .. ~Z NOLWA, 11.- JSAL'lO 

lrlLL"G'>Af'< T"EJU. 12.· AUAELID A"TE~GA PERCZ, JJ,· ANTONIO Hl~NAND='Z H., I•·· 

AURE:Ll;J fHR/'ANDEZ p~z. !~.- V~LENllN ~Lll•LIKo 16-· M•-~UEL F•RAA t<E:Rr<AN[·E;. 11.-

DLIVJ ~..: .. Ez, 21-· SAOJNO LOZ•'1'1 tlRA•Oo 2'1:·· PA .. LA ESí'lAOA. <:lo· FA!ll~N RE'l!OS ··-

PERI::/:, Z~-· ENR/OUE .. OCfE!Ut<A N., 2$,· F'lANCISCO PJiRU>ES M., 260· HILARIO ·•-··• 

JHI~~'' .... JO.- VJCTlJR PARRA. 31-· 11ANU='L HLlNM<'..>EZ· Jz.- LAU<!IA:-10 SANCK'Zo ••• 

:lJ.· A~R.IC:OL LOZAr>IO n •• J•.· LUCIO 5ll-O.RIOZ :>ENTE"'D' .•.$,· AGU'.Tl:-1 VILLC:OA . ~ 

GAVl~l J •• :;i;.- '10IS[S SERRANO lEYES. "º·- OI::J~JSIO PE .. ~L M-· ~l-· n¡¡~fS ALY¿s 

GJiRC:I• ••• ~'>-- JOSE HE .... umEi:. "6-· CAR'<EN T.~EJO {lRTll. 47.· co•~lA:-ITl"tW --···· 

ANGELES E-· •e.- EPIGMEN!D GAR~IA. •9--_~(NllO ,)0'lANTE$ ¡;L•o¡c, so.- ''ATl'\J/'l~ ••• 

IURTIN"l' 60.- FEL\Pi:;: MARTIN- 61.- OAVlD OUIHJ."< YE<;;,, 6<.· LALIRO Clu: <., (_!.-

O.E S•'ICHEl, 66.- JO.>E PAREO.f5 ~ARCO.ES• 67-· ~TELVINA ~~Rt."-L, 6~.· H"N(l~(:J -

CERV•"r:::s. 69.· GUILLC""º DI"•S· TO.· !JENITA CE;/V~Nt.:s VCA- C< J •• 7¡ .- JL•t.:• 

rnEJJ. 11'.- CAl .. RlN~ CERYAHTE:<;. 16.· •GRIPINA CRU: oc. ~;i .. vo. 17-· ..... Col lJf 

ANGELES Y B.· FELIPC: TR.E.10. PJR L~ MISMA ilAlON 5~ p;¡IVAr< O~ 5'-'S DCkC"('~ ·····• 

AGRA'llel5 SUCESORIOS A LOS C:C.: l.• ~A;¡IA (A~)O!l.>Ao Z-· Ml.Rll VIR~l'IJA, ~-· ••••• 

fRA>tCJSCA PAREDES ESPEJEL .... - LUIS criuz. ~-- CATAR1'U f'lREi. ~.- RtfL'l'!() Cl>c•l. 

l.· >IA·HIN >!E,.DOlA, B.- IRENE ~ELAJ;[J!.J~!o 9-· FELIPE HEilflA"'D~l, JO.- ANGLL; ----· 

MEJIA. iz.- CRESCENCIA LOl>EZ REYES. z:;i.- FIDLL YEG .. AL,JNSO. 2~·- RICARPL' VfGA 

RA .. HEZ .... ~.- LEO~OL"U .. acrf.ZU>IA, Z6.- ESTHtil A.~G~LES· ~7.- HLARID MJCTE.1J"A·. 

2"-· EV~LIA MOCTErllMA, 29.- ,_.A~TlfA MOCtE:rUNA, J.),· ARGELIA ~OCTElUMAo JI.••·••· 

HER•H~JJ SANCHEZ. 32·- .O.LF,.EOO P.lR'l.lo 33.- AllE:Ll.0. RETES, 3<t •• <;AT,.Ul-!10 PAf-llAo •• 

~3-· JJSEflNA HEARER.O., ~4.· ELFEGO SUARElo •S-· S.•LEOAO .. DLTh.O.· ~~.- LUCI~ -···· 

SUAROC• •7.· JOSE M•RIA SU.O.RE!. •B·· ALICIA SCIAREZ, q~,- JO~L DOMINCO PlRUo ·--

~O-- 5ABIMA PCF!l'· SJ-- MAL.l'1!.JJA5 f'€REr. 5~-- EVA PEREl, SJ.- f"ll~'l"(J ca DIT(GA-

s•.· •:-IGICL~ ,~[CU>RJL. ~'1-· ll'l[L:JA ARTE•G•· 56.· i»IDRO sc .. R•hOo ~T.· YlCTtlUA •• 

RA>"Htl- ~5.· JoJS< ANTONI) l"IEJo PORA~s, ~6-· G~LACID TRIJD PORRAS. 67.· 10,.A'.> • 

JU.-; •• , •• M~l~l~ HtR'•.l~o.:z. el.- JUA'IA ~.O.NCHEZ. ~).· E"IG1'AC.IA G•rrCJA. B•.- ----

c.1.· -lJ}ULf~ CllUZ, JB-· fOMUAL.JA f'AZ, ~9.· EULALIO CERVANlE~o 90.· ELAPIO ···•·-

·)J.· fil(~l<IM rJYA~. 92,- V!CTOR/AtlA PAREOES, 9J.· i'IDDE~l~ f'.lRf.LESo •• 

ums CJOr<tlA 5l <;ANClLAN LOS CERTlflCADOS OE J"'.l<ECHDS .. Gr;AR]CS llUE -~------··-· 

OOJOIJ>3. 2.- OOJOLJ5"'• :l-· 00101061. , __ 0!1101~7•· s.· 00101oao- 6.- OOIGIO~J. 

7.· JOIJJ09~.· O.· UOJUJ096, ~-· OOIOIJ9T, 10.• 00101099• 11.· 001011030 12-· ••• 

OOIOllJS. JJ.· ODIOJIOa. l~-- JO!Qllllo 15-· ~0101120. lf.-· O~IDll2~,. 17-· 

00] 011 3J. 

DOLOL!•B. 2J-· 0~1011~9. 2•-· 001011~2- 15-· '1010115~. zf,_· OOJOll5t• 27-· 

OOIOllH. ZB.· 0010Jn2, Z~-- )0101167. 30.- 0010116~. 31-- 0~10117~. 3•--

OOl0ll72o JJ.• 0010117~, .'I~.· ~OIOIJOJ, 35.· 00l0ll8q, '(·.- OOIOllBf. 37.· 

OOJOIJ~'' 38.· 001011;>~. 19-· J"IOI20J, ~o.· 0010120'>• ~.l.- ~OIOl?09o ~·-· ••••• 

00101210. ~3.- ODID12l~. H.- ao1012B. ~5-· 0010)219. "-·· ouro12~1. ~7.-

001.01222. ~e.- 0010122'>. ~9-· 00101227- so.- 00101223· si.- OOIOl2i'~. s2.-

OQIOl2JJ. 53.- 001012.)5. 5•-· JOI01i'J9. 55-· ao1012q2. se...- QOJOl2~~. 57-· ••••• 

001012~6- se.· OOIDJ250. 59-· ao1012s1. 60-· 001012~5- 6:r..· 001012~~. ~2.-

DOl01257, 6J.• 001012S9. 6~-- JOlOIH<J. 5S.· JOIOJ269• 66.· 0010127". ~7- • 

SEGUNUO.- S~ RECO"fDCEt-1 OblE(H;!S A'iRAl<lD~ V SE ALJUDJC/.N L•S 

UNIOADO'S OE JJTACTON DE REFE~E'<ClA PO'I VO,NIRLAS. C:JLTIWANDO ~DR llAS ~L DOS A;;JS • 

INl~T(~R'1,.Pl00$o El"' EL EJIDO Di':L P:>~LADO 0(NJ~l"A--D TULA DE ALL('<OE, 11UN!CIPIJ • 

DE TUL• DE ALLEf'IDE. DEL ESTADO DE HIDALG[), "L[)3 ce.: l.- S•LYADO~ ~~11IAN i>fR~l. 

z.· '<-HJAS M.O.RllNEl HER'IADEZ, J.• RAFAEL CO~TES PAR(DES, 4.- M•RICl (·PJEC,A 

IDVA'I• 8.· ANTONIO .Jfl<E'1El HER~0'10EZo 9,• ,.Mil/E:.. CRUl ~'IAVQ, lv,- PASCUAL 

IU~TLM~Z SAMTl.o.Go, iJ -- F~Ll~ YILLAGRAN f'EJ:tcc;,;,p¡o, 1~-- JD5~ Af:l(AG• JI>"( •E.' ••• 

lB-- c•RILO 5ANCNEZ VlLLEGA,S. 19.- CR"'.SCCHCIU c,;,uL L!lP"-l, ~l-- C'l~L~"c (LIVC' 

LOP-El• 2 .... FERNANDO "OC7EZ!MA G~RFl.l;, 25.- Ji'.~U .• PAR~ll~ 'IAHJRC ·, _,._. -···--· 

RE~E5 "'EREI:. J2,- ENR!OllETA SA'4CHE¡ A.,AU. ~J.- R.YNAL:>:l SA-.CHCZ PU~l!LL'.l. '~ •• 

IOA. JEL S. ORllZ VOA. DE S., 35.• GREG!lRlO VlLL~O~ CR\IZ, ~1-· ;JO l'-li"I" ,;: ~~'VJ 

AGUl-Alo J7.· ROBERTO ARTEA1'A ... GELES, Je.• Ja'4AS G_.v¡¡:¡o ME,OU_~. ~>-· 

M~RG•RlTA ROORIGUEZ HDEl •• '>3-· ....... PE 1._A ,._ LJ?"E~ vo•. , .. '· ~~-- J[ u: <OP(¡~ 

ANGEL¿s GONlALEz •• B.· i'IAN!JEL (;AJ:ICIA HEll~A'IO~t· ~,'-- FIOELI• OOíiArHl~ GAJ:t(l~. --

50.- AL~J:IEOO li!E.10 IRlJQ, 51.· 8EJ:llHA ORIE<iA 3A;;olLL0o 52.• lLRCSO l'IRLZ 01 DI )5, 

53-· .1J ... NA FEL•Z JUA~cz. s•-- ~LUl• SO•CHEl C.ARCJA, 55-- ~ATURVl"~ H~R .. A:lfE! ··-

l>~REl· 56-- Lll'IOJ:tIO RDDRIGUEZ •~IEA:>A. 57-- f;¡a>1c1;cA LEOll ~l:fE~. 5P-· COlCJ>'llA. 

Pf;R!O!. 61-· MA. GPE. VEGA Vo;:A. oe H-· 62-- JACl.~TA CllUZ llRAVO. 6J.- NJCCLllS• ---

CERU~JES CHAVEZo ó~;· YICIO'l!A'IO BAR'll::flA OAR;fiOolAo 6$.· ARISIE:J H¿J:t¡.;ANDCl CLJ~S, 

66.· ,.._ DE JESUS PAREO~S TOVAl· ó7,- ~ .. Jllf:S .. A'ITlo!EZ 9ERll~L. &e.- ~O:•A Ll~JA 

CE .. YANIE5 MCNJ:tOYo ó?.- llAR~AR.Jro PÉREZ LDPO:::l. 7J.· GA9Ri[.L .!MENE! (dlVANl:OS. 

7lo• JJANA (J:tlJZ MA .. TIN(Z, 12.- JESUS SOO:::tY HCitNANOE:Z.o 7J.· JOSL Gf'Eo l'IAl'TINE:l 

SANllA-'0• H.- GllfLLEJ:tMO GAl!CI• CERVANTl:S. 7~.- A&RIPINA CRLZ EIRAVO, 76.· ~A. DE: 

LA LJZ ANGELES VITE. 77.- ALfOi<SD llE:JIA MA~TIN!':l y 7e.- MIGEU. "JRl:t--.0 El~I~E;;o •• 

COH5~CJ~NTE~EN1E. UPIOANSE su; CDll~ESPO~Oll.NH~ CUHIFJr:AOCS O.E Dl.~LCHUS 

AGr.A~l)S QUC LOS ACRe;OITi:;: CCJ;!O EJIDATAR.J:JS U(L POEILA:>O Ol. OL·E. ~E TRATO. 

lERCEFrn.- PlJEILIOU~-5( t:s~~ ROSOLUCJJ'1 RELAllVA A LA PRIVA( ION 

Ol D~R~CHOS A<>RA"IDS Y NUEVAS AOJUOICA(l'1NES JE Ut<IDADES OE OJlACIOl-o EN U 

E.JJO) JEL POeLADD o¿T!üNINADO TUL• o: ALLENDE, llUNICIP'la oc lULA DE .O.LLEllDt. :::t~L 

E51A:JD OE CllDALGOo EN EL PE~IDJlCO JFl(/AL Dt' E.STA E.~TIDAO f[DE~AIJU Y Df ····-

CONFJR.~l:::tAO CJN LO PREVISTO EN EL ~RT!CUL[J •J.'J .:>E LA LET fE~E.RAL DE RE!'OR.~A ·-·· 

AGIUll•• 1.¿_~ITASE AL REGISTITTl AliR.A'llO NACIOtlAL., OlRECCIDI< GU<ERAL DE INFOl'Jol~CI='~ 

A~olA~!• ""A"A SU INSCRIPCIDN T ANOJACl:::tN CD>IRESP:JNDIEMIE 'I A lA DIRECCIDN DO•·•• 

L'l LJS (EflT lf 1 CA00-5 DL OERE CHO~ A.GRlRl:JS RESPECT !VOS: NOl lf lOUI.SE Y EJECUT:S~ .-

A~·I .:J ,:i~~DLVIUW~ L:::tS INTEC.RA'l"TES :::tE ESTA COMI5ION AGRA.RIA "'XTA DEL EST.IDQ, Ert 

PH.HJ~•• Hl:::t>LO .. O, A LQS 2~ OUS Of_L ME:S OE AGOSIO O.E l\195. 
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PCC.· SM<TA ORIA NA!IYITAS Al~'IC[) 

MP¡o.- 1cio'lf"PEC DE •l:lA ... J.. 
~De).· '11DALG.J 

,o.cclcnr.- PR[V4Cl0" o= N:ll"Cl-105 AC.ll•RlJ~ y ~UtY ... '... 
AOJUDJCACIDN~S De U>IJO .. ;;>ES DE t>al AClON. 

llEL.o.nvo A LA PlllVl'CION DE O~R~CH(lS A.il!AllJ:J,¡. y "º~VAS ADJUD !1:.0.CIONLS DE Ui':IDAl>ES 

DE DJTAC!ON HIEL EJ[(l(l D!:L PD\1LAD0 00'.'<rn!!'IAOO .. .O.NTA "MUA ~ATIVIJA~· Afll'lilo ••• 

.. u.u:1P10 DE ILlONJé:PEC DE ALOA~ .... - DEL ESTADO DE HJO ... u;o; 

ESIOO DE HIDALGO. RENlli;J A E51A CD>USHHI AGIU~IA "1"1Ao L• DOCUHLl':TACJO~ 

llE\..HIYA AL* INVESTlGACJON GE~EllAL DE USUFllUCTJ ~AllCELARIO HIACTIC~DA d< ~l ••• 

E.JIDJ DEL POBL-ADD DENDMHUOO SANTA NAqJ,o. NAl!W"ITA .• ATE,.(("., ~\,,.ICIPJQ Ct ······•• 

TUrJ~EPE:C DE ALDAMA, (N ESH E'HIDAD FE!JERATIYA• ANE~ANDO •l i·'lS'ID LA ~CCJN;>l -

((Jf<VJCATORH JE FE(ltA e DE i.AT;:J DE 19~5 .- ~l ACTA 0( LA ~s .. •r·L~ .. GU-;L~AL 

Df.SPRENDE LA SOLICJIUD PMlA LA UIJCIACION DE J"IC!O pq/'fATI H. JE OEPLCHU5 -----

Ar' --,s (_/{ rnrHllA DE LOS EJJ~ATARLJS f SVCtO:.JR.OS· au( Sl CJIMI :·1 LL P•'lfEP 

PL ../ESCJLUfiVO DE ESTA .<(S;;JLJCION P;;JR HAOE"l AJA.'lDO'IAOJ t:L CULTIVO P~R~l•:,AL JE 

llECO'lOC:'R OEllECfWS AGRARIOS f ADJUDICAR LAS U"llJA ·.0- Oi: ['JIA((JN (Jf. fi[F[Rí'l(I > • 

LOS ;;A~PtSJNOS CU( LAS HAN V[Nlr>a CULTIVANDO'.' PJ,;> -"A.> DE ~os ·-~,:,; ll•l .. H"/,,,l'IF'I )lS 

• DU~ s" JMDICAN ON CL SEGUNDO P'UNTD ROSDLUTJV'J o. <:STA ~lSLLUC1q~. 

RESULTA"[){) SEGU'<i>J.- O~ CJNFOélHIDOD !.ON lü PR~Vl TO F'l~ ~l -

ARTl::ULO ~20 DE LA lE:Y FEDEPAL DE Ri:f;JQHA AGllARJA• t.SU COM1SWN AGfAf'IA ~{~T~ -

E .. E- 05TAOD º"'HIDALGO. co .. slDERO PRJCE:>E"'H LA >DLJCllUD 'ºR"'UL~D• y co·. r:<:><A 

DEPE:K:JS AGRAR(OS Y SUCE;.OR{:JS P;JJO 0~!5Tlfl PROSJNC!ü"l fUf.DAt.A D( ?Vl SE H• ----~ 

INCU?PIDO EN LA CAIJ~Al O( PRJVACIO" P!!~_VISTA >'DR ~A fQACCIO' ¡ O~l AflliCUlD ~S -

DE LA CIJ .. OA L'-1• OMO!:J'<ANDOS~ ~Df)FICAQ A LOS[~· lNfEG"l/.P>H~S C>EL Cf1'11SAPl•O? --

[JID~lo CD•ISEJO DE' VIGILANCIA Pll[~U>JTOS INfilACIJP~S Dl LA lLlo PA~A CIU[ ------

CO"P•R~CIE!'lAN A LA AUDIE,.CIA D¿: PRUE!!A5 Y ~LLliAfD:, PREVI~ TA POP i;:'L APTICUUJ 4 JO 

Dtl ~ll•DD DRDE.N .. Mliórno. HAeJE:!WOSO SC:'-ALADD EL DJA 10 (J[ OJCJi;'11lR[ DE l'>C5 P•P• 

SU OOSAHD~D· 

Pt.SULIAN'.10 T~RCERJ.- P~hA LA D[lllOA FORl<ALIOA;J r'L LAS·-----

NOTlflCACIONES A LA~ AUTU~ICAOES lJIOALt5 Y PRESU'lTOS PJUVAC[S SE (í>t'ISIONO -·-· 

<Sl~N(lAS P(~>'[CTJVA,5! 1-lAOOl1.N~050 LEV'ANTA.)0 A.(TA ;:IE (J[SAYECJNLAD AN~E ----

CUATl~ H~rt<Ns fJIC>ATAQIJS :': .. PLEN;:> GOc.". Dt sus DC!lE~HOS AlRARIOS. [N- cu~ .. TJ. 

LL-. :~JJ]r)A~J~ OUL ,~~·<CU[ in•~ OJSO: .. TES yª"'¿ NO FUE POSlllLE NLITITlCARL:::s ---

PU<~J'IAL"''"''L, P~:JC~C'IE'l.:>J •HACERLO "1EDIA'ITL C~D1LA "0TJfltUORIA GUl SE FIJO• 

et. LJ~ IA~L·PJS Oc' AVl~'JS :lT L• OFJ~J'IA•MU-1ICIP•L CORRESPl}NLJE,.lE Y E"-L0' -----

LLCH"i5 ,..,s '/JSJ~LL~ '-'LL "º('LAJD, EL OIA 25 DE ,.ov1e: .. 8RE DE 19Ei5. SEGUN----·--

RLSUL1"''°º CU~RTO.- E;L DU T HORA SEOlALjDOS PARA EL 0~5 .. HJGO 

e;¡_ 1.• •J~JE~CI ~OC ,>Qu~SAS Y ALEGoHOS. SE DECLA!l'IJ lNTEG;:iA,OA fSlA CO"lSIUN 

A~~q¡, ~ul• ~SISlléHDO A LA ~!SO!A EL c. OELEr;;ADO OE LA SEO•ETARIA DE ll 

RtPJ~~' >.c.RA.;[A f.N LA LNTID•O, A~ENIA>IOOSE EN EL ACTA llESPE(liV'A LA 

O<.IJ•_r:i; A JU1C/D, A~I CO"D LA RECEPCJ<l., ;:>E: LOS "EOlOS PROBAlDRIOS l ALEGADS WE 

'-'f. ~· .,(~MA ó-~ D~SPR[,.OEN. J>:JR LO DIJE ENCOHTRAN005E DEB!ElA!o!ENTE SUBSTA .. CIA'lO EL 

P~oc~oiwi~"lO RllATJYD .. ESlE JUICJO PRIVATIVO;¡[ Dt.llE(HOS •GRARIOS• DE --------

CO>'FJR~IOAD CO,. LO .0'.;J/<>ULAO[) ;>JR El ARTl(Ut(J ~~¡ DE LA LEY F~OERAL OC:: REF:JR>IA -

A~R.>HA. ~E ORDENO OlCT,t,R LA RESOLUCLI'< COPPESPJNOIENIE: 

CONSl:>ERANJO PRl>l'::RO.- OVE ¿L PPE~Er"1L -LIUO DI PR!YACI~~ -

DE OOOR'OCHOS AGRARIOS V NUEVAS A:>JUDICAC!JNES DE U.~IOAOE3 JE DDTA.CJDN• SE H 

SlJB51A~CJA0D ANTE LA A<!TORJOAD COO!PETO:Nl!O PA,.¡A CONOCEQ Y RL~OLV'ER El "15f'I(, D:. 

ACUE~D:J Cm< l[} Sf.NALAOO P<lR EL ARTICULO 12 FRAC.CUNES 1 l 1 J y e~ ()[ LA l[' 

SEGU~l!UD .1URIDIC" CONSAGRAD_AS EN LOS •RTICULOS !~ ~ 16 CJNSTITUCIDN"l[~. T OU:;: -

se CJ~PLIO CD~ Ln';· FDflMALIOADE5 ESENCIALES -O~L Pll\JCEDl"IENTC (STAJLECIOD [N LlS 

CONS!OER~NDO SEGU'IOO.- l" CAPACJD4;:> JE tA PARtE ACJOf!A. f'ARA 

EJERCITAR LA .. CCIDl'I DE PRIVACIJN ouc SE ;iESULLV~ se E'ICU( ... T~A OE>lllS1RAO• HI 

V!RTJO DE LAS .. TR!BU(IONES y F•CULTADES OJ( LE CO>ICE::iE EL A!illC.rJLO ~26 DE LA L':Y 

DE LA •UlER!A. 

CO!llSIDEAAN;.<O TERCERO.- DUIO CON LAS CDNSIANClAS GUE OB~~N a< 

ANH.:E»ErnE', se HA COMPROBADO <>UE LOS EJIDAJARJOS T sus HEJ/[(J(F105 HAil lNCUnRIDJ 

EN LA CAUSAL DE PR!WlCJON O[ DERECHJS AGR .. .:lllJS y :.UCC.SDRJDS. A au·: SL !llf IER~ EL 

ARTICULO BS FF1ACCION 1. DEL• LEY FEDERAL D[ ;:iEFOli.,A •GQARJj; DU( auLOARD" --·--

DPDRIUIOAME"'IE l'IOTIFICADOS LOS EJIOAJA'l'IDS Y SUC~SORlS SUJl(lS A J''ICJu; o•E 5~ -

HAN tALDR•oo L .. s p¡;¡11EIJAS OF.RECIDAS, P .. RllCULAIUIENTE: f.l .. CT~ DE ASA~''lEA (~IJ~ 1A._ 

EJ.TRAOl!OH<ARIA DE EJlüAT'-F1fUS ~E FECl!A /1 Ot "AYO D( 196~>• lL ACTA t'L --------• 

..UOIE~CIA o~ PRUEBAS y '-LEGAJOS; .. auc: SE SIGU!¿Ro~ LOS p()SllRlDRCS TRA~lléO 

SUCESO~IJS T CANCELAR LOS CORR~SPCtfDIENTOS L~RllFICAD05 ~t COLREOIOS AGPAR!Jr-• 

(UNSIOEllANOO CUARTO•- QUE U5 CA>!P~51 .. 05: ~EÑALAl'D!> S[''-Uh' ---

[JID .. TARIOS. CELEBRAD .. EL 17 DE lo!ATJ OE 19'a5: Jt ACVE'>[}J CLI~ LO DISíL'LSl(.. 3C~ 

LOS .. llllCULOS 72, FRA(C!Or< illo 860 101• 200 Y DE"AS •PLJLAólL~ ('0: LA LfY 

FUllOUIE .. TO EN El "llJICULO 69 O!': LA CITADA LEY ~~P~DJ'l' 5U!'. ClhRLSP.JN[J[;Nll' 

CEIHI f 1 CADO S. 

PD!l LO ANJ:;:s CKP\JESTO 1 CJ'f fUNO .. "E'ITLi t~ LLI' Ahll~Ul~S 1' -

PRIMERO.- SE DECRETA U P!llHCION DE tJEJ;LCHOS A(,f> .. PJO~ CN :L 

EJIOJ .:>!':L POBLA.00 OC:NOMINADO SA .. TA ~ARI" N>TJ'f!IA~ ATHlCO· ~lrn!CI<'!~ DE --------

TElO'H~PEC DE ALÜAf'IA• DEL ESIA::>O DE !-JlDALGO, POil HABER ACMICt;NADD [l CULTJV'(J ---

PERSO .. Al DE LAS UN!o•DE:S DE OOIAClD~ POR MAS DE DLJS A;¡Js CO~SlCUTJ~CS A LCS ce.o 

SARA31Ao 5.- JOS!' .,E>IOUlAo ~.~ SALOMO'I ~"GELES. 1.- IDM•~ "llilo O.~ TOMA~------

RDDRlG<JEZ• ~.- Pf.0110 PEREZ. 10.- GL!~E~(INO[J RrJO>llGLJH, ¡1.- T[},..AS MlNDOZA, J2.-

Al•N .. (10 F. AllGElES. lJ.- CANO;OLARIO SARAl'IJA, 14.- ANr;;~Lt~ •· RüDPl!.'U[Z J~CJNTO, 

19-- J.:>;E SA .. •BIA• ~O.- GUADALJPE fAL:DN• 2J.- <>1-GO FALCIJN, U.- lUlS SA~ABIA, 

::11.- RJ~ElfJO fLURCS. n.- J•.o•N "•R•IN~Z. JJ.- 1>1::-Ro ftERf< .. ll:lZ• J~.- GR!GU!l<l -

BAUr!Sll. 35.- .PP!SCILJMU fLORf~. Jl"i.- .~ICOL•~ >'~RN•"'DE<• ~7.·- ou~~~ CRUl. J3.-

HARGOi!Jlü .... GtL~s. J9,- RUTILO LOPU. •o.- GMl'PIEL AGIJILAll• ~1.- LUISA ANGCL~s. 

A~r,~-~5, 'J.- A~'li'lO LP)PU, 5·>.- HIP:JLIJO fALC.JN. 55.- PtO~O ZONIGA. 56.- J;:r:>E 

Jl"'~~U, ~7.- HOMAN C"Ul. $~.· ANA5Ti.C!O ~JOS, 3~.- !UT(O FLORES. 6ll.- O[LFl~:l • 

fL""'")'~· t~.- JJ~- HC:~NANr'F.Z· 69.- ¡GNACI• ~;)TA, 70.- APDLoNro ANG[LES. 71--

Ul J:,;J¡, H.- •• •Lv•o.m DE J::S..rs. 7s.- G~~•l<U c.iu.r. 7 ... - ESl .. !l15LAO CRUZ ------· 

·"~'--E5. 17.- JOS~ CH~VE!. n.- GABJN:J SA~Ae!A 1:uas. T~.- """º HERNANDEZ (J( ---

Jl~Uh ~~.- i"l~llACI> J.IU!l E~TRAC>Ao ~¡.- fAUSTJ ~A'lTINEZ, B2.- PANAS FALCO~ CRUZ, 

B3.• ~ICAf,,;~ AJ'<G~ll5 IHJ.SAS, ~~.- AG•PJIO llLVLPAo <'S.- E'>UAR[C:: PE:RElo 06.- ------

L.UC!• ,>fR~Z HERNANO~Z. 92.- !SaURA '.;A~CU ~•NCH~.l. 93.- ~RECGRIO M[!DOZA ra=v~;. 

NEllT, ~.- E~IEBAN .l:LIÑIG•• J.- A'ITONIO ?U-~l\;A, ~-- Al51NO ZU'JGA. $.- Elf'lrlA :., 

fEllNANOO zu;¡JGA, 11.- CEf>AP(A ¡>(Jf'R•>· JZ.- f<A. o)[ LDS OOLDROS vcr;;.o.. l}.- (Af>LJ~ 

s .. RA31•· ·~·-. AGUSTJN·• s.o..ue1 ... 15.- "'USANA L!JP~l. 16.- A"ALOR SARAl!A, 17.-

RODRIGUE.l,_ 2~.- ASCt';NSIUN ROORIGU(Z, 29.- ClllSO,FD~D ROORJGUf.Z. 30.- SAllJ:,TJA --

RDORIGUU'., JI.- DOUJRt_S PEIH7.· n.- ALlA~RACJA PE~El:o J-3.- ~ARl• AN{(LE~. 34.- -

FLOR~NIJNA PERE.Z· .:is.- LDLACO PEREZ. J6-- ~LHGo•ACU PERCZ• 37.- rLDRE .. TlU ----
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FLORENTIN" MEN001;A, 4~.- MAf'CUNA FALCDN• ~~-- ;/[ A A .. GELES, 47.- ~lN!TA -····· 

.. NGELESo ~8.- HAllG.AlllTA G.l~Cl.lo ~9.- LUCl"N" 5A.,.lUIAo 50.· lr.lNIDAO SAflALll• ••• 

5J.· CELIA SAllAOJA, 51;.· .lBDDN 5.0.RAl!Uo 53.· LE.JPDLDD llDOfdtUE:, ~4-· fACl·~DA •• 

PEflE!. 59.- JUSTINA PEllE1;. 60.- PAULA JUAflEZ• 6J,- CALJZ SAAU.U. ~~.-PAULA ----

Bt.lHlJl s .. RAB!Ao 'º·-JUANA JJ>IE!"JE~. n.- PEDflO FALCO"• 72.- PCTAA fAL((J,,, ~J.-

JUAN.O. FALCDNo H.- H(flCED FALCDNo 75.- ARCADU FALCDN. 7~.- !NlS VLl'1URA, 7~.- -

"""'CELl"A SARABIA. 78.- PH:OAD BARRER.O.· 79.- DCT.lVJMHI B<.RRlAA, eo.- AYLL•""' ---

ANGELES. ~l.- GABRIEL ANG.ELES. 02.- JffES PEHET. 9.'l.- L.lR(N1;t LSTl>~DA, ~~.·- -----

EST""º"' 89-- JESUS .. NGELES. o~.- JUAN MolGELLS. 9o.- JJ:;E_fl'.A ~ER'~M-~;:z; ~).- --

l'<DSA5o >5.- GIL ANGELES, 9~.- ~AfliA"'A YE .. llJllA• 97.· CLA,111. HlfiNANOElo ?f..----·--
GUADllLUPE MAllTl .. EZ:o 99,- MANUELA M .. RTINEZ:o JOO.· Pt:TR"ON!L~ •.UlTIN~;:, !01.· -----

HER•UN:>~Z· lDS.- HHON10 HER"A"IDEZ· 106.- E•_'5Es¡o OLGlJJ'4. lí.1-- J"A" HEPl<ANr~z. 

JOB.- :>D-NCIJ.D HER .. llNOr 109·-· OTILH H~f!NA'40E1, ~JJ.- MAlllA llLGU!t<. l!l,

"1~AOJ" 3AUTl5Tllo 112.- FIDEL ")SASo 11),• Fl>Afl'ClSCO llJSll5. 11~.- CtL[.~lHIA 

'll0SA5o ll"-- Cl>Ul "-'SAS. 116-- CANDIDA SAIHSIA. ¡17.- GaAOAlUPE HEfiNANDrz. 11~.-

GENA'IO :1wz, lJ9.- MAl!ll MONl'<OY· 120.- LlJJS C'IUl. 121.- CCCILIA Cf!Ul. 12~-- ----

EUFQAU" tUÑIGA· 12J.- YICENTA PEREI, 12~.- f!CT5ARIQ J¡U·:a>,, 125-· GR(<.01'<111 ------

JSAS~Lo 12J>.· RUTILO UJPEZ. 127.- TllHHOAO tUPEI, 1~9.- f!A. CONCEPCIUN FAL~Dr-i DE 

· ..... 120.- RAFlltL Ao;.LJILAR F .. LCD"'· !JO.- C•R .. EN AUUJLAR" FALCO~. Lll·- soccrnml ----

AGUILllR FALCON, l)<.- MA. LUISll AGUILAll f.lLCO .. , IJJ.- "ATALlA "GU!tAR FALc¡Jr<, --

D~.- JI.HA AGUILAR FALCON. 135.- ELYillA AGUILAll FALCON. 13~." GUAOALlPE fALCflllo -

l,3T·· C:JNCEPC!ON FALCO ... JJ~.- >IARGAlllTA FALCllNo 139.- DOLD~(S FALCGN, 14 l.- ---

fAtCJ,.,, 14•.· JllSTINO FALCO"' J4S.- PClllfllllA-AM"-(LCSo 145.- SllLYADOR DE J(SUS --

l~O-- L'-'ISA JALJTISTA. 151.- Ju .... ,, CEK:rn. ¡52.- flElYLAN 011111. l5J.- LUIS GiTtZ. 

IS•·· ~OJt!R!I ROSAS, JSS.· fELJPE PORGASo 1~5.· FJDEL POllllAS. 157.- MAlllA -----~ 

PORRIS, l~B.· "ARIA H~ílNAND[Zo lS9.- JDS<: ElARll(""• I"O.- ... ~IA 8.lRFIERAo !~l.- --

lltV:::>'• lo~.- JULIA O.i::i<on:vo. !TO.- GU .. O .. LUPE CflJZ. 171.- AGUSTlr<A cr.uz:. !T.!.-

FL~l<.';~!lNf, A~GtLf.S, !/~.- F!ll\NClSCO A:-IGEL05• 17~.- FLORE!<CIA M•GELES• 175.-·----

.. AR!Jt 5>1lAD!• ~., 175.· J'l51TNJ LOP'El SARAEllAo 177,- JUl\NA LCPEZ SAAABIA, 179.· 

Pll')\0 LOP~.- SARA6lA. ¡79.- ES"'ERMHA FAt:oN. 1eo.-, f>Ll\UOO FALCON. 181-- ------

Ftüll"5• I?~.- VICIOI~ FLORES, U7.- CRC5CENCIJ f"LO~ES, 19B.- (PIG~i':NU QUl.JO.N;J, -

199.- ~ULOGlA H[llNANDE!. ioo.- CANDID.l LJPEZ• 2DI.- 1.UJS •N~ELfSo 202.- -------

>'~Rfl• lO~.- 1"AR\.l PEllEt. 'º'--LUCIA PEFll:::i. zoa.- ANA V[NflRAo 2011.- C[Sl'IO[J 

-, ... (;l'.Li'S, 210.· l5l0RD ""GELES• Zllo· ~IOAL A1'GELf~, 212.- T~INIDAO A .. GEt[~, ---· 

GiiEGJ~I• GARRIDO• 217-- s .. Lo .. E: LDPEZ. 21D.- L::OJAiWO ANG(LES. 219.- FllAl<ClSC~ 

ANGELf5• 2zo.- -'D5t CHUlo Z2!.- "ARU (ll<JZ. 222.- P"ULA Cll<.11. 22l·· HARI" PE'~:Oz, 

UNIO~o:s DE ºº'"CION OE: REFERE.~CH POfl YEJ<IAL•S CJLll\IANOL' HtH l<~S [•(_ ['('~ A·;; -

J"'INTE'111UMPIOOS• EN l:L EJIDO O.Et POBLADO DEN;JMI,.AOD SANTA "A~IA NAllVl!A;. ------

.. lE .. :::o. HUrtlCIPID DE TEl'.O~T~.PEC DE ALDA .. A. DLL ESlAD!l o~ Hl[ALGD •• LOS C(,; l.-

flf_ .. EJIOS flETES• 5,- JOSE FALCO.~ SAllAlllA• 6.- ftH~ELA MENOOZA, 7,- AN<;CLA F'°LCJ•. 

ANGt::u:s. a.- CA!<Oil>D llGUIL.AR GARlllDO. 9.- CATAlllHJ llDDRIGUE. FALco-·. lo--------

ELEUTE~IO PEREZ ~ .. GELES, 11,· .JU .. N AODlllGUEZ SAllAt;U., 12.- CA,.OELAl!lA "LNt::ilA 

VE!<TJR .. , 1).- EDILBEflTO A"'GELE$, l'o.- AB:l0" C. SA'iACIO AGUILAll, 15.- CAYEhN;J 

FALCJN, 19.- flAFAEL ~ARABU OLVERA, 20.- TOM~S ALV~~l\DO ['•LlESTER.l~. 2J,- •-----

A"'ACLEfO CRUZ. 25.• ""· GPE. E~TllAOA GONZALEZ. 26.- J .. COB.A tSTRAOA. 27.- l'OCJLIO 

ANG~LES HEflNA>•QEZ. 28.- MAlJOSA llOSos. 29.- P[Dl'<O ROSOS. :'lo.- ELP!OU Af"GELE:'· 

Ji-- SOTEllO FLORl":So J2.- EMILl.l FAL(O~ VARGA;.. J:'!-- GABlllfL .. u'!N .. NO!Z. "~--J. 

~NSE:..1110 ANGELES CllUZ. J~.- PATRICIO "N~ELE5• ~9.- EL"DIO SA~AS~A Jl~O:r.EZ• OO.- -

PRIH;J AGUILAll A,.GELES. 'olo· JUSTINO f' .. LCJ" AttGO:LE'.,.o ~z.- O:LVPA OE J[$US -··---

5Af1A~!A. ~].- FHAGEOIZ ~AUTISTl, .. ~.-J. VENTUllA AGUILAI! ,.AVARAETEo .. 5.- lUIS 

PDRR~S ~OSA~ ... ~.- J. >IEl'<CEL BARRER~ 1-lER·~"Ni:iElo 'o7.- GAIH.NQ O!IJZ PDllRll~• .. e.-

Af.~f'!/0'1.l SA~.lOIA, ~~.- VICT'JR ANGEL~S R:IOlllGUO:!, 50.- M"URlLl:I B":Hl<EHA PCREZ· -

51.· "AGD~LENA- CRUZ (ST'"'O.l, 52.· CEF~l!INO ,,,.:;::LES LOPEZ. 53 0 - 11.lURJLU lll'El --

SAHCHECo ~f..- YICE¡,llE 

F"LCJN CllUl, 57.- ...... mo;;;;o Cl>IJZ: IJIDS. ~a-- GE~ONll'IO !1105 RAM!llEZ. 59.- EOVVJGES -

f"LDll:S CO,,TES, OD.- BLAS "Ef'.'Ur-iDEZ '!A~llNEl. <!"!.-JULIO ANGELES LOPEZ• 62.- ----

HAlHS JRIHL P~f!~;;:, 6J.- CllNi.>JJO ANGE:LES VENTl111Ao O~.- J. FELll\ AHGELES PO'lllAS, 

L<AJ-Hl~~·.· 71,- r<ICOLA3 A'<GCLES F"LCD"'• 72.• lOfllSIA PllCl!E':CCl ~E!<OOZA, 7J.- JSIOllA 

U<LI<' NO'l.,A.•.)E;:. 7Q.- o<ICDLAS CllUl• FLDflES. 75.- EtPIDIO LOPEI MENODIA, 7~.- Plll.A 

cµuz_ G•>CIA. 77.- L,JJS SAllAflJA ClllJZ. 7~.- LUIS FALCON JU .. REZ. 7'1!.- GER .. HOC' ""'l 
HEll'<•)I)~¿. "º·-PIEDAD 'JLVE!lll F.lLco ... ~¡.-MARIA HEl!NlNO(.Z tUIJANO. ei.- -------

GUILLE'<~º PG.:iRAS F.lLCONo ~3.- ESPERAN!A BALL~STE"OS QE "·• e~-- RICARDO DtVEll.l -

zu,;¡1:;._ e".- .... ~TIN PEREl. MCNRJ1'. 80.- ['fLFIN;J lU..:.IGA YENTIJ~A. a7.- ESPIAIOIDN -

-!Ui'.,J~A SHlflANJ. ~8.- ER .. ESTD JlllllE ZUi;IG•o B9.- OCTA\llANO ML;;oz SARABIA• \(l.-

NIGV~L SAR.lillA CllUZ. ·•1.- GUILLERMO CflUZ .... G~LES. 92.- Pletc ~GUIL"R .A .. GEt.ES. 

96.- A"GEL" LOPET SA""Cll ... ~1.- NICOLAS FALCO>I llOOlllGUEZ. 91'.• ANGI_L[S llEPolJ¿t -

MAUtN• ~9.- HSINO fl!OS ll"'GELES, 100.· LUCJANO fALCON tlALL(~lEROS y JOl·- ------

CEATIF/CAOCS DE DERECHOS AGR.\RJ~S our: lOS AOl.EDJT: CD~D t:JlCAIARlDS DEL PC9LA'>C 

DE QUE SE TRATA· 

TERCERO.· ~UBLIOU~5E 1::5TA llt:SOLU(ION RELATIV" A LA l'RJVA(WN 

DE D~llECHOS .. GHAR/05 Y NUEVAS ADJUOICAC!;JNES Q[ LJ"IOADES l>E 00111.CIClN• EN ll ----

EJJOJ OEL POaLAQO DENDMINAOCl SANH ~ .. RIA ... T! .. iTA~ ATENCo. ~U..ilCIP!D DE 

IEZO~T<:='EC DE ALD•M ... DEL ESTADO DE >!IDALGO. E"' EL PE<HODIC~ OFICIAL OE E~TA 

ENTIOAi> FtDER .. TIVA T Of ('1Nf"OR~ID.l0 Ci>" LO PR~VJSTO E .. EL AF.TICULO ~J) DE LA LEY 

f'EDE~AL Ot REFOR"A "GRA!lJA, 'IEl<ITASE AL REG15T!lJ AGFIAQJ;J NAClD'"ALo l:'IRECCIDN 

A LA Dl>IECCIO"' OE DERECHOS AGllAl!!OS. OIRECCID~ GEr-iEfl"L DE T~NENCI' [•E LA TICR~A 

P.lA• L~·EXPEDICIDN DE LOS CE.""lll-FICADDS OC D~R::C~OS "ti'>J.RlJS ~-.5PECTJVClS; 

HDTIFIOUESE V EJECUTE5E.- A51 LO llESOLVl~ll<JN LJ~ l!<TEG!lAl.TE! 0[ E '1• COl'l~'IDN 

AGRA~'!• M!XlA DEL E5l"ºº• EN PACHUC•· .. !)ALGO. A ~os 20 GI~ ~ D-1'.L 'IE~ DE LP.fRJ o:: 

GU~D~LUP[ CRUio 22a.- PETRDNILA CH\I! y 229.- ANGEL .. C~<!l- E~_CONSZCUO:NCJA SE --- Joee. 

C .. NC~L .... LOS (ERT!f!CA005 DE o::RECHJS AGR .. RIDS uu~ R!OSPfCTl~Mf~lfT~ ~~LES------

fJ(PDl~RDN A LOS EJIOATARIOS SUKIO>IADDS• "''-'HERDS: J.- 0000~"2º• Z.- 0000:!'125. -

J.- ooooJ .. .30. "·- o11ollJ•J9o s.- ooooJ,.•z. o.- OJDJJ•~7· , __ 0000J•s1, e.-------

ODOOl~6J. n.- 0000.3~65. 15-- OOOOJ•6a, 16-- 00CIDJ•69o 17-- ooooJ•7!1o le.------

OOOOJ~ns. J9.• OOOOJ•e~. zo.- 3000),'H• 21.- OCIOOJ•9~. zz.- OD00)'10e. ZJ.- -----

OOOOJSO~. 2 •• - OOOOJ502. 25.- 0000)50,, 26.- OO~OJ506· 27.- OOOOJSOe. ze.- -----

OOOOJ5l5, 20.- 0000]5\Bo lo.- ~ooo~s11. ]¡.- OOJOJ52!. n.· OOOOJS22. JJ.- -----

oootns2~. OOOOJSJS. 35.- 'JOOOJ5J9. )6.- ºº"OJ540o )7.- ooop;J54¡o • .38-· ..... 

000DJ5~J. )9.- 00003549, •O.- 0000.355,, 41.• 0D<>OJ555• ~¡:.- 0000.Vi6J, •.J,· ·-·--

0000J50e, -~.· 0000JS70o 45.- 00003571. ~6.- 00J0l572, 47.· OOOD:'ISl't. 46·· -----

ºººº'59¡, •9.- OOODJSB~. so.- oooOJ,06. 51.- 00~3588, 5z.- OOOOJ597. 5J.- ---·-

00003602. !>-.· 00003607, 55.- OOOOJSIJ. 5~.- oonJ623. 57.- OOOOJ5Z~. 5~--

DOOOJ6J2, 59.• 00003633, so.- 0000J6J5o 01.- OOUOJ~.37. 62.- OO~OJ63(, o~.-

0000J6J"• 6~.- OOODJ64!• 65·· 0000)6.J, ~6.· 00<>0J645• 

ooooJ6~9. llo9.- oooo.:is52, 1a.- 001ao5eo. 11.- 01ao~e22. 7~.- 01aosa2i-, ,~.-

7r• •• 

OleD5e03. 79.- 'JIBD585~- BO.- OlB05B71, DI.- 01aose75, ~>:-- Ol~D~~ª''- o~.-

Ole0599l, 9, •• 0!~55765 Y BS.- 01955766. EN l" lNTELIGZr-iCIA Of O(>'° A ALo;.Ll~OS O.". 

LOS l!IULAl!ES PRIY•DOS NO SE L~S E•PIOJEl!Off SV5 COR"RESPOMDJLNTES CEl:llflC.QQS. 

PlllV. J. FERMIN corn~EG~S 

POB.- TEP .. LPO 

~f>IO.- IH'EAl'JL(O 
Eoo.- HIDALGJ 

ACCION.- PAIVACID"' DE OfllECH;JS .. GR .. 111:>5 T M:lEVA5 
ADJUO!CACJO .. ES DE U:tlJA~ES ~~ DOTACl::ll•. 

Y l 5 TO ;>AllJ. llE5DLVER tL ~~PEDJENf[_ Nl~ERD JJl•-~66C -----

REL .. TIYO 11 LA pRIY .. CllJN DE D.EREC><Os AGRHJOS r NU~VOS lDJIJOICACIDNE5 DE U~IOAOE5 

DE OOI .. CID>I EIO EL EJlOO DEL P03L1100 DE'<Dl<J .. AOJ TEPALPO, MUN JCIPIO Dr. TEPEa;>ULCOo 

OEL ESIADD DE HIDALGO; Y 

llESULTANQC PRJl<E~;J.- Pal! ;Jf!CJO Oi321 o~ FECHA 19 OL ~•R.: J -
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DE 1~65. EL C. DELEGADO DE Ll 50CREJllFllA DE Ll ,:¡.EFOR'IO AGRARIA EN EL CSJALJ J: -

HIDALGO, RE"'IJIO A ESTA CDNlSIJN AG~A~JA l'llXTAo LA DDCUllT.~TOCION !nLATIVA o L• -
INVESllGACIDH GENE;RAL DE USUl'RllCID PARCELARJü PRA_JIC•D~ EN EL EJIDC rn flJOL>DD 

DE"D~INOOO JEPALPA. "UNICIPID JE TEPEAPULco. i':N E~TA Er'ITIDA[ FlDERllTJVA:. 

ACIA JE LA ASAHllLEA GElllERAL ElURArn~DHMRIA Dt E.llDATARl:JS (~LURADA !L 7 CE----

MAR([) 115 1966• DE LJI QUE SE DESPRUIDE LO SDLJCllU(• PM!A LA lNICJACH"N Dl .1.11(10 

P'll••llYO DE DE:RECHDS AG>IA>IIOS EN CDNrl!.O, DE L~S EJIDAIARJOS 1 ~uc:su1ts. <:U( :ii'. 

CITAV COI EL PRHIER l'UHTO RESOLUTIV'll DE ESTA RESJLUCID~ p¡¡¡; 1-A9[R M'•• D!lt<A[';} ~L -

LA f'l'!Q;>UESlA DE RECONOCER OE:l'IE:NDS AGRARIOS :! A0.1'1DICAR LAS lJ>llOADE~ !'11; DlTAC ION 

DE llEFEREHCIA A LOS CAMPESINOS llUE LAS HAN VfrllDD CULJiv .. ~Dl POR .~A~ DE Cl'S A ;-05 

ININfE<!llll~PlDOS Y QUE SE INDICAN EN EL SEGUNDO P'U)IJD llESOl_UllYO OC C'>TA 

RESDLl.ICIDN. 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFO;/HIOAD CllN lD PR[Y¡SJO Pí~ ~L -

ARJlCULD ~2S DE LA LCl FEOEllAL DE REF:lRMA AGl!A~IAo ESIA ClllollSli.lN AGPoRIA 1'/J(IA -

E" EL ~SJAOD DE HJDALGDo CDNSIDO:RO PR:JCEOE:>ITE LA ,lllfUHJO FDR"IULADA Y COh F"~CHA 

20 D::: A!!JRIL DE J900 ACOR00 JNJ;:JAR EL PRDCEOHlll~NIO DE JL•ICIO PRIVATJYO DI 

D~Re;: .. Js AGRARIOS 'SUC~SORl:l5 POR EKISTIR P!!c"'S<INCION FU"D~!:. ¡·E ~U[ SE H~ 

IHCU~RIDO E~ LA CAUSAL DE: PRl,,ACION PREVISTA ?ORLA FRACCID'< 1 DEL llllTICUUJ ~5 -

DE LA CITAO~ LEY. ORDEN•NDOSE ~:JTJFIC,1,11 A LOS ce. lNTO::GR'A~T·,s DEL COMISARIAOO --

E~IDAL, CIJNSEJD l'IC VIGIL"NC\.\ PRE~U .. 10~ !t<FRAC.T 'Rl:S JE LA LEY o p~¡a IH'E ------

C:Olol?All!:CIERAN A LA AUDIE .. CIA DE: PRUEBAS Y ALE!iAIOS ?REVISTA POR i':L .o¡;;TJCULO •)O 

DEL ::11.r.oo !lROENAMl[NJ!l. HABIE<'IDOSE s:"1AL~OD EL DIA 9 DE MA~O DE 19~~ PAR~ S<J --

DES.At<o;;o. 

RESULfA'"JO TERCER<).- PAPA LA ;JESIDA F0R1'ALl0A[l ['i': LAS------

•e1::oc10NES A LllS AUTORIDAC>:OS EJID~LE"s V i'RE~U'ITC>S PilIVACLS SE coMrSIDNJ ----

<l~L DE .ESTA DEPENDENCIA "~"ARIA• !lUIE'f NJ'llFICO ":R$0N•L..inn:o A LOS ------. 

JNF~•C!Jl<LS oUL SE ¿•Kú ... JHqN ?~ES~NTéS AL ff;J .. ~NTD OE LA DILIGENCIA. >!C:CASAN;){) 

L•', ~J~51ANCl<S RE$Pé.C.JIV~S: HA~Jl:'IOOE LE"A"HA.:>O ACH Ot DóS.\VECI"OllO ANlE ----

u~ ;'~JJJC:l~~J~ 0L't $~ ~NCUL~nAN AJS51<TOS y JU~ .~o FUE PC.SleLE NDTJFICAl<L.OS ---

<" Lh r~.-l,~CIS 0[ AVISOS D~ LA DFJC.PIA >WNl(JPAL CORRESPO>ICIENlE y EN LOS-----

~E$ULrAMJO C:<••~ro.- EL OJA r HORA SE"1ALUlDS PARA EL 0ESA.icx;;o 

L'I U •JLJJ~"c.I.>. 1',- .>t;;<JC~~i Y OLEGATOS. SE DEC:LOóHI llHEGRr,DA ESTA COll!SIDN ---••• 

S<IJt.IJ; A JU!Cl.J. ASI C!lMJ LA ~=CEPCIJ'I ~E LOS MHIJDS P!lDB~lllRIOS y AlEGAlOS ::HJE 

DL L' ~,~ ... ~e DfSP'1El<OEN· PJR LOº"" ENCO>ITRAIOO-;.E OE!llt.A"~llHE sue~TAHCT.IOD EL 

CONFJ.:i~rDAD ~JN u; toSTlDULAD:J ?DR EL ARTICULO ~JI DE LA LEY fEOr:;l!AL DE REFOllM• -

AC·' -,,, s¿ ORDEH:J DIC.TAR LA RESOLUCl'J"' (Di>l<ESP'JN;>Hó"IJE'o 

CiJNSIOERINJD PRJM:::!lo.- QUE ::L Pl<ESENJ( -LICIO o¡ PRl,V¡l(JJN -

su~sr,.•ClAOO AltTE LA AUTD,UD•D CO"f'~TENT~ PA;:A CONOCER y RE'>DLVEll El MISM~ • .)~ 

ACllERD(J CON L,) SE:i:ALAC>O POR EL •Rl!CULD JZ FillC.CIJf'IES r y I J T e6 Df LA _L['f 

FEDE)1'AL DE REFOl<"A AGR,.RIA; :Jl..IE SE >IE>PE:TA.:io11 L•s GAll•NTIAS INCIVIDUALE~ ~E 

SEGUAJOAD JURIDICA CDNSAGR,.OAS EH LOS ORllCUl..05 1~ T 16 CDNSillUCJOl'> .. LES ~ OUE -

SE CU~PLID CON LAS FORMALIDADES ESE:"Cill.OS DEL PRIJCE:DIMIENI L ESJOBUCJDO f .. ~ L )S 

CONSIDERAN.lo SEGUNDO.- LA ClPACl.J•J D[ LA PAllTE ACTOR~• PARA 

EJER::ITAR LA ACCIOH DE PRIVACJJN !lci<' SE RESUELVO SE E~CUENT~A DEMOSTRADA (11 

VIRTUD :>E LAS AlJ!IBUClONES Y FACULJlOiOS Dl.IE LO: CONCEDE EL A~llCULD ~<:6 DE L .. LEr 

COftSIDERAN.lO TERC:Ro.- QUE CO;I LA-. COOOSIANCIAS out OBl'"-N ,ZN 

ANlECEOO:NTES. SE HA COHP~DBODO DUELOS E:.llDlURl<JS T SI.IS HCREOERO'; HAN ll'CURRlO:l 

EN LA :AUSAL o)E POllVACID"' DE OERECHlS AGRA~IOS 1 ~UCESO>IJ,:iS, A QIJC: SE RfF lERE EL 

ARJl:L1hD e~ f>!A(Cf!IN ¡, DE LA LEY F::;D511AL 0[ ilEFO'lMA lG;iAf!I •: OUL OU[DAl!(J~ ----· 

OPORJ<INA>IENTE NOIIFIC•DDS LOS EJIDlTAqlos V ... uc~SORES. ;u.icT<.!. A .1u1c10: Ol:!": s:: -

HAN VALDROO[l LAS f'RUE:OAS OFRECl[los, PA<llll:ULARMiONrE! EL ACTA"" .. SAl-lflLt'A ~~t!E~AL 

El(TllA<JRJIN .. RIA OE EJlDATARIOS JE Fi':CHA 7 DE llARlO DI: l\leG, 0.L ACTA OC. ----·-·---

OESAVOCINC>AD, LDS INFORMES DE LOS COMISJ:JNADOS Y '-.AS :lUO: SL DE~P>i:fil·OI OE LA 

AUOI::•CIA l)E f'RUEB"-i T ALEGATOS.; Y oU:; SE S!GlHl:RJN LtJS fOSl[RlOR~~ tRAl'l lES 

soCESDRIJS 'CANCELM1 LOS CCRR:OSPONOIONHS o:'l'TlFICADOS [)( CtRi:"CHOS ~C.RAl!lJ~. 

CDNSICIER.O.NCID CUARTO.- QUt LJS CAllPESINO~ Sli¡ALA[·U~ 5f f_t•N ---

CONSll.,,CIAS DUE CORflEH AGREGAD~S AL f"(PEOlENTE HA~ VENIOL (.LLlJVANOf" LA~ ·------

E.llOAlORJOS, t:ELEB'lADA EL 7 OE MARZD DE 1906: D~ •CucqoJ CD~ LC DrsPUl~JO "º~ 

LOS ll111CULOS 7:z, fRACClON 111• B6, 2DD T Dt.MAS APLJCA8L[S CE. LA L[Y TH•Lr·•L l[ 

POR LO ..... ns E~PUEST(J ~ C<JN F:JrmA'IE'ITO ~"LOS M1r1ruL<..S 

HENCI01'1l00S DE LA L.OV FEDERAL OE REFOfl"ll. A.:;¡:¡ .. q¡A, S( RESL/CLVl.' 

PRHIE>ID.- SE DECRC:f .. LA POIJVACIO~ D~ O(~ECHDS A~ll'"·ll'IU' (N ~L 

~JIOJ JEL.POBLAOO DEN!lMINlOO T::PllLPA ... ui'llCIPIO OL TEP'EArULllJ. D[L lSTAOO )[ ---

IHl,.~GO, POR HABER •eM•DOr<ADO EL C!1LTIVD PER5J>l~L Ot LAS UNICAClES D[ OOTOCIOH -· 

POR ••S D<: DOS AÑOS CONSECUTJVJ~ ~ LOS ce.' J.- G~~Dll.L.JPf PA(HcCO Pl'RTILLC• 2 .-

fM,s.ff.~J eM•os LDPEh J.- EPIF.11.N/O CCHiDE• 4.--~;>E::>ORIO PORTILLO tlCNlTLZ. ~.-

EVARISTO SEVILLA GARCl.I.. 6.- JJAl1A PACHE(D l'LJRoS, 7.• 11ANUEL p¡¡¡¡\ l':ODRJGlEl T -

B.- GUILLERMO L!lPEZ TELL.Et. ":J~ L.l >llS11.l R.ll!l>I ~E pRrV•N OL '.!;US Dr:'RCCHOS ------

AGR•~JiJi SIJCESORIDS A LOS ce.: 1.- EDl.IARDO CA~MC>NA. 2.- L<ICJANO BA¡¡os BC .... JTr;. -

J.- JO"IASA aENITEl oc B•i<!Js. ~.- VJCEN•E CUNDI:: :ASIILLJ. 5.- JO.lDL!IN CON['I[ 

CASrfLL:Jo ~.-FLORENTINA SEVJLL• CA"'AL~S• 7.- f.ORHINA Sl:~ILlA CMl.11.LES, ~.-

MARG.11.R/TA SEVILl• CAtlALES. 9.- .ll.1MST•C10 SEVlLLA CAJl•L'O.S. 1~-- Cl!ASTO srvlLLA --

PEREZ. IJ.- HERllINIA c ..... ALES RUIGEL· 1~-- •N•DN![l SEVILL• C•NALES. !J.- JrSEFIN• 

BENJIOl Z•R1r;:. 14.- ANHJOIJO BO .. ITEZ f'ACHECD l 15.- EPJG .. EHIO PACHECO BtNlTEZ. -

EN CJ"iECUEHCIA SE CANC!:LAN LOS ~ERTIFlCAC>DS D~ DERECHOS AG~ .. RIDS !lUC ---------

OIOIJ122. 2.- DJOJ012.;. J.- OIJ1Dl<:8. ~.- OJOIOIJ9, 5.- 01a1ou2. 6.- OIDI02J,. 

SEGUHD!l.- se llECO'focEN Dt'R"ECHOS AGRARIOS y SE Al'JUOIC ...... L•S 

UNID.11.D:OS UE ~OJACION DE >IEFE:RE .. Cl.l POR VENIRL"'S CULITVAfo!OO Pllll "AS OE OOS APJS -

lNlNJ~~RUMPJO,:is. EN CL E.1100 O~L POBLADO DENO"llNllDO JEf'lLPA, IOIUHICIPIO DE-----· 

"'"~~;>JLC.u. Ot'L ESl.>:>o ~E HJ:>A~Go ... LOS ce.=" 1.- ./Ali•~ LEAL HERNANOEl". 2.- ---

'ª~"~' .. LDONADO CAST"ll• ,3.- .":UOELIO VCRA lLVAfl'C:Zo ~.- ll"ICENTE BE:NITE.Z ZAR ATE, --

~.- -t!L•Rrn P:>RTJLL.J DENIJElo d.- J. LUIS LOLADA HERNArtDEz. "J.- DfELJO p¡p, -·--

~AilAlJI Y e.- J. Pi~lR L'1,..0.0A ,tERNO .. OEl. CO!lSe:CUE .. TDIENT(o E/IPIDMfSE SUS 

CON .. 05"'JNDI¿NJtS CEilTlflCADDS JE DERECHOS AGRARIOS UUE LDS ACREDllE COMO 

l::.JID•f'~ll1S D~L POflL.0.00 DE ll\JE SE TRATAo 

TCRCE~o.- PUBL!O'UESE E;J., RES.JLUCION REU•UVA A LA PRl,,ACHW 

Dt D::P~CHOS ~GRA~!OS T NUEVAS ~DJl101CACIDNES OE UNIDADES DE OOTACIDN· EN 1;L --·-

EJIDJ Ji;:L POilLAOO OEN!l1"1'UOO TEP .. LPA. "LINICIPIO OC. TEPEAPULlU, DEL l";JADO DE 

HID1~5J, EN OL PfRIDDICO DFICUL DE ESl~ ENllD"'" FEDERATIVA 't" DE CONFOR"lCAD Wrl 

REGIOlflD AGRAPlO N"'CIOHAL. ~IRO:CCID~ S~NEllAL DE JolFO>IHACID'f AGRARIA PAllA ro----

JNSCH"'CION T ANDTAClON CDR!!E5;>0~DIENJE Y •LA CllRECCl:JN 0( DCREC!IOS AGRAf.ID~, • 

DIRE'::CIJN GENERAL DE TENENCIA JE LA TIERRA PMIA LA Ell"f'EOICIO< DE LO~---------· 

CERIIFlCACIOS JE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS: f'IDllFIULIESE l tJECUT(SE.- ~SI LD 

RES17LVIORON LOS INTEGRANTES DE ESTA C:l"ISION AG~Al'1A MIXT.11. tEL ESTAVO. EN---·--

PJlcttJC .... HlD•LGO. A LOS JQ PIAS DEL HES :>E "AYO O_ 199~. 

PRDr • .'.l. FERl'!IrJ COl'HRE:'!AS, IN!i. OAUIO HERr.i~NOEZ MADIUD. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TEPEAPULCO, HGO. 

DECRETO NUMERO UNO 

Que contiene el BANDO DE POLICIA Y BUEN GO
BIERNO, del Municipio de Tepeapulco, Hida!~;J. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.-Que las reformas realizadas al Articulo 
115 Constitucional, por iniciativa del Presidente de la 
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República, para promover el desarrollo y fortalecimien
to Municipal y aprobadas por el H. Congreso de Ja Unión 
y el H. Congreso del Estado; así como el Decreto Nú
mero 136 de la Ley Orgánica Municipal en el Estado. 

SEGUNDO.-Que conforme a los artículos 120 y 121 
de la Ley Orgánica Municipal y demás relativos. 

TERCERO.-Que después de haber realizado un aná
lisis político social y económico, con el fin de actuali
zar jurídicamente nuestro Municipio, que es facultad que 
concede el H. Ayuntamiento de Tepeapulco, dar a co
nocer las Leyes que de él emanen. 

Por lo anterior la H. Asamblea Municipal ha tenido a 
bien expedir el siguiente; 

ARTICULO 1.-EI Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 
se normará de conformidad a lo dispuesto por el Artí
culo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, de la Constitución Política para el Es-

tado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Orgánica Mu
nicipal, así como por las Leyes y Reglamentos que ema
nen de dichos cuerpos legales. 

ARTICULO 2.-EI presente Bando de Poli.cía y Buen 
.Gobierno es obligatorio y de o•den público, para las 
~utoridades y las personas que se encuentren definiti
va, temporal u ocasionalmente en la Jurisdicción 
Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 

ARTICUL0.3.-EI nombre de Tepeapulco proviene del 
Nahuátl Tepe!!: Cerro; Pul: Grande o aumentativo; Co: 
Lugar y Atl: Agua, por lo tanto, es lugar del Cerro Gran
de junto al agua. 

El Escudo: se representa por una Montaña verde, con 
boca roja en la base y el glifo que representa agua. 

T 1 T U LO 11 
CAPITULO PRIMERO 

DE LA 1.NTEGRACION DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

ARTICULO 4.-EI Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 
está integrado de la siguiente forma: 

CIUDADES: Tepeapulco y Fray Bernardino de 
Sahagún. 

TEPEAPULCO: Cuenta con 8 colonias o barrios; 

1.-Ampliación Pino Suárez, 

2.-Campamento Dina, 

3.-18 de Marzo, 

4.-EI Calvario, 

5.-EI Cerrito, 

6.-EI Pedregal, 

7.-Franciso l. Madero, 

8.-José Ma. Pino Suarez, 

CIUDAD FRAY BERNARDINO DE SAHAGUN: Cuenta 
con 17 Colonias; 

1 .-·Abecedario, 

2.-Benito Juárez,. 

3.-Carros, 

4.-Dina, 

5.-Dikona, 

6.-FIDES-500, 

7.-1.M.S.S., 

8.-lndependencia, 

9.-La Presa 

·10.-Miguel Hidalgo, 

11 .-Morelos, 

12.-Palmillas, 

13.-Rojo Gómez, 

14.-Salvador Allende, 

15.-Sidena, 

16.-Tadeo de Niza, 

17.-Vicente Guerrero. 

COMUNIDADES: 17 

1.-Francisco Sarabia, 

2.-lrolo, 

3.-Jaguey Prieto, 

4.-La 8 

5.-Los Cides, 

6.-Los Coyotes, 

7.-Palmillas, 

8.-Palo Hueco, 

9.-San Jerónimo, 

10.-San Miguel Allende, 

11 .-Tepalpa, 

12.-Tepetates, 

13.-Texcatzóngo, 

14.-Tlacatepa, 

15.-Tultengo, 

16.-20 de Noviembre, 

17.-Vista Hermosa. 

EX HACIENDAS: 7 

1.-lrolo, 

2.-Guadalupe, 

3.-La Presa, 

4.-San Jerónimo, 

5.-Santa Cruz, 

6.-Tepetates, 

7.-Tultengo 

ESTACIONES DE FERROCARRIL: 2 

1.-lrolo, 

2.-Sahagún, 

11 
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él. 

RANCHOS: 11 

1.-EI Calvario, 

2.~EI Mirto, 

3.-EI Capulín, 

4.-Los Quince Hermanos, 

5.-Los Reyes, 

6.-Santa Cecilia, 

7.-·San ,Jerónimito, 

8.-San Ignacio, 

9.-Santa Ana, 

1 O.- Barrios, 

11.-Montaño Cedilla, 

TITULO 111 

DE LA POBLACION MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS HABITANTES 

articulo 5o.-Son habitantes del Municipio quie
de.finitiva o temporalmente tengan su domicilio en 

ARTICULO 60.-Son obligaciones de los Habi.tantes 
del Municipio. 

1.-Respetar y acatar las indicaciones de las Autori
dades legalemente constituidas cumpliéndo con las Le
yes Federales, Estatales y Municipales. 

11.-Contribuir para los gastos públicos del Municipio· 
conforme a las Leyes respectivas. 

111.-Prestar auxilio a las Autoridades cuando sean le
galmente requeridos para ello. 

IV.-Enviar a sus hijos o pupilos en edad esca.lar a 
las escuelas públicas, para obtener la educación prima
ria obligatoria. 

V.-Tener un modo honesto de vivir. 

:.-Inscribirse en los padrones que expresamente 
estén determinados por las Leyes respectivas. 

Vll.-Coadyuvar a conservar.la tranquilidad, seguri
dad y orden público dentro del Municipio. 

VllL-Atender las citaciones que por escrito y por los 
conductos debidos les hagan las Autoridades 
Municipales. 

IX.-Participar en las actividades para el desarrollo 
comunitario. 

X.-Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad del 
Municipio en general. 

Xl.-Cuidar la conservación y el mejoramiento de los 
servicios públicos. 

Xll.-Y todas en aquellas que les señalen la Construc
ción General de la República, la particular del Estado, 
las Leyes y Reglamento, .así como las disposiciones le
gales de éste Municipio. 

ARTICULO 7o .- Son derechos de los Habitantes del 
Municipio: 

!.-Gozar de las garantías y protección que les otor
guen las Leyes recurriendo a las Autoridades competen .. 
tes cuando el caso lo requiera. 

11.-Ser Educados en los establecimientos docentes 
que estén sostenidos por fondos públicos. 

111.-Sugerir ante las Autoridades Municipales todas 
las medidas y proyectos que juzguen de utilidad pública. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS VECINOS 

ARTICULO 80.-Son vecinos del Municipio los Habi
tantes que tengan cuando menos un año de residencia 
fija dentro de su territorio. 

ARTICULO 9o.-La vecindad se pierde por dejar de re
sidir dentro del territorio Municipal por un término ma
yor de seis meses. 

ARTICULO 100.-La vecindad no se pierde: 

1.-Por ausencia en virtud del. desempeño de algún 
cargo de elección popular, o por cumplir algún servicio 
militar en el Ejército Nacional. 

11.-Por desempeñar algún cargo de la Nación en el 
Extranjero; y 

111.-Por ausentarse con motivo de estudios científi
cos o artísticos en el desempeño de alguna comisión 
del Gobierno Federal, Estatal o Municipal. 

A-RTICULO 110.-Los vecinos del Municipio, además 
de las obligaciones que impone ésta Ley a los Habitan
tes, tienen las siguientes: 

1.-lnscribirse en el Padrón Electoral de la 
Municipalidad. 

11.-Desempeñar los cargos de elección popular cuan
do reunan los requisitos exigidos sobre el particular, por 
la Constitución local del Estado y las Leyes de la 
materia. 

111.-Asistir los días y horas que determinen las Auto
ridades competentes para recibir la instrucción que pre
viene la Ley del Servicio Militar Nacional, siempre y 
cuando tengan la Nacionalidad Mexicana y la edad 
correspondiente. 

IV.-Avisar los cambios de domicilio; y 

V.-Las demás que les impongan las Leyes. y 
Reglamentos. 

ARTICULO 120.-Son derechos de los vecinos, además 
de los señalados para los habitantes. 

1.-Ser votado en las elecciones Municipales, Distri
tales y Estatales, siempre que sean Ciudadanos Hidal
guenses y reunan los requisitos exigidos por la Consti
tución y las Leyes sobre la materia; y 

11.-Todos aquellos que les sean concedidos por la 
Ley. 

TITULO IV 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTICULO 130.-Son Autoridades M1.micipales las que 
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señala la Ley Orgánica Municipal y tienen las faculta
des y atribuciones que la misma Ley establece. 

ARTICULO 140.-EI Gobierno del Municipio de Tepea
pulco, Hgo., está integrado por un Presidente, un Sindi
co Procurador y once Regidores. 

ARTICULO 150.-Corresponde al Presidente Municipal 
la aplicación de las disposiciones de éste Bando de Po
licía y Buen gobierno, los emandados de la reglamen
tación Municipal y la imposición de sanciones para quie
nes las infrinjan. 

ARTICULO 160.-Tiene el Presidente Municipal la fa
cultad para delegar la aplicación y la imposición de san
ciones con motivo de las violaciones al presente Ban
do de Policía y Buen Gobierno, al Funcionario que para 

_tal efecto nombre. 

ARTICULO 170.-La reglamentación y demás ordena
mientos de vigencia Municip;o¡I serán aquellos emana
dos de los Decretos que aprueben los Miembros del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 180.-Son servicios públicos del Munici-
pio de Tepeapulco, los siguientes: 

!.-Secretario del Ayuntamiento 

11.-0ficial Mayor 

111.-Tesorero Municipal 

IV.-Jefe de Obras Públicas y Ornato 

V.-Juez Menor Municipal 

Vl.-Jefe de Seguridad Pública y Tránsito 

VIL-Jefe de Suministro y Agua Potable 

Vlll.-Jefe de Mantenimiento, Drenaje, Limpia y Alum
brado Público. 

IX.-Jefe de Reglamentos, Espectáculos y Sanidad. 

ARTICULO 190.-Las facultades y obligaciones de los 
Servidores Públicos, están reguladas en términos de la 
Ley Orgánica Municipal. 

OEL FUNCIONAMIENTO Y OBLIGACION DE LAS 
DEPENDENCIAS 

ARTICULO 200·.-EI horario de atención a los Habitan
tes del Municipio será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas en las áreas 
administrativas. 

ARTICULO 21 o.-Para atender asuntos de emergencia 
habrá guardia permanente en el Palacio Municipal. En 
la Jefatura de Tránsito y Seguridad Pública en la Cd. De 
Fray Bernardino de Sahagún. 

ARTICULO 220.-En las Comunidades del Municipio 
existen Delegados Municipales los cuáles tienen las atri
buciones que fija la Ley Orgánica Municipal, e.1 presen
te Bando y los Reglamentos respectivos. 

ARTICULO 230.-Los Delegados Auxiliares tienen las 
siguientes obligaciones: 

1.-Cuidar que se respete y cumpla con el contenido 
de éste Bando, dándolo a conocer ampliamente en su 
Comunidad. 

11.-Consignar inmediatamente a los infractores po
niéndoles a disposición del Juez Menor Auxiliar, para 

que les sean aplicadas las sanciones qu se hubieren he
cho acreedores o turnar a quien corresponda. 

111.-Cumplir las órdenes emanadas de la Presiden
cia Municipal de las que dependen directamente. 

IV.-Velar por el progreso, la moralidad, el orden y la 
tranquilidad pública y por el cumplimiento de los orde
namientos que la Autoridad dicte. 

V.-Ser auxiliar permanente del Juzgado Menor Mu
nicipal en sus funciones. 

Vl.-Reportar de inmediato a la Presidencia Munici
pal las novedades de importancia que ocurriesen en su 
Comunidad. 

VIL-Proceder de acuerdo con la Policía en caso de 
que en su Comunidad supiera o sorprendiera a los Ha
bitantes en actos fuea de la ley. 

Vlll.-Proceder de acuerdo con la Policía en caso de 
que en su Comunidad supiera o sorprendiera a los Ha
bitantes en actos fuera de la Ley. 

IX.-Vigilar que la matanza de animales para el abas
tecimiento público se haga por medio del Rastro 
Municipal. 

X.~Y las demás que establecen el Reglamento de los 
Concejos de colaboración Municipal. 

DE LOS CONCEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL 

ARTICULO 240.-En el Municipio funcionará uno o va
rios concejos de colaboración Municipal, las Organiza' 
ciones y Agrupaciones representativas de los principa
les sectores sociales del Municipio, podrán quedar in
tegradas dentro del Concejo. 

En la Organización, funcionamiento y supervisión del 
Concejo de colaboración Municipal, sólo podrán inter
venir el Presidente Municipal y H. Asamblea Municipal.* 

ARTICULO 250.-Los Concejos serán orgános de pro
moción y gestión social y tendrán las sig~ientes facul
tades y obligaciones: 

!.-Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los pla
nes y programas Municipales aprobados; 

11.:__Promover la participación y colaboración de los 
Habitantes y vecinos en todos los aspectos de benefi
cio social; 

111.-Y presentar proposiciones al Ayuntamiento pa
ra fijar las bases de los planes y programas Municipa
les o para modificarlos en su caso. 

ARTICULO 260.-Los Concejos de colaboración se in
tegrarán con vecinos del Municipio en la forma y térmi
nos que determine el Ayuntamiento. 

ARTICULO 270.-Los Concejos de colaboración Mu
nicipal tendrán la obligación de informar oportunamen
te al Ayuntamiento sobre sus actividades. 

ARTICULO 280.-EI Presidente Municipal podrá auto' 
rizar a los Concejos de colaboración, la recepción de 
aportaciones económicas de la Comunidad, para la rea
lización de sus fines sociales. 

En éste caso los recibos serán autorizaos por la Te
sorería Municipal, y ésta concentrará sus fondos, los 
cuáles se aplicarán a la obra respectiva. 
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.ARTICULO 290.-Cuando uno o más de los Miembros 
del Concejo no cumpla con sus obligaciones y tengan 
Suplentes, serán substituidos por éstos; si no existie
sen el Presidente Municipal podrá designar substitutos. 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
BIENE MUNICIPALES 

ARTICULO 300.-EI Municipio tiene la propiedad, do
minio y posesión de las vías públicas, parques, jardines, 
zonas verdes, mercados, plazas, banquetas servidum
bres de paso, andadores y toda clase de vía peatopal, 
así como los bienes que expresamente señala el Decreto 
del 14 de Diciembre de 1971 publicado en el Diario Ofi
cial de la FEderación. 

Formando parte del Patrimonio MÜnicipal, los bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes al Municipio des
tinados a un servicio público, los bienes de uso común 
Municipal, los expedientes, arch-ivos, documentos, títu
los y otros de similar naturaleza que no sean del domi
nio de la Federación o del Estado. Los bienes de domi
nio privado que le pertenecen en propiedad y lo que en 
el futuro integren un patrimonio, no previstos en las frac
riones anteriores. 

ARTICULO 310.-Los Bienes de dominio público son
inalienables, imprescriptibles e inembargables y no es
tán sujetos a acción reinvíndicatria o de posesión defi
nitiva o provisional. 

Los bienes de dominio privado son inembargables y 
los inmuebles sólo podrán ser enajenados mediante De
creto del Ayuntamiento, sancionado por el Congreso del 
Estado. 

ARTICULO 320.-N inguna persona física o moral pue
de hacer uso en beneficio propio o de terceros de las 
propiedades Municipales. Los bienes muebles, inmue
bles, sólo pueden ser rentados o concesionados por el 
H. Ayuntamiento, en términos de las Leyes respectivas 
y en especial, por lo dispuesto en la Ley Orgánica Mu
nicipal y en éste Bando. 

- RTICULO 330.-Los bienes muebles e inmuebles del 
¡,,~nicipio de Tepeapulco, sólo pueden ser rentados o 
concesionados por un término que no exceda del perío
do constitucional respectivo, salvo Decreto expedido 
por el Ayuntamiento y sancionado por el Congreso del 
Estado. Todas las concesiones o arrendamientos-serán 
siempre por escrito, dónde consten los siguientes 
requisitos: 

1.-Persona física o moral a quién se le de en renta 
o en concesión. 

2.-Tiempo del arrendamiento o concesión. 

3.-Ubicación y descripción del bien. 

4.-Uso o destino de los bienes. 

5.-Precio del arrendamiento o concesión en térmi
nos de la Ley de Ingresos Municipales. 

-- ARTICULO 34.-Cualquier acto contrario a las con
l:Jiciones de los arrendamientos o concesiones dará lu
gar a su cancelación y terminación de los mismos. 

Debiéndo tomar el Ayuntamiento el cumplimiento de 
las Leyes para evitar daños a los bienes y servicios.Mu
nicipales, las medidas de seguridad siguientes: 

!.-Suspensión inmediata de los actos, trabajos y 
obras am-enazantes y en su caso su eliminación o 
demolición. 

11.-Desocupación o desalojo de personas o cosas de 
los lugarEls públicos y bienes inmuebles de dominio pú
blico o privado del Municipio. 

111.-Cualesquiera otras que tiendan a proteger de in
mediato los bienes y la seguridad pública, en los casos 
de urgencia. 

IV.-Si las circunstancias así lo ameritan, podrán im
ponerse al infractor simultáneamente las sanciones y 
medidas de seguridad que establezcan las Leyes, sin per
juicio de la responsabilidad civil o penal en qu8 incu
rriere. 

ARTICULO 350.-Toda construcción que con autori
zación o sin ella, se ubiera realizado o se realice en pro
piedad Municipal, es y será parte del Patrimonio Muni
cipal y la misma será inalienable, imprescriptible e 
inembargable. 

ARTICULO 360.-En términos del Decreto del 14 de 
Diciembre de 1971, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, todos los terrenos y construcciones sobre 
los mismos que se donaron al Municipio de Tepeapul
co, forman parte de su patrimonio, por lo cuál son inem
bargables, inalienables e imprescriptibles, ya que son 
destinados a los servicios públicos Municipales y cual
quier construcción que sobre las mismas se haya reali
zado, será propiedad del Municipio de Tepeapulco, Hgo. 

ARTICULO 370.-Son servicios públicos Municipales: 

1.-Registro del Estado Familiar. 
2.-Suministro y abastecimiento de agua potable. 
·3.-0bras Públicas. 
4.-Seguridad Pública y Tránsito. 
5.-Limpia. 
6.-Parques y Jardines. 
7.-Drenaje y Alcantarillado. 
8.-Rastros. 
9.-Panteones. 

10.-Comercios y Mercados. 
11.-Alumbrado Público. 
12.-Sanidad. 
13.-Espectáculos. 
14.-Zonas Deportivas. 
15.-Casa de la Cultura. 

ARTICULO 380.-EI Presidente Municipal tendrá fa
cultades para crear, de acuerdo con las necesidades ad
ministrativas, las Dependencias que sean indispensa
bles para la buena marcha de los servicios públicos, de 
conformidad con la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 390.-EI Ayuntamiento determinará y re
glamentará la forma de la prestación de los servicios 
municipales de acuerdo a lo preceptuado por la Ley Or
gánica Municipal. 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 400.-EI Encargado del Registro del Es
tado Familiar llevará a cabo los actos que le correspon
dan de conformidad con la Ley de la materia, observan
do todas las solemnidades y requisitos que establece 
para ellos. 

ARTICULO 410.-De acuerdo al Articulo 168 del Có
digo del Estado Familiar vigente, todos los Padres de 
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Familia tienen obligación de registrar a sus hijos den
tro de los primeros treinta días de vida. 

ARTICULO 420.-Es obligación también de los Padres 
o en su defecto de los familiares más cercanos, partici
par al Registro del Estado Familiar las defunciones y 
pagar en la Tesorería Municipal de Impuestos estable
cidos para obtener la orden respectiva de inhumación. 

AF1TICULO 430.-En caso de no cumplir con el Artí
culo anterior el cadáver será trasladado por las Autori
dades correspondientes y depositado para ser inhuma
do en la fosa común. 

ARTICULO 440.-Cuando se necesite trasladar el ca
dáver fuera del Municipio o del Estado será necesario 
contar con el permiso de la oficina del Registro del Es
tado Familiar y pagar las cuotas especificadas en la Ley 
de Ingresos del Municipio. 

ARTICULO 450.-Sólo el Registro del Estado Fami
liar es el Encargado de hace~ la certificación de Matri
monios, previo cumplimiento de los requisitos señala
dos al respecto en' el Código del Estado Familiar y la 
Ley de Salud. 

/.\RTICULO 460.-·Compete al Registro de! Estado Fa
miliar registrar y tramitar en su caso los divorcios en los 
términos específicos e.n el Código Familiar del Estado. 

ARTICUl_O 470.-En caso de que exista juicio de por 
·medio en asusntos previstos en ésta oficina, no se po
drá dictar el fallo aprobatorio, l1asta no tener el acta ex
pedida por el Juzgado respectivo. 

l'.RTICULO 480.-Todos los Médicos y Parteras tie
nen la obligación de participar oficiamente a la Presi- . 
ciencia Municipal clentl"o de los tres días siguientes de 
los casos de alumbramiento, de acuerdo con lo dispues
to en el Articulo 4;;.4 del Código del· ¡::stado Familiar en 
vigor. 

OBRAS PUBLICAS 

ARTICULO 490.-AI Jefe de la Oficina de Obras Pú
blicas le correspone: 

1.-Hacer los estudios y presupuestos de las obras 
a cargo del Municipio. 

11.-Llevar a cabo las· obras que deba realizar el 
Ayuntamiento. 

111.-lntervenir en las obras que el Municipio realice 
con participación del Estado o la Federación. 

IV.-Expedir permisos para la construcción con la 
autorización del Ejecutivo Municipal, de casas, edificios, 
banquetas, bardas, conexiones de drenaje, etc., cuidan
do que los interesados observen los requisitos señala
dos por los Reglamentos correspondientes, así como, 
de que se cubran los impuestos que se causen. 

V.-Sancionar a las Personas que sin permiso o sin 
observar los demás requisitos se encuentren 
construyendo. 

Vl.-Realizar avalúas. 
VIL-Expedir constancia de alineamiento y números· 

oficiales. 
Vlll.-Responder personalmente por la deficiencias 

que tengan las obras Municipales que bajo su dirección 
se lleven a cabo. 

ARTICULO 500.-Los vecinos que requieran ejecutar 
cualesquiera de las bras enunciadas en el Artículo pre
cedente, deben obtener previamente la licencia corres-

pondiente y en caso contrario quedarán sujetos a la 
clausura de la obra y el pago de las multas estipuladas 
por la Ley de Ingresos Municipales. 

ARTICULO 510.-A través del Departamento de Obras 
Públicas, el Ayuntamiento vigilará que no haya un cre
cimiento desordenado o irregular a los asentamientos 
humanos, y procedera a clausurar los asentamientos 
que pretendan realizarse fuera de las áreas aprobadas 
por el plano regulador de la Ciudad. 

ARTICULO 520.-Es competencia del Ayuntamiento 
aprobar la creación de fraccionamientos; con relación 
al Articulo anterior no se permitirá la creación de nue
vos asentamientos, sin que cuenten plenamente con los 
servicios públicos Municipales. 

El Jefe de Obras Públicas para aprobarlo verificará 
que no se trate de terrenos con peligro de hundimien
tos o que estén fuera del acc<"so a los servicios públicos. 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

ARTICULO 530.-EI Municipio mantendrá !a tranqui
lidad y el orden público dentro de su Jurisdicción a tra
vés de las normas preventivas que dispongan las Leyes, 
para io cuál el Ejecutivo Municipal Podrá tomar las me
didas necesarias para pr&venir los delitos y cÜadyuvar 
en la persecución de los delinuentes. 

ARTICULO 540.-Corresponde al Ayuntamiento a tra
vés de su Jefatura de Seguridad Pública y Tránsito, ad
ministrar, vigilar y mantener en buen estado el recluso· 
rio Municipal para adultos infractores. 

ARTICULO 55.-EI Municipio contará con un Delegado 
Municipal quién calificará las infracciones a los Regla
mentos Administrativos y ejercerá las facultades que ex
presamente le confieran las Leyes. 

ARTICULO 560.-EI Presidente Municipal podrá nom
brar los Delegados Municipales que considere necesa
rios, para mantener el orden, la seguridad y la tranquili
dad de los vecinos. 

DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 570.-La Corporacón de Policía Municipal 
tiene como objetivo mantener la seguridad y el orden 
público dentro del Municipio. 

ARTICULO 58.-EI Cuerpo de Policía Preventiva, ad
ministrativamente, dependerá de la Jefatura de Seguri
dad Pública y Tránsito Municipal. 

ARTICULO 590.-La Policía tendrá como funciones 
las de vigilar y proteger eficazmente la integridad físi
ca, la propiedad de los Particulares, la propiedad públi
ca, así como procurar el orden dentro de la Comunidad. 

ARTICULO 600.-EI mando superior sobre la Policía, 
lo ejercerá el Presidente Municipal en los términos pre
vistos por la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 610.-EI Jefe de la Policía y Tránsito así 
como los Elementos de la Policía Preventiva, no debe
rán por ningún motivo: 

!.-Detener a quienes por necesidad y en razón de su· 
trabajo transiten a altas horas de la noche en el Muni
cipio, salvo que incurra en algún delito. 

11.-Abrogarse facultades que no le corresponden, ni 
calificar a las Personas detenidas. 
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111.-Decretar la libertad a los detenidos que estén a 

disposición de cualquier Autoridad. 
IV.-lnvadir la Jurisdicción que compete a otras 

Autoridades. 
V.-Exigir o recibir de cualquier Persona, dinero o dá

diva alguna por cualquier causa, motivo o servicio de 
policía prestado. 

Vl.-cobrar multas, pedir fianzas, retener o extravia 
los objetos recogidos a los detenidos. 

VIL-Librar o practicar órdenes de aprehensión sin 
previo mandamiento de la Autoridad competente. 

Vlll.-Practicar visitas domiciliarias, sin mandato el<
pr!"so de las Autoridades competentes. 

DISPOSIONES GENERALES SOBRE TRANSITO. 

ARTICULO 620.-EI Ayuntamiento a través de la Ofi
cina de Seguridad Pública y Tránsito establecerá los re
quisitos, reestricciones y medidas necesarias para el 
tránsito y establecimiento de vehículos dentro de las 
Ciudades. 

ARTICULO 630.-EI cuerpo de Tránsito Municipal ten
drá como función vigilar e instrumentar, con. señala
mientos, el tránsito de vehículos y Peatones dentro de 
la Ciudad. 

,RTICULO 64.-EI Ayuntamiento fijará el monto de 
las multas correspondientes a las infracciones del Re-· 
glamento de Tránsito Municipal, de acuerdo con el ta
bulador vigente. 

ARTICULO 65.-La calificación de infracciones al.Re
glamento de Tránsito serán determinadas por el Juez 
Menor Municipal. 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE LOS 
BIENES 

ARTICULO 660.-Los Habitantes del Municipio po
drán poseer armas en sus domicilios para su seguri
dad y legitima defensa, de conformidad al Articulo 10 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. · 

ARTICULO 670.-La Autoridad Municipal podrá deco
misar las armas de fuego a toda aquel a persona que sin 
< 'rización legal; o sin haber cumplido con los requi
s11os establecidos por la Secretaria de la Defensa Na
cional, las porte o haga uso de ellas en la vía pública, 
previo recibo y éstas serán puestas a disposición del 
Presidente Municipal para su entrega a la Aut0ridad 
correspondiente. 

ARTICULO 680.-A quién cause destrozos, daños o 
perjuicios a establecimientos comerciales, casas par
ticulares, monumentos o edificios públicos, se les im
pondrá la multa que tenga a bien señalar el Presidente 
Municipal, además de la responsabilidad penal o civil 
en que incurran. 

ARTICULO 690.-A quién en horas de la noche trans
porte muebles u objetos valiosos, deberá mostrar su le
gitima propiedad y procedencia, en caso contrario se
rán remitidos a la Presidencia Municipal para su opor
tuno esclarecimiento. 

DE LA MORALIZACION, MENDICIDAD, EMBRIAGUEZ 
Y DISPOSICIONES CONTRA EL RUIDO. 

ARTICULO 700.-EI Ayuntamiento está facultado pa
ra erradicar la vagancia, la mendicidad, la inmoralidad 

y cualquier otra situación que deteriore la imágen del 
Municipio. 

ARTICULO 710.-La Autoridad Municipal sanciona
rá a toda persona que en lugares públicos escandalice, 
perturbe el orden y ofenda a la moral y las buenas 
costumbres. 

ARTICULO 720.-Quién emita palabras obsenas o 
con hechos lesione el pudor de las Personas, cause es
cándalos en la vía pública o entorpezca la circulación 
de vehículos y Peatones será consignada ante la Auto
ridad correspondiente. 

ARTICULO 730.-Constituyen faltas a la moral y a las 
buenas costumbres: 

1.-Exhibirse de manera indecorosa en cualquier si
tio público. 

11.-La satisfacción de necesidades fisiológicas o cor
porales en la via pública. 

111.-La exhición o venta de revistas, impresos, gra
bados, tarjetas y figuras de carácter inmoral o porno
gráfico. 

ARTICULO 740.-Queda prohibodo adornar con los 
colores de la Bandera Nacional o colocar retrat_os de hé
roes y hombres ilustres en el interior o exterior de c&n
tinas. Así como tampoco podrá tocarse en éstas el Him
no Nacional. 

ARTICULO 750.-La Autoridad Municipal erradicará 
la men-dicidad a tavés de la detención o amonestación 
de toda Persona que lo tenga como hábito, teniéndo ca
pacidad para desarrollar un trabajo. 

ARTICULO 760.-EI Ayuntamiento hará las gestiones 
pertinentes para que las personas que sufran alguna in
capacidad física o mental y mendiguen en el Municipio, 
puedan ser internadas en algún asilo, centro de salud 
o centro de rehabilitación. 

ARTICULO 770.-Quién por sus actos habituales pue
da considerarse como vago, será consignado a la auto
ridad Municipal. 

ARTICULO 780.-Quién en estado de embriaguez al
tere el orden público o cause faltas a la moral será con
signado a la autoridad Municipal. 

ARTICULO 790.-Quién sea sorprendido ingiriendo 
bebidas ¡¡lcohólicas o cÚálquier otro producto con efec
tos tóxicos en la calle o sitio público será consignado a 
la autoridad Municipal correspondiente. 

ARTICULO 800.-EI Ayuntamiento tomará las medi
das necesarias para regular el uso de claxons, boci
nas, timbres, campanas, instrumentos musicales y otros 
aparatos similires que produzcan ruidos intensos per
turbando la tanquilidad de la población. 

ARTICULO 810.-EI Ayuntamiento concederá licen
cias, para la celebración de fiestas, reuniones, en el que 
se haga uso de instrumentos musicales y aparatos so
noros previa anuencia de los vecinos. 

LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 820.-Los Propietarios de vehículos po
drán disponer de la vía pública para estacionar sus ve
hículos siempre que el tiempo de uso no rebase de 12 
horas y el lugar no sea prohibido. 
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ARTICULO 830.-Los árboles Monumentos Históri
cos, postes de energía eléctrica y de teléfonos, case
tas de teléfonos, buzones, edificios públicos, casetas 
de inrormación y orientación y demás bienes Municipa
les, Estatales y Federales deben ser motivo de respeto 
y cuidado de la Población. No se permitirá en ellos la 
colocación de propaganda de cualquier especie ya sea 
pegada o pintada. Para la colocación de propáganda en 
muros la Presidencia Municipal colocará carteleras que 
serán utilizadas con ese objeto previa autorización; tam
bién podrá autorizar la colocación de mantas y pasa ca
lles con fines propagandísticos. La propaganda con fi
nes electorales se sujetará a lo dispuesto por la Ley de 
la materia. 

ARTICULO 840.-Los juegos de pelota deberán prac
. ticarse fuera de la vía pública para evitar daños a terce

ros, en su Persona o en sus bienes. 

ARTICULO 850.-Para realizar manifestaciones, mí
tines, reuniones o actos similares en la vía pública, se
rá menester que los Organizadores obtencan autoriza
ción de la Presidencia Municipal con anticipación de 48 
horas por lo menos. 

ARTICULO 860.-La colocación de puestos semifijos 
que expendan revistas, libros (periódicos y similares po
drán ser autorizados que se instalen en las banquetas, 
siempre y cuando no obstaculicen el tránsito de Peato
nes y permitan la visibilidad de los Conductores de los 
vehículos. 

ARTICULO 870.-No podrán hacerse necesidades fi
siológicas en la vía pública o en predios baldíos. Las 
Personas infractoras se remitirán a la Autoridad 
correspondiente. 

ARTICULO 880.-Las Personas bajo el influjo de dro
gas o estupefacientes y quienes se encuentren en in
controlable estado de ebriedad, no podrán deambular 
en la vía pública sí causan daños a la Población o afec
tan las buenas costumbres. Tampoco se permite la va
gancia o el escándalo. 

MERCADOS 

ARTICULO 890.-EI Administrador de Comercios y 
Mercados funcionará de acuerdo con el Reglamento 
correspond lente. 

ARTICULO 900.-Para poder establecer cualquier gi
ro comercial en los Mercados y en sus áreas aledañas 
se requiere: 

1.-'-Concesión otorgada por el Presidente Municipal, 
2.-Licencia Sanitaria, 
3.-Registro Federal de Contribuyentes,. 
4.-Registro Comercial del Municipio, 
5.-Aviso de apertura ante la Recaudación de Rentas. 

ARTICULO 910.-Queda prohibido el consumo de be-
bidas alcohólicas, tanto dentro, como fuera de los mer
cados Municipales, cualquier acto contrario traerá la 
rescisión o cancelación del contr.ato o concesión del lu
gar o del local. 

ARTICULO 92.-Los horarios y establecimientos de 
puestos, tianguis y mercados se encontrarán regulados 
por el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 93.-Todas las Personas físicas o mora
les que tengan e_n forma permanente o transitoria algún 

giro comercial, en los mercados, plazas, tianguis, zonas 
comerciales y los puestos fijos o semifijos, deberán 
cumplir las disposiciones establecidas por la Ley Orgá
nica Municipal, el presente Bando y los Reglamentos 
de mercados, de giros mercantiles y espectáculos, re
glamento sanitario y demás Leyes aplicables. 

ARTICULO 94.--'Para actuar como comerciantes per
manentes, temporales o ambulantes, se requerirá de li
cencia o permiso de la Autoridad Municipal, la que se 
otorgará solamente en las condiciones que juzgue con
venientes la propia Autoridad. 

ARTICULO 950.--Para ocupar cualquier lugar dentro 
de los mercados y sitios adyacentes a los mismos, con 
el objeto de explotarlo e"pediendo mercancía al Públi
co, se requiere el permiso que puede ser de acuerdo a 
las necesidades del lugar: 

A).-Para establecimientos fijos o permanentes. 
B).-:cPuestos semifijos o no permanentes. 

ARTICULO 960.-Para obtener el permiso de Locata-
rio deben llenarse los requisitos aprobados por el Ayun
tamiento, los cuáles estarán asentados en el Reglamen
to de Mercados de acuerdo a las necesidades de la 
Localidad. 

ARTICULO 970.-EI Ayuntamiento en cualquier mo
mento tendrá la facultad de cambiar de lugar los tian
guis, casetas, puestos fijos y sernifijos a otros sitios que 
previamente se indicará a los Interesados. 

ARTICULO 980.-Los mercados eventuales que por 
algún motivo se instalen, tienen la obligación de suje
tarse a las disposiciones que expresamente acuerde la 
Presidencia Municipal. 

ARTICULO 990.-Todas las obras y mejoras que se 
realicen en los mercados y en sus terrenos Municipa
les, quedarán a beneficio y propieq.8:,~:~Jl!,•~Y~ig1g~9~"\I~ [) 

DEL COMERCIO cc:;F\DG C'::C 1-:t'PJ.G· 

ARTICULO 1000.-Para establecer ÓÜilJJqÍJÍ~fgfr(j"(:'cf,,.(c. 
mercial las Personas físicas o morales en éste Munici
pio, tienen la obligación de tener el Registro Comercial 
Municipal. 

ARTICULO 1010.-Para obtener el Registro Comercial 
Municipal, se requiere: 

1.-Solicitud por escrito a la Presidencia Municipal, 
el caál contendrá los siguientes datos: 

a).-Todo tipo de giro comercial a establecer. 
b).-Capital en giro. 
c).-Registro Federal de Contribuyentes. 
d) . .,.,-Planos de la construcción. 
e).-Licencia de construcción y uso de suelos por 

Obras Públicas. 
!).-Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2.--En un término de quince días hábiles la Presiden
cia informará si procede o no la solicitud, fundando y 
notificando su resolución. 

3.-Una vez que proceda la solicitud, se deberán cum
plir los siguientes requisitos: 

a).-lnscribirse en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

b).-Registrar sus libros de Contabilidad. 
c).-Presentar, en su caso conveni.o de cuota fija. 
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d).-Licencia sanitaria. 
e).-Tarjeta sanitaria. 
!).-Pasar inspección sanitaria Municipal del lugar. 
g).-Liencia de los Servicios Coordinados de Salud 

en el Estado. 
,11).-Tener la instalación de agua, luz, drenaje, baños 

y áreas de servicio de inmueble, local o puesto, en con· 
die iones normales de. uso. 

i).-Los especiales que se requieran en virtud del gi· 
ro comercial. 

(Poderes Notariales, Licencia de alcoholes, convenio 
en Gobernación, etc.) 

4.-AI cumplir los requisitos señalados, se extende
rá el Registro Comercial Municipal, con ei cual se po
drá abrir al público el Giro Comercial respectivo. 

ARTICULO 1020.-Queda absolutamente prohibido 
establecer giros comerciales sin el Registro Comercial 
Municipal y cualquier situación contraria dará por con
cecuencia la clausura inmediatá. 

ARTICULO 1030.-Todo giro comercial que tenga por 
objeto o fin impartir clases, cursos, capacitación, idio
mas o de cualquier otro similar que las ofrezca al Públi
cr .deberá cumplir con los requisitos de la Ley Federal 
L .óducación, Ley General de Procesiones y tod.as las 
disposiciones legales aplicables, que deberán acredi: 
lar eficientemente ante la Autoridad Municipal, y en ca
so de no cumplir con los requisitos, dará lugar a la-clau
sura provisional y en su caso a la definitiva, sino cum
plen con los requisitos exigidos. 

HORARIOS 
EN EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO 

ARTICULO 1040.-Las actividades comerciales ten
drán un horario de Lunes a Sábado de 6:00 a 21 :00 horas. 

a).~Las Farmacias, Clínicas Hospitales, Laboratorios 
Clínicos, Consultorios Médicos y Dispensarios podrán 
dar servcio al público_ las 24 horas del dia. 

b).-Será obligación de las Farmacias ofrecer servi
cio nocturno un día a la semana; previa programación 
señalada por la Autoridad competente que se dará a co
r; ·~r al Público. 

ARTICULO 1050.-Las lecheriás, recauderías, frute
rías, tortillerías, panaderías, carnicerías, molinos de nix
tamal y venta de periódicos y publicaciones de las 6:00 
a las 18:00 horas de lunes a sábado. 

ARTICULO 1060.-Las plantas de almacenamiento y 
distribución de gas de las 6:00 a las 18:00 horas de lu
nes a sábado. 

ARTICULO 1070.-Expendios de billetes de lotería, 
misceláneas con venta de bebdas (en botella cerrada), 
materias primas, establecimientos para el aseo de cal
zado, ferreterías, tlapalerías, refaccionarias, peluquerías 
y salones de belleza. De 9:00 a 21 :00 horas de lunes a 
sábado, así como talleres, billares, cantinas y 
pulquerías. 

ARTICULO 1080.-Los Restaurantes, cafeterías, lon
cherías, fondas, panaderías y pastelerías podrán abrir 
de lunes a domingo de las 6:00 a las 22:00 horas. 

ARTICULO 1090.-Los bares, discotecas y centros de 
baile de las 18:00 horas a la 01 :00 A.M. 

ARTICULO 1100.-Los hoteles y moteles podrán per-

manecer abiertos las 24:00 horas previo permiso 
Municipal. 

ARTICULO 1110.-Las recauderias, fruterías, carnice
rías, tiendas, tendajones de abarrotes y similares, po
drán abrir al público los días domingos únicamente de 
las 9:00 a 15:00 horas. 

ARTICULO 1120.-Los días domingos no podrán abrfr 
cantinas, pulquerías, bares y similares. 

ARTICULO 1130.-En los casos no previstos en el Ar
tículo que antecede, se entendrá por horario de funcio
namiento de lunes a sábado de las 9:00 a las 21:00 horas. 

COMERCIO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 1140.-Todos los giros mercantiles que 
tengan instrumentos de pesas y medidas deberán con
tar con el Registro y Autorización de la Secretaría de Co
mercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 1150.-Todos los instrumentos de pesas 
y medidas deberán contar con la verificación del año res
pectivo de conformidad al calendario que para tal efec
to publique la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. 

ARTICULO 1160.-Es facultad del Jefe de Reglamen
tos verificar el cumplimiento del registro, autorización 
y verificación de los instrumentos de medición. 

ARTICULO 1170.-Todos los giros mercantiles, inclu
yendo puestos fijos o semifijos, vendedores en plazas 
o tianguis o ambulantes deberán tener en regla todos 
sus instrumentos de medición, para lo cual el Jefe de 
Reglamentos lo verificará y en caso de no estar regula
res sus instrumentos de medición, se dará un plazo de 
ci~co días hábiles para el cumplimiento de las disposi
ciones aplicables y en caso de desacato se clausurará 
provisionalmente el giro mercantil, concesión o autori
zación a puestos fijos, semifijos o de plazas o tianguis, 
hasta que cubran los requisitos establecidos por la Ley 
de la materia. 

. DEL TRABAJO Y LA PREVISION SOCIAL 

ARTICULO 1180.-Todas las relaciones laborales en 
el Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, estarán a lo dis
puesto por el Artículo 123 Constitucional y las Leyes de 
la materia. 

ARTICULO 1190.-Todos los giros mercantiles que 
empleen menores de 18 años, para trabajar deberán 
cumplir con las disposiciones especiales que para tal 
efecto señala la Legislación Reglamentaria del Artícu
lo ·123 Constitucional. 

ARTICULO 1200.-En caso de incumplimiento de lo 
señalado en el. Artículo anterior, se le otorgará el giro 
mercantil respectivo un plazo de cinco días hábiles pa
ra regularizar dicha situación. 

ARTICULO 121o.-En caso de desacato se hará 
acreedor a la clausura provisional del establecimiento 
de que se trate. Hasta el cumplimiento de las dispos
ciones aplicables. 

SANIDAD 

ARTICULO 1220.-EI Jefe de Sanidad Municipal vigi
lará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
la materia y su reglamento, creando nuevas y mejores 
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condiciones de higiene y de salud para los habitantes 
del Municipio. 

ARTICULO 1230.-Corresponde a las Autoridades 
Municipales dictar las medidas que coadyuven a regu
lar las actividades de la Población que tengan relación 
con la salud del individuo. 

ARTICULO 1240.-Para tal efecto, el departamento de 
Sanidad Municipal contará con personal capacitado pa
ra cumplir sus funciones coordinadamente con la Se
cretaria de Sevicios Coordinados de Salud en el Esta
do y la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 1250.-Los comercios y las industrias de 
cualquier género deberán observar las mejores medidas 
higiénicas, comprendiendo los productos que se mane

- jen y las personas que temporal o permanentemente rea
licen alguna actividad en su interior. 

Las instalaciones industriales y comerciales deberán 
disponer de condiciones mínimas de seguridad sanita
ria para el personal laboral. 

ARTICULO 1260.-EI Ayuntamiento fijará normas que 
deban cumplrr los negocios comprendidos en los giros 
de hotelería, mesones, casas de huéspedes, moteles, 
posadas, restaurantes, loncherías, taquerías, fondas, 
cocinas económicas y toaas las relacionadas con el ma
nejo de alimentos naturales o preparados, o los baños 
públicos, peluquerías, carnicerías, pollerías, verduleías, 
salones de belleza, bares, cantinas, cervecerías siéndo 
como mínimo: 

1.-Contar con agua potable. 
2.-Tener drenaje. 
3.-Contar con baño para hombres y otro para muje

res. 
4.-Tener lavabo con toalla y jaqón. 
5.-Contar con áreas de preparación, expendio, con

sumo y derechos, separados que evite cualquier conta
minación. 

6.-Todas las personas que trabajen o elaboren pro
ductos alimenticios deben contar con tarjetas de salud 
vigente. -

7.-Cumplir con las disposiciones de la Ley General 
de Salud, Ley de Salud para el Estado, el presente Ban
do y el Reglamento de Sanidad respectivo. 

8.-Los locales deben tener autorización sanitaria de 
los Servicios Coordinados de Salud. 

9.-Autorización de Obras Públicas Municipales. 
10.-Registro Comercial. Municipal. 

ARTICULO 1270.-EI funcionamiento de establos y 
criaderos de animales se autoriza en los lugares deba
ja densidad demográfica, fuera del centro de la Ciudad, -
siempre que no perjudiquen las condiciones higiénicas 
de los vecinos. 

ARTICULO 1280.-Con la intervención del Centro An
tirrábico Municipal, el Ayuntamiento realizará campa
ñas para evitar la proliferación de perros callejeros, tam
bién organizará campañas de vacunación antirrábica 
canina_ 

ARTICULO 1290.-Es competencia del departamen
to de sanidad vigilar y denunciar el uso de drogas, y es
tupefacientes que se detecten. 

La venta de substancias químicas, incluyendo cemen
tos, barnices, thiner, lacas y todos aquellos que al in-

halarse perjudiquen la salud, no se expenderán a me
nores de 18 años, ni a personas de las que se sospeche 
quieran utilizarlas en contra de la salud. 

ARTICULO 130.-No podrá ejercerse la prostitución 
en el Territorio Municipal de Tepeapulco, Hgo., 

Quienes ejerciten o propicien, abierta o clandestina
mente la prostitución, se harán acreedores a las san
ciones que fije la reglamentación correspondiente. 

ARTICULO 1310.-Los Sanatorios, Clínicas, y Hospi
tales particulares serán objeto de visitas periódicas por 
Inspectores de Sanidad encargadas de verificar que se 
cumplan las medidas sanitarias establecidas por el pre
sente Bando y la Reglamentación Municipal y darán avi
so cuando se violen las disposiciones dictadas por esa 
Institución a la Ley de Salud y a Jos Servicios Coordina
dos de Salud en el Estado, y/o a la Secretaria de Salud. 

ARTICULO 1320.-Queda prohibido en el Municipio 
de Tepeá¡:dc;o, Hidalg0, la venta de-bebidas alcohóli
cas en menores de 18 años, ya sea en botella cerrada 
o al copeo. 

RASTRO MUNICIPAL 

ARTICULO 1330.-EI Jefe del Rastro Municipal debe
rá procurar que la matanza del ganado se realice bajo 
su contra, con observancia de las disposiciones sani
tarias, que se paguen _los impuestos y se ponga el co
rrespondiente para la circulación de carnes. Así mismo 
deberá procurar que se cumplan las demás disposicio
nes que señale el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 1340.-EI Municipio de Tepeapulco, Hidal
go, cuenta para la matanza de ganado y aves de corral, 
con dos.Rastros Municipales, uno ubicado en 13 Cabe
cera y otro en Ciudad Sahagún, Hidalgo. 

- ARTICULO 1350.-Para poder expedir carne en el Mu
nicipio de Tepeapulco, se requiere: 

1.-Licencia específica para expdir carne al público. 
2.-Licencia sanitaria de los Servicios Coordinados 

de Salud Pública en el Estado. 
3.-Tarjeta de Salud de las personas que la expiden. 
4.-registro Federal de Contribuyentes. 
5.-Licencia y guías sanitarias. 
().-Pagos para las contribuciones Municipales res

pectivas. 
7.-Tener muebles adeccuados para expedir la car

ne al público. De conformidad a la Ley de Salud para 
,el Estado de Hidalgo, así como el Reglamenio de Sani
dad Municipal. 

ARTICULO 1360.-La matanza de ganado y aves de 
corral para el abasto, sólo podrá real izarse en el Rastro 
Municipal el cual deberá cubrir todas las obligaciones 
sanitarias y fiscales, y la carne que salga de ahí previa
mente autorizada se marcará con el Sello de Sanidad._ 

ARTICULO 1370.-EI Administrador del Rastro Muni
cipal será nombrado por el C. Presidente Municipal y 
tendrá como obli"gaciónes: 

1.-Vigílar el peso de los animales, que éstos sean 
inspeccionados por Médicos veterinarios autorizados. 

2.-Vigilar el peso de los animales para los efectos 
del pago de impuestos y derechos correspondientes al 
Municipio y al Estado, evitando cualquier actividad 
mientras no se cubran los gravámenes aludidos. 
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ARTICULO 1380.-La matanza de ganado hecha fue
ra del Rastro Municipal, será considerada clandestina 
y la carne será decomisada, y los Propietarios de gana
do que ejecuten la matanza o quienes permitan ésta la
bor prestando su casa o contribuyendo de alguna ma
nera, sufrirán las sancion!3s que imponga la Presiden
cia Municipal.' 

ARTICULO 1390.-Sólo se permitirá la venta de pro
ductos de matanza de ganado que no estén registrados 
en el Rastro Municipal, los que vengan legalmente auto
rizados por otro Municipio, siempre que haya pásado la 
inspección sanitaria y tenga la licencia de la Autoridad 
Municipal de éste lugar y hayan cubierto por anticipa-· 
do los derechos correspondientes. 

ARTICULO 1400.-Tienen la obligación los Expende
dores de carne fresca de conservar los sellos hasta la 
conclusión de las piezas respectivas, la carne que no 
presente los sellos o estuviesen éstos alterados, será 
considerada clandestina y se decomisará quedando su
jeto el dueño del expendio a pagar la multa respectiva, 
independientemente de las sanciones a que se haga 
acreedor. 

ARTICULO 1410.-Los controladores de abasto e ins
. ctores que designe el Presidente Municipal pueden 

~,1gir a los expendedores de productos de-matanza de 
ganado, los comprobantes respectivos para verificar que 
los requisitos especificados en el Artículo anterior.han 
sido cubierto, así como el pago de los Impuestos Munici
pales. 

ARTICULO 1420.-Los instructores de ganado tienen 
la obligación ante 1<0 Autoridad Municipal de presentar 
las facturas o tenencia legal de los animales. El gana
do que no estuviere debidamente legalizado será rete
nido y trasladado al corral del Rastro para las aclara
ciones respectiva, aplicándose la sanción correspon
diente. 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 

ARTICULO 1430.-EI Jefe de espectáculos, tendrá co
mo función vi gil ar que en los lugares donde se desarro
llen todo tipo de espectáculos o diversiones, no se aten
te contra la mornl y las buenas costumbres, autorizan-

-. JS permisos correspondientes y cuidando que sepa
guen los impuestos respectivos al Municipio. 

ARTICULO 1440.-Son considerados espectáculos 
y diversiones públicas los siguientes: 

Las presentaciones tea/.rales, audiciones muniéipa
!es, exhibiciones cinemátrograficas, funciones de varie
dades, corridas de toros, carreras, competencias huma
nas, de animales y todo tipo de vehículos, exposiciones, 
exhibiciones de cultura, esculturas, artesanías o cual
quier otro género del arte; las conferencias con fines in
formativos y culturales, las exhibiciones aeronáuticas, 
circos, ferias, frontones y demás juegos de pelota, pe
leas de box y lucha, eventos deportivos, billares, futbo
litos, bailes públicos, discotecks, juegos eléctronicos 
y en suma todos aquellos actos que se organizan para 
el público ya sea pagado o gratuitamente, concurra a 

divertirse o a educarse. 

ARTICULO 1450.-Los espectáculos serán considera
dos: 

a).-Espectáculos culturales. 

b).-Espectáculos _de diversión, 

ARTICULO 1460.-La clasificación anterior estará a 
consideración de la Presidencia Municipal, así mismo, 
ésta Dependencia aprobará de acuerdo a la solicitud 
presentada de antemano por los promoventes del espec
táculo, la hora de inicio y la terminación del espectácu
lo, previo el pago de las contribuciones Municipales 
respectivas. 

ARTIQJLO 1470.-Ningún espectáculo o diversión de 
los mencionados anteriormente que se celebre .en sa
lón, teatro, plaza, etc. podrá abrirse al público sin pre
vio perr:iisl'i de la A·utoridad Monicipal correspondiente. 

ARTCIUL0_148o.-J.o se F~rirá ningún salón nuevo 
para 0 espectaculos Sin previo aviso del E1ecut1vo 
Municipal. 

' ARTICULO 1490.-Para autorizar el permiso de la 
construcción de edificios o salones de diversiones, ten

.. drá que reunir las.condiciones especificadas en el Re
glamento 'de espectáculosr-

ARTICULO 1500.-Para que se autorice el permiso a 
que alude el Artículo anterior será necesario que el sa
lón reúna las condiciones del reglamento de 
Espectácu lbs. 

ARTICULO 1510.-La Presidencia Municipal designa
rá peritos especiales e Inspectores de espectaculos pa
ra que efectúen visitas períodicas a los salones que es
tén funcionando. 

ARTICULO 1520.-La Presidencia podrá fijar fianza 
o causión para autorizar espectáculos a efeceto de ga
rantizar los derechos de los espectadores. 

ARTICULO 1530.-Todos los boletos que sean usa
dos en los espectáculos o diversiones deberán previa
meMe ser sellados y autorizados por la Tesoreria 
Municipal. 

AGUA POTABLE 

ARTICULO 1540.-EI servicio de agua potable es obli
gatorio para todas las propiedades del área urbana, em
plazadas a menos de diez metros de las respectivas tu
berías o colectores, previo pago de los derechos corres
pondientes a la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 1550.-EI Ayuntamiento vigilará y establQ
cerá las medidas necesarias, para el uso adecuado de: 
agua potable, agua de riego, drenaje y otros servicios 
públicos Municipales. 

ARTICULO 1560.-Los usuarios del servicio de agua 
potable deberán tener sus instalaciones en buenas con
diciones de uso y las que cuenten con tinaco, tendrán 
una flotador para evitar el desperdicio del agua. El Ayun
tamiento cuando lo crea conveniente instalará medido
res, en caso de descomponerse deberá avisarse inme
diatamente a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1570.-0ueda prohibido a todos los usua
rios del servicio de agua, dejar abiertas las llaves de sus 
instalaciones durante el tiempo que no utilicen el agua, 
quienes no lo hagan y dejen correr agua excesiva por 
la calle o sembradíos, será sancionado por la A.utoridad 
Municipal. 

ARTICULO 1580.-Es obligatorio para los usuarios 
del agua potable tener tinaco de una capacidad de 
acuerdo a sus necesidades, en las vecindades, edificios, 
departamentos, condominios, hoteles, moteles, granjas, 
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restaurantes, baños públicos, industrias, comercios, pa
leterías, fondas, tortillerías, molinos, servicio de lava
do y engrasado. 

ARTICULO 1590.-Para vehículos, tintorerías, lavan· 
derías, gasolinerías; talleres automotrices, empresas, 
que sean usuarios del sistema Municipal de agua pota
ble, tienen la obligación de tener medidor instalado. Y 
las cuotas serán cubiertas de acuerdo al presupuesto 
en vigor. 

ARTICULO 1600.-EI pago por el consumo, deberá ha
cerse dentro de los primeros diez días de cada mes y 
para el caso de no efectuarse, causará recargos a la ta
sa fijada por la Ley de ingresos Municipales. 

ARTICULO 1610.-AI usuario que adeude más de tres 
meses por consumo de agua, independientemente que 

·el cobro se realice mediante el procedimiento ecónomi
co coactivo de ejecución, para que no se sigan acumu
lando adeudos, se les suspenderá la toma de suminis
tro y al restablecerse el servi,cio, el usuario pagará los 
derechos de reconexión de su toma. 

ARTICULO 1620.-Las reparaciones que se realicen 
a las. líneas de distribUción a los usuarios serán paga

- _ dos los materiales que se empleen, por el usuario, sién
' do la mano de obra aportada por el Municipio. 

PANTEON 

ARTRICULO 1630.-EI Jefe del Panteón Municipal, 
tendrá a su cargo la administración del mismo, el con
trol y vigilancia de la inhumación y exhumación de los 
cadáveres, siempre y cuando se hayan llenado los re
quisitos legales correspondientes. 

ARTICULO 1640.-Ningún Panteón podrá abrirse al 
servicio público sin el precio acuerdo del H. Ayuntamien
to y la intervenGión de la Autoridad de sanidad 
correspondiente. 

ARTICULO 1650.-No podrá efectuarse ninguna inhu
mación antes que transcurran 24 horas del fallecimien
to, salvo que el médico expida el certificado de defun
ción y exprese en dicho documento que urge la inhu
mación del cadáver, por considerar que peligre la salu-

/-- bridad pública o cuando las Autoridades Sanitarias lo 
determinen. 

ARTICULO 1660.-No podrán los cadáveres penna
necer más de 48 horas sin ser inhumados, a menos que 
exija realizarse una investigación judicial o cuando ten
gan el permiso correspondiente de las Autoridades Sa
nitarias, para embalsamar al cuerpo o a conservarlo en 

. forma, bajo las condiciones que fijan las mismas 
Autoridades. 

ARTICULO 1670.-Los panteones se sujetarán al ho
rario y disposi.ción que fije el Reglamento respectivo, así 
como las Agencias de inhumaciones tienen las obliga
ción de acatar las disposiciones de las Autoridades Mu
nicipales, correspondientes. 

PARQUES Y JARDINES 

ARTICULO 1680.-EI Jefe de parques y jardines se en
cargará de la vigilancia y conservación de los parques 
y lugares públicos de recreo, procurando que estos lu

. gares sean un ornato atractivo para la ciudad. 

ARTICULO 1690.-Es obligatorio de todos los Habi
tantes del Municipio conservar en buen estado los jar-

dines Municipales, no arrojando cosas que deterioren 
dichas áreas, o poniéndo objetos que los dañen. 

ARTICULO 1700.-Es obligación de todos los Habi
tantes conservar, limpiar y barrer las áreas verdes que 
colinden con sus propiedades. 

ARTICULO 1710.-..,. Toda mejora que se realice en las 
áreas verdes de uso común por particulares, quedarán 
incluidas como patrimonio Municipal. 

ARTICULO 1720.-Es obligación de todos los habit
nates cuidar y proteger los parques públicos que exis
tan en el Municipio, teniéndo obligación de avisar a las 
Autoridades Municipales de cualquier deterioro o.des
trucción que se les cause. 

ARTICULO 1730.-EI Jefe de limpia y transporte ten
drá como función: 

1.,-Mantener en estado de limpieza y buena presen
tación calles, plazas, jardines y establecimientos públi
cos de la Ciudad. 

2.-Vigilar que los camiones recolectores de basura 
se· encuentren en buenas condiciones y circulen en for
ma períodica en todas las calles, para el servicio de sus 
habitantes. 

3.-Señalar los lugares apropiados para basureros. 

4.-Las demás que le impongan las Leyes y Regla
mentos correspondientes. 

ARTICULO 1740.-EI servicio de limpieza se enco
mendará al departamento de limpia, cuyas actividades 
serán reguladas por el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 1750.-Todos los ·habitantes del Munici
pio de Tepeapulco tienen la obligación de colaborar en 
la conservación de aseo de calles, banquetas, plazas y 
jardines de la Ciudad. Deberán abstenerse de tirar al 
suelo papeles y basura en su tránsito por la vía públi
ca, para lo cuál el departamento de limpia colocará re
colectores en lugares estratégicos. El Reglamento de 
limpieza fijará el horario conveniente para el estableci
miento de vehículos en .las calles para que no interfie-
ran el servicio de aseo en las avenidas. · 

ARTICULO 1760.-Los carros recolectores de.basu
ra se estacionarán en las esquinas de las avenidas y ca
lles. para que la población entregue oportunamente sus 
desperdicios. 

ARTICULO 1770.-Los comerciantes establecidos en 
las calles cercanas a .los mercados y los locatarios de 
los mismos, deberán colaborar con los empleados del 
departamento de limpia, en la conservación del aseo del 
propio mercado y calles aledañas, depositando basura 
y desperdicios que produzcan su actividad en la forma 
señalada en el Reglamento. 

ARTICULO 1780.-Son responsables de la limpieza 
los dueños de los puestos fijos o semifijos que se ins
talen en la vía pública. 

DE LAS INFRACCIONES 
ARTICULO 1790.-Toda persona que sea detenida por 

violaciones al presente Bando o por violaciones a las 
disposiciones legales aplicables, deberá ser puesta a 
disposición inmediatame.nte por el Jefe de Policía y 
Tránsito al Juez Menor Munciipal dándo por e.s.crito el 
motivo de la detención. 

ARTICULO 1800.-EI Juez Menor Municipal al aplicar 
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las sanciones que por violac.ionés al presente 13and6 o 
a los Reglamentos Municipales u á otras Leyés seco
meiieren, deberá tomar.en cuenta Jascircunstancias.es
peciales del infractor, para calificar las violaciones co
metidas, procurando siempre el cumplir con lo dispues
to por el.Artículo 21 Constitucional, así mismo deberá 
hacerle saber ál deten,ido la multa o el arresto que se 
ielmponga, a electo de que escoja libremente entre pa
gar la sanción económica, cumplir eón el arresto otra
bajo que se le haya impuesto; salvo que físic.a o men
talmente se. encuéntre impedido. 

ARTICULÓ i81o.-Cuándo un infractor a las disposi
ciones dé éste Bando solicite su libertad se le cernee· 
derá siempre que otorgue la fianza correspondiente. 

ARTICULO 1820.-Los detenidoseA el departamen
to de Prevención Municipal estan obligados a abstener

bl::L COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 1890.-En el MUnicipio funcionará un Co
mité de Pl!'lneación para el Desarrollo Municipal (CO· 
PLADEM), que estará sujeto a las disposiciones que dic
te el C. Gobernador Constitucional. del Estado, a través 
de la Secretaría de Planeac.ión. 

ARTICULO 1900.-EI Comité de Planeacióh para el 
desarrollo Municipal, contará con las siguientes 
atribuciones: 

1.-Pro.mover y coadyuvar, con la colaboración de los 
sectores que aciuen a nivel local, en lá elaboración de 
planes y programas para el desarrollo del Municipio, 
buscando su congruencia con los que formulan los Go
biernos Federal y Estatal. 

se de escandalizar en los separos correspondientes, de, 11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Fe
.molestar a los detenidos y de manchar o deteriorar el deral, Estatal y Municipal y la cooperación de los sec
!ocal respectivo que se les enc.omiende o destine.· tares soci.al y emprésarialpara la instrumentación a ni-

ARTICULO 1830.-Serán responsables y sancionados vel local de los Planes del sector público. 

por el Ciudadano Presidente Municipal, los Agehtés, lns- , 111.~coordinar el control y evaluación de los planes, 
pectares Y demásFuncionari.OS Municipales que al.de- . programas y proyectos de desarrollo del Municipio, bus'. 
tener a personas ó levantar infracciones, abusen c:lelpo- cando su adecuación a los que formulen los Gobiernos 

·que .la Ley lés con'cecie,. rnaltrata.ndó a las Personas, Federál y Estatal y coadyuvar el oportuno cumplimien
exagerando las infracciones o preteniiiéhdo grátdica- to de sus objetivos y metas. 
ciones o sobornos pára dismi.nuir las perias, o por afri, 
buirse funciones qué no son de su. competencia. IV.-Formuiar y proponerr a los Gobiernos Federal, 

ARTICULO 184o.-Los actos 0 conducta de los parti' ·; E:statal Y Municipal programas de inversión, gastos y fi
culares no previstos e.h .éste Bando, pero queen forma flanciamisnto público para el Municipio. Dichas pro-

puestas deberán presentarse a nivel de obras o s~rvievidente ocasionen perturbaciones al orden público u 
ofendan la rnoral y buenas costumbres de los Habitan- ci<:ls Y claramente jerarquizar a partir de las prioridades 

'tes, s.erán sancionados por las Autoridades señáladas en el programa de Gobierno. 
correspondientes. · V.-Sugerir.a los Gobiernos Federal\¡ E:statal, progra-

SANC.IONES mas y acciones a concertar, con él prop6slto de contri

ARTICULO 1B5o.-Las infracciones cornetidas por 
personastlsicas o moral.es a 1.os diversos preceptos de 
éste Bando, serán sancionados por el Juez Menor M,u
nicipal, con multas establecidas por el plan de Arbitrios 
del Municipio y las queno estuviesen comprendidas 
dentro del plan serán determinadas a facultad dis'ére, 
~'-1at; s8gún la gravedad de la infración o ton arrestó, 
, ~onformidad con lo dispuesto pbr el Artícui0 21 de, 
la Constitución Política de los Estados·. Unidos 
Mexicanos. 

buir al desarrollo Municipal; así mismo éValuar la eje
cución de dichas órdenes del Gobierno_ 

, Vl.-Promover en.el marco de la alianza para la inte
gración, la celebración de acuérd~s de cooperación en
tre el sector p,úblico y los sectores social y empresarial, 
que actúen a nivel local, a efecto de que sus acciones 
concurran al logro de los objetivos del desarrollo 
Municipal. · 

Vll.-Prbmover la coordinación cori otros comités ml!
:'nicipales para coadyuvaren la formulacióh, ins'trumen
iación, control y evaluación de planes y programas Pª' 

ARTICULO 1860.-Lás violaciones qué se cornetan rá el desarroMo de zonas intermuniéipalés, solicitando 
contra las disposiciones de éste Bando, serán sancio- la .. intervención del Gobierno del Estado para tales 
nadas con multas de:'$1,500 pesos a $20,000 pesos, has- , efectos. 
ta la clausura de los establecimientos en los casos que 
tedermina éste Bando, o cuando a jUicio del Ayunta- Vill.-Fungir como orgáno de consulta de los Gobier-
miento sea conveniente para preservar el orden públi- nos F,ederal, Estatal y Municipal sobre la situación so-. 
co, la moral, las buenas costumbres o atender cualquier' · cioecbhómicadel Municipio. 

otro motivo de interés. general. , 1x:-Proporier a los Gobie_rnos Federal, Estatal y Mu-. 
ARTICULO 1870.~0ueda facultado el C. Pres id.ente,, r:icipal, medidas, d.e carácter jurídico, administrativo y 

Municipal para que en los casos eh que lo estime con- ·financiero necesarias para el cumplimiento de las fun
veniente, considerando la gravedad de la Infracción fi- clones y consecución de los objetivos del propio Comité. 
je com0 san.ción el arresto incomut,able que nQ pOdrá , 
substituirse por multa ni exceder de los días de confor
midad con e¡ precepto 21 de la Constit,ución. Federal. 

ARTICULO 1880.-Se faculta al propio C. President.e 

ARTICULO 1910.-EI Comité de Planeación para el 
de.sarroilo Municipal se integrará de la siguiente 
manera:·· 

Municipal para condonar o aumentar las sanciones qUe 1.-U,n coordinador que será el C. Presidente 
por virtud de infracciones a éste Bando h¡iyá !'Plicado; .. , Municipal. 
cuando a su iuicio meciien circunstancias que ásí lo 11.~Un representante del Concejo de Colaboración 
ameriten. · · , , ,· • 'Municipal. .. 
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111.~un Secretario Técnico que será el Jefe de la uni
dacl productiva. 

IV.-Los Funcionarios de mayor jerarquía del 
Ayuntamiento. 

V.-Los Titulares de los Órganos de las Dependencias 
del Gobierno del Estado y los Representantes de las En

. tidades de la Administración pública federal -cuyas ac
ciones interesen al desarrollo del Municipio. 

Asi mismo, se invitará a formar parte del Comité a: 
Vl.-Los titulares de las comisiones donde participen 

los sectores públkos, social.y empresarial, cuyas ac
ciones interesen al desarrollo o socioeconórrico rJel 
Municipio. 

Vll.-Los Representantes de las organizaciones de 
empresarios, obreros y canipesinós, así conio de las so
ciedades coope,rativas .que actúen a nivel Municipal y 
que estén debidamente registradas ante las Auto.rida
des correspondientes. 

Vlll.-Los presidentes de los comisariados ejidales. 
IX.-Otros representantes de los sectores social y 

privado que el coordinador del comité estime pertinen-
'te. · 

X.-Los diputados federal y .local erí cuyo Distrito 
Electoral se ubica el Municipio. 

El comité de planeación contará.con el apoyo técni-. 
coque en cada caso se convenga con las Entidades de 
la adminisiración púbfica, federal y estatal, para su ade
cuada operación. 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 1920.-En contra de los actos y acuérdos dic
tados por el Presidente Municipal o por los funcionarios o 
autoridades del Municipio relativos a cálificación de in
fracciones e imposicion ·.de infracciones o correccio
nes disciplinarias a medidas, de seguridad y demás ác
tos de autoridad prDcederán los recúrsos establecidos 
en cada ordenamiento específico y cuando no estén los 
establecidos, procederán los de revocación y reconsi
deración. Estos recursos deberán promoverse por escri
to, dentro de un término de cinco días hábiles, a partir 
de la fcha en que se tenga conocimiento o se notifique 
el acto reclamado. 

ARTICULO 1930.~EI escrito en que se promueva el 
recurso, deberá ir acompañado de los documentos que 
se funde su derecho y que se acrediten en su caso, el 
interés jurídico del prnmovente y contend.rá: 

1 .-Los hechos en que se funde su peiición; y 

!er ante el Presidente y sub.stanC'iará en los plazos se
. ñalados ell los artículos ahte.r.iores. 

T R.A N S 1 TO R 1 OS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Bando entrará en 
vigor al día sigtÜentede su publicación, en el Periódico 

. Oficial del Gobi.e¡no del Estado. 

·ARTICULO SEGUNDO,~Se derogan todas las dipo
siciones qÚe.se opongan a las previstas en el presente 
Bando de Po.licia y Buen Gobierno. 

ARTICULO TERCERO.-'Dado en el Salón. de Cabildos 
del Palacio Municipál de Tepeapulco, Estado de Hidal
go, a losc2 días del nies de Junio de 1986. 

· "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". -
Presidente Municipal Constitucional .. - SR. LUIS BA
RRIOS SALDIERNA.-Rúbrica .. 

C. PROFR. GIL. ALVARADO TELLEZ.~ Presidente H. 
Asamblea Mpal.-Rúbrica.- .C. PROFR. GERARDO 
MANJARREZ LOZANO.- Sindico Procurador H. Asam
blea Mpal.-;- .Rúbrica.c-C. JORGE HERNANDEZ RAMl
REZ.c-Regidores H. Asamblea.-Rúbrica.~c. PROFRA. 
ALICIA ARIZA HERRERA.-'-Regidor H. Asamblea.
Rúbrica.-C. JORGE CARRASCO GONZALEZ.-Regidor 
H. Asambla.-Rúbrica.-MATIAS PALACIOS PACHE
CO.-Regidor H. Asamblea.-Rúbríca.-C. LIC. ISAIAS 
VERA AVELINO.-Regidor H. Asamblea.-Rúbrica.,..... 
C. DR. FELIX AVILA GARCIA.c-Regidor H. Asamblea.
Rúbric;a.-C. FEDERICO ROBLES ALVAREZ.-Regidor 
H .. Asamblea.-Rúbrica.-C. MARIO MENESES LEON 
.-'-Regidor H. Asamblea.-Rúbrica.-C. FLORENTINO 
CANALES VAR.GAS.-Regidor H. Asamblea.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ATLAPEXCO, HIDALGO 

C. PROFA. JUVENTINO OLIVARES FLORES, PRESI
DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PROPIETARIO, 
A LOS HABITANTES DE~ MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, 
HIDALGO, HACE SABER: 

Que la H. Asamblea Municipal ha tenido a bi.en expe
dir' el 

DECRETO NUM. 5 

11.-Las pruebas pertinentes para demostrar los ex- Relativo al Desarrollo Integral de la Familia: 
Iremos de su petición. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
ARTICULO 1940.-Conocerá el recurso de revocación PODER EJECUTIVO 

el Presidente Municipal, quién confirmará, revocará o· 
moditiéará el acto o acuerdo recurridos en un plazo no PRESID!;NCIA MUNICIPAL DE ATLAPEXCO, HGO. 

mayor de 30. días. El. Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional 
ARTICULO 195.~En contra de la resolución del Pre' de At!apexco, Hidalgo, en uso de las facultades que le 

sidente no procede en el orden Municipal. confieren los artículos 115, 116 130 y demás relativos 
de la Constitución Política de la Entidad y 38 de la Nue-

ARTICULO 1960.-Cuando se trate de acuerdos que •va.Ley Orgánica Municipal ha tendio a bien emitir el Oe
impongan multas por'intraccio_nes dé reglamentbs, só- ·creta que crea el organismo público d.escentralizado del 
lo se dará curso a larnvocacíón si el rec\Jrtente déposi- municipio a Sistema Municipal para el Desarrollo !nie
la en la Tesoreria Municipal el importé de ellas, más el gral de ia Fámilia d.e Atlapexco, de acuerdo con la si-
recargo que pudieren causar. · guiente exposición de: 

· ÁRTICULO 197ó.~En cbíltra de las demá~ resolucio
nes o acuerdos de los funé:ibnatibs del Ayuntamiento,· 
procede~¡ recur'.3~ d~_ reco~·~_idera_í?ÚS_r 1 q'ue_·_s-e,···há.rá va-

MOTIVOS 

El Gobier.no del Municipio a través del Sistema para 

' ' ' - ,'' 
.. ~~~=·~~~-·...::.,:~----' 
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el Desarrollo Integral de la Familia de Atlapexco, Esta
do de Hidalgo, lla venido aculando en el municipio en 
los campos del bienestar social y familiar, efectuando 
notables esfuerzos en la acción de realizar programas 
de trascendencia en beneficio de la población en gene
ral de la familia, que los menores y de los minusválidos. 

Es conveniente que los programas de Asistencia So
cial del Gobierno Municipal, se les sigan enconmendan
do al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Atlapexco, Estado de Hidalgo; para tal efecto se ha
ce necesario consolidar su estructura orgánica con el 
objeto de que pueda desepeñar eficazmente sus funcio
nes y continúe haciendo frente a sus responsabilidades 
con la normatividad del Sistema Estatal para el Desa
rrollo Integral de la Familia de Hidalgo y de esta mane
ra se realicen plenamente los programas de asistencia 
familiar, así como de los menores e inválidos. 

Por lo anterior, este Honorable Ayuntamiento, ha te
nido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.-Se crea el Organismo Público Descentra
lizado del municipio denominado, Sistema Municipal pa
ra el Desarrollo Integral de la Familia de Atlapexco, Es-
1, , de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimo
nio propio. 

SEGUNDO.-EI sistema tendrá por objeto: 

!.-Promover el bienestar social y prestar al efecto 
servicios de asistencia social con apoyo de la Secreta
ria de Salubridad y Asistencia, y el sistema Estatal pa
ra e! Desarrollo Integral de la Familia de Hidalgo, así co
mo el propio muncipio. 

11.-Apoyar el desarrollo de la familia y de la 
Comunidad. 

111.-Fornentar la educación, para la integración 
social. 

IV.-lmpulsar el sano crecimiento físico y mentai de 
la niñez. 

V.-Atender !as funciones de auxilio a las institucio
w ,,~e asistencia que le confíe la dependencia compe
te ,d, con sujeción a lo que disponga la Ley Relativa. 

Vl.-Operflf' establecimientos de asistencia social en 
beneficio de menores en estado de abandono, de ancia
nos, de minusválidos, .de mujeres e infractores. 

Vll.·--Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, de los menores, de los ancia
nos y de los minusválidos. 

Vlll.-Prestar servicios de asistencia ju;ídica Y de 
orientación social a los menores en estado de abando
no y a los ancianos, a los minusválidos, a las mujeres 
y a los infractores. 

IX.-lntervenir en el ejercicio de la tutela de los me
nores que corresponda al estado de términos de la Ley 
respectiva. 

x.-Auxiiiar al Ministerio Público en la. protección de 
incapac-es y en los procedi1T1ientos cfviles y familiaresi 
que les afecten, de acuerdo con la Ley. 

Xl.-Procurnr permanentemente la educación de los, 
objetivos y programas del sistema municipal a los que 

lleven a cabo el sistema municipal, a los decretos, a los 
convenios, acuerdos o cualquier figura jurídica encami
nada a la obtención del bienestar social, y; 

)(11.-Los demás que le encomienden las leyes. 

TERCERO.-Se establece dentro de la estructura del 
Sistema un Consejo Municipal integrado por el Presi
dente del Munic,ipio, el Secretario del Ayuntamiento y 
los miembros necesarios de los sectores públicos, so
cial y privado de la comunidad, que se seleccionarán por 
los primeros miembros entre las personas más activas 
y con la mejor formación para el cumplimiento de esa 
responsabilidad específica. 

CUARTO.-L.os recursos financieros del sistema se 
integrarán con: 

1.-EI Presupuesto asignado por el Ayuntamiento. 

11.-lngresos provenientes de entidades públicas fe
derales y estatales. 

111.-lngresos provenientes de los sectores social, pri
vado y de particulares. 

QUINTO.-Se faculta al Presidente Municipal a des
tinar el presupuesto que sea razonable para llevar a ca
bo dicha unidad en el Municipio. 

SEXTO.-EI Patronato Municipal cuenta con las si
guientes facultades: 

!.-Rendir opinión y emitir recomendaciones sobre los 
planes de labores, presupuestos, informes y estado fi
nanciero, anuales del sistema. 

11.-Apoyar las actividades del Sistema Municipal y 

formular las sugerencias tendientes a su mejor desem
peño. 

111.-Contribuir a la obtención de recursos que permi
tan el incremento del Patrimonio del Sistema y el Cum
plimiento cabal de su objeto. 

IV.-Designar a su presidente, el secretario de sesio
nes, al tesorero y a los vocales. 

V,-Las demás que sean necesarias para el ejercicio 
de las facultades anteriores. 

SEPTIMO.-EI Patrona.to celebrará dos sesiones or
dinarias al año y las extraordinarias que se requieren 
de conformidad con el reglamento respectivo. 

OCTAVO.-La junta de gobierno estará integrada por 
io menos por cinco funcionarios públ'lcos y removidos 
libremente por el gobierno del municipio, quienes ten
drán el cargo de presidente, secretario, tesorero y dos 
vocales. 

NOVENO.-La junta de gobierno contará con las si
guientes facultades. 

l.-Actuar como representante local y administrati
vo del sistema, pudiendo delegar estas facultades en 
otros órganos del propio sistema, cuando por su natu· 
raleza no sean delegables, 

11.-1',probar los planes de labores, presupuestos, in· 
formes de actividades y estados financieros anuales. 

llL-Aporbar el reglamento interior, la organización 
general del sistema y los manuales de procedimientos 
y de servicios al público, 

IV.-Designar y remover, a propuesta del director ge-
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neral del sistema, a los servidores públicos que vayan 
a prestar su servicio en el sistema. 

V,-Conocer los Informes, dictámenes y recomenda
ciones del comisario y del auditor externo. 

Vl.-Aprobar la aceptación de herencias, legado, do
naciones y demás liberalidades. 

VIL-Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

Vlll.-Conocer y aprobar los convenios de coordina
ción que hayan de .celebrarse con dependencias y enti
dades públicas, y. 

IX.-Las demás que son necesarias para el ejercicio 
de las facultades anteriores. 

TANSITORIOS 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación y publicación. 

DADO.-EN EL PALACIO MUNICIPAL DE ATLAPEX
CO, HGO., A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Lo que comunicamos a usted para su mayor conoci
miento y demás fines legales, antisipándole nuestras 
más finas atenciones. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-EI Presidente Municipal Const. Prop.
PROFR. JUVENTINO OLIVARES FLORES.-EI Secreta
rio Municipal.-C. LINDORO LARRAGOITI HERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL.-PROFR. MOISES 
OLIVARES NOCHEBUENA.-PROFR. PONCIANO SA· 
LAZAR TOVAR.-PROFR. ADRIAN ORTEGA ORDAZ.
PROFR. ALBINO MARTINEZ LOPEZ.-C. ANTONIO NO
CHEBUENA HERNANDEZ.-C. EUSEBIO BAUTISTA 
MORALES.-C. AUl'IELIO OVIEDO OSORIO.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE EMILIANO ZAPATA, HGO. 

EL C. JAIME MALVAEZ GUEVARA, PRESIDENTE MU· 
NICIPAL CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, 
HGO., A SUS HilBITANTES SABED: 

Que la H. Asamblea Municipal, en s·esión Ordinaria de 
fecha 30 de Agosto de 1986, con fundamento en los Ar· 
tículos 115 Fracción 11 de la Constitución Federal; 47 
Fracción IV 141Fracción11 de la Constitución del t:sta· 
do; 39 Fracción 1, 120 y 123 de la Ley Orgánica Munici
pal, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

D E c R E T o No. 3 

Unidad Administrativa dependiente del propio Ejecu
tivo MuniGipal que se denominará Sistema Municipal pa· 
ra el Desarrollo Integral de la Familia de Emiliano Za
pata, Hgo. 

ARTICULO 1o.-Se crea la Unidad Administrativa Mu
nicipal denominada "Siste_ma Municipal para el Desa
rrollo Integral de la Familia de Emiliano Zapata, Hgo.", 
dependiente del Ejecutivo del Municipio. 

ARTICULO 2o.-EI sistema tendrá por objeto: 

í.-Promover el bienestar social y prestar a( efecto 
servicios de asistencia social y con apoyo de-la Secre
taría de Salubridad y Asistencia y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia así como el del 

propio Estado. 

11.-Apoyar el desarrollo de la familia y de la 
comunidad. 

111.-Fomentar la educación, para la integración 
social. 

IV.-lmpulsar el sano crecimiento fisico y mental de 
la niñez. 

V.-Atender las funciones de auxilio a las institucio· 
nes de asistencia que le confie la dependencia compe
tente, con sujeción a lo que disponga la Ley Relativa. 

Vl.-Operar establecimientos de asistencia social en 
beneficio de menores en estado de abandono, de ancia
nos, de minusválidos, de mujeres e infractores.· 

VIL-Prestar servicios de asistencia jurídica y de 
orientación social a los menores en estado de abando· 
no, a los ancianos y de los minusválidos. 

Vlll.-Prestar servicios de asistencia jurídica y de 
orientación social a los menores en estado de abando· 
no, a los ancianos, a los minusválidos, a las mujeres y 
a los infractores. 

IX.-Procurar permanentemente la adecuación de sus 
objetivos a los programas del sistema estatal, a través 
de convenios, acuerdos o cualquier figura jurídica, en· 
ca.minada a la obtención del bienestar social. 

ARTICULO 3o.-Se establece dentro de la estructu· 
ra del Sistema de un consejo municipal integrado por 
el Presidente del Municipio, el secretario del Ayunta
miento y los miembros necesarios de los sectores pú
blico, social y privado de la comunidad, que se selec· 
cionarán por los dos primeros miembros entre las per
sonas más activas y con mejor formación para el cum
plimiento de esta responsabilidad especifica. 

ARTICULO 4o.-Los recursos del sistema se integran 
con: 

1.-EI presupuesto asignado por el Ayuntamiento. 

11.-lngresos provenientes de entidades públicas, fe
derales y estatales. 

111.-lngresos provenientes de los sectores social, pri· 
vado y de particulares. · 

ARTICULO 5o.-Se faculta al Presidente Municipal a 
modificar este decreto cuando las condiciones así lo re
quieran, en beneficio de optimizar los programas de 
asistencia social y bienestar en el municipio. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI presente decreto entrará en 
vigor al dia siguiente de su publicación en el periód;co 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en el Palacio Municipal de Emiliano Zapata, 
Hgo., a los treinta días del mes de agosto de mil nove
cientos ochenta y seis. 

El C. Presidente Municipal Constitucional, Jaime Mal
vaez Guevara; el C. Secretario Municipal, Lorenzo Zara· 
goza Vázquez, e integrantes de la H. Asamblea 
Municipal. 

Munícipe Presidente.-C. JOSE LOPEZ SALGADO.
Munícipe Secretario.-C. ESTEBAN OLMEDO ESPE
JEL.-Síndico Procurador.-C. REYES ALVARADO TE· 
RRAZAS.-EL Presidente Municipal Constitucional.
JAIME MALVAEZ GUEVARA.-EI Secretario Munici· 
pal.-C. LORENZO ZARAGOZA VAZQUEZ. 
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AVISOS JUDICIALES y DIVERSOS 
JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO TENORIO YAl'JEZ, promovió JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de ESPERANZA MU
ÑOZ RODRIGUEZ, Expediente número 466/85. 

Se le acusó la rebeldía en que incurrió la SEÑORA ES
PERANZA MUÑOZ RODRIGUEZ, al no contestar la de
manda instaurada en su contra, en consecuencia seor
denó que las futuras notificaciones, hasta las de carác
ter personal se efectuarán por medio de cédulas fijadas 
en los estrados o tableros notificadores de éste Juzga
do, y se declaró presuntivamente confesa a la deman
da de los hechos de la demanda que dejó de contestar, 
se declaró cerrado el debate en. el presente juicio. Y se 
abre un término aprobatorio de diez dias para ambas 
partes, para que ofrezcan sus pruebas co;-respon
dientes. 

Publiquese por 2 veces consecutivas en el Periódico 
· "ficial del Estado, haciéndose saber a la SEÑORA ES

ERANZA MUÑOZ RODRIGUEZ, que en.el presente jui
cio se ha abierto el término probatorio de Ley. DOY FE. 

2-2 
La. C. Actuario.-P.D.D. SILVIA GARCIA JUAREZ.

Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR MARCO 
ANTONIO SAMPERIO PACHECO CON EL CARACTER 
DE APODERADO DEL C. GERONIMO SAMPERIO LUNA 
-\J CONTRA DE MARCE UNO REYES MENDOZA, EXPE
.JIENTE NUMERO 631/86. 

Se notifica y emplaza en forma legal al señor•MAR
CELINO REYES MENDOZA, la declaración Judicial me
diante el cual determine el cumplimiento del CONTRA
TO DE COMPRA-VENTA, la prescripción adquisitiva positi
va que le demando a MARCELINO .REYES MENDOZA a fin 
de que se declare que la prescripción se ha consumado y 
que ha adquirido por ende la propiedad, el cumplimien
to de contrato de compra-venta que se celebró hace 15 
años y desde entonces nunca he sabido del ahora de
mandado según expediente, quedando en la Secretaría 
del Juzgado copias de traslado concediéndole un tér
mino de 9 nueve días más veinte días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es
tado, q_uedando apercibido que en caso de no contes
tar la demanda será declarado presuntivamente confe
so de los t1eéhos que de la misrra deje de responder. 

Publíquense el presente Edicto por tres veces conse
cutivas en' el Periódico Oficial del Estado y en "El NUE
VO DIA" por tres veces consecutivas, así como en los 
Tableros Notificadores de costumbre y sitios de ésta. 
Ciudad. 3-2 

Pachuca, Hgo., octubre 8 de 1986.-EI Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 10 de octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jo
sé Manning Bustamante Vs. Severiano Resendiz Martí
nez, Expediente No. 3/86. _ 

Se convocan postores primera almoneda de remate 
del bien embargado consistente en un predio rústico 
Sin. del barrio de Cadena Mpio. de Mineral de la Refor
ma, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Se señalan las 10.00 horas del día 28 de noviembre 
del presente año, para que tenga verificativo la diligen
cia de remate del bien embargado, siendo postura le
gal, la que cubra de contado las 2/3 partes de 
$900,000.00 valor parcial. 

Presente edicto publíquese por tres veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
asi como en Tableros notificadores costumbre esta ciu
dad y ubicación de inmueble. 

3-2 

Pachuca, J-lgo., octubre 7 de 1986.-El Actuario.~LIC. 
SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA ESCOBAR GARRIDO, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
rio por prescripción positiva respecto' del predio deno
minado EL PERICONAL ubicado en carpinteros Mpio. 
de Metzquititlán de éste Distrito Judicial; Superficie me
didas y colindancias constan expediente número 90/986, 
convóquese persona con derecho a oponerse, publíque
se dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en la Ciu
dad de Pachuca, Hgo., lo anterior con fundamento en 
el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el Estado. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., Septiembre 29 de 1986.-EI Secre
tario Actuario.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA RE
YES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 13 de 1986. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

AURELIA LOZADA MENDOZA Y JERONIMO CERON 
LOPEZ, promoviendo diligencias de .Jurisdicción Volun
taria Ad-Perpetuam expediente No. 432/86, sobre el in
mueble ubicado a la altura del libramiento vial Carreta
ra a Tampico a la altura de los Jales de esta Ciudad Km., 
11/2 de la Glorieta 24 Horas cuyas medidas y colindan
cias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que los promoventes sobre el inmueble motivo del 
procedimiento para que lo ejerciten conforme a Ley con
sediéndoseles término de 20 dias a partir de la última 
publicación en Periódico Oficial. 

Publiquense edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y-Nuevo Día, así como en lu
gares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-1 
C. Actuario.-LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RA

MOS BARRERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 4 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

. HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ, promueve Infor
mación Dominio, fín decláresele propietario predio rús
tico "EL TEPOZAN", ubicado San Sebastián Municipio 
Nopala Hgo., Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número P/106. Medidas y linderos constan expediente 
228/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO.-Pachuca, 
Hgo. 2-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, H¡¡o., 
13 de agosto de 1986.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica 

Administración de rentas, derechos enterados.
agosto 21 de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO PONCE HERNANDEZ, promueve en Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
monial Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los de
rechos de posesión y propiedad respecto del predio rús
tico denominado "EL TEJOCOET" ubicado en Tepeapul
co, Hidalgo, cuyas características obran en Exp. No. 
446/984, C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 

once de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
publiquen por tres veces consecutivas en Periódico Ofi

. cial del Estado y Sol de Hidalgo que se editan en Pa
chuca, Hgo., edictos convocando personas se conside-
ren con derecho citado inmueble. a fin de que corllpa
rezcan ante este Juzgado a deducirlo conforme a la Ley. 

3-~ 

Apan, Hgo., julio 1o. de 1985.-Actuario del 
Juzgado-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 8 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

. APAN, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR OSORIO GARCIA, promueve en Jurisdic
ción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de 
posesión y propiedad en su favor respecto del predio 
rústico ubicado en el Barrio del "Calvario" del Munici
pio de Almoloya, Hidalgo, perteneciente a este Distri- . 
to Judiéial, cuyas caracteristicas obran en Exp. No. 
344/985, C. Juez del conocimiento ordenó por auto.de 
treinta de julio del año en curso se publiquen por tres 
veces consecutivas en Periódico Oficial del Estado y 
"Sol de Hidalgo", que se editan en Pachuca, Hgo., edictos 
convocando personas se consideren con derecho cita
do inmueble a fin de que comparezcan ante este Juzga
do a deducirlos conforme a la ley. 3-1 

Apan, Hgo., 8 de agosto de 1985.-Actuario del 
Juzgado-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.,
Pachuca, Hgo., 24 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MERCEDES !BARRA MARTIN, promueve éste Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "TEPETATE" ubi
cado términos manzana Cerritos San Nicolás éste Dis
trito. Medidas y linderos obran expediente 147/86. Auto 
30 de mayo anterior da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así 
como su fijación lugares públicos costumbre. Personas 
creanse igual o mejor derechos háganlos valer legal
mente.. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., julio 11 de 1986.-La Secretario 
Civil-LIC. LUCILA A. M. BAUTISTA HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 24 DE 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER LOPEZ ROSAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu· 1 

ca, Hgo. 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del. Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que c.ensideren, alee.ta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 

·ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO' EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre125 de 1986. El Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA .MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AVELINA ELVIA MALDONADO INFANTE, ori· 
ginario (a) y vecino {a) de Pachuca, Hgo.; ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la present<;> solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
n · ·. •ublicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ·-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTO LOPEZ M., promueve Diligencias AD
PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho de 
propiedad del predio urbano, ubicado en Barrio ·naco
mulco de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias 
obrar¡ EXP. 699/86. Publiquese tres veces ocho en ocho 
días,'Periódico Oficial del Estado y Ruta, y lugares pú
blicos de costumbre. Convócase personas crean se de
recho predio referido, presentarse deducirlo término 
legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. JUAN BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
10 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Sa
muel Herrera Ramírez, Vs. Mine Too! de México, S.A. de 
C.V., e lng. Jesús González Ruiz y/o José Luis González 
Ortiz de la Rosa, Expediente No. 731/86. 

Se· convocan postores primera almoneda de remate 
del bien embargado consistente en dos predios ubica
dos en el Parque Industrial Canacintra del Mpio. del Mi
neral de la Reforma, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente, 

Se señalan las 10:00 horas del día 17 de noviembre 
de 1986, para que tenga veríficativo la diligencia de re
mate de bien embargado, siendo postura legal la que 
cubra de contado las 2/3 partes de $11, 7 45,000.00 valor 
peri cía!. 

Presente edicto publíquese por tres veces consecu
tivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Es
tado, Sol de Hidalgo, asi como en tableros notificado
res costumbre esta ciudad, y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., octubre 21 de 1986.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 23 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para primera Almoneda en ei 
Juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por CARLOS 
RAUL GUADARRAMA MARQUEZ contra LUIS BARRON 
GARRIDO Expediente No. 973/82 Predio Rústico ubica
do en Municipio de Santiago Tulantepec, cuyas medi
das y .colindancias obran en el expediente. La diligen
cia de remate se veri.ficará el día 17 de noviembre del 
presente año a las 10:00 horas en el Local de éste Juz
gado y será postura legal la que cubra de contado las 
2/3 partes de $166,300.00, valor pericial. 

Publíquese edictos por dos veces consecutivas de sie
te en siete días en el Periódico Oficial del Estado y "El 
Nuevo Día", en los lugares públicos de costumbre y en 
los tableros notificadores de costumbre esta Ciudad. 

2-1 

Pachuca, Hgo., octubre 15 de 1986.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbríca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 22 de 1986. · 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS AVILES MIRANDA, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio urbano denominado "NUEVO YUCA- -
TAN" ubicado en términos del barrio de San Antonio es
te Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expedien
te 269/986. Auto esta fecha da entrada promoción man
da publicar presente tres veces consecutivas Periódi
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., así como su fijación en los lugares de costumbre. 
Personas creanse igual o mejor derechos háganlos va
ler legalmente . 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 26 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C.CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE LA LUZ ALVAREZ DURAN, origina
rio (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en San José, Mpio., de Santiago Tu
lantepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

-- cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 20 de 19$6.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA- _ 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
1 

POMPEYO PORFIRIO GUTIERREZ GUTIERREZ, pro-
mueve Información Testimonial Ad-Perpetuam acredi
tar posesión predio urbano ubicado en la· calle -de Ma
tamoros hoy Heróico Ejército Mexicano, expediente No. 
211/986, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 

ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publique se tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y sol de Hidalgo así como en los lugares de 
costumbre. · 

3-2 

Tizayuca, Hgo., septiembre 25 de 1986.-EI C. Secre
tario.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BERNABE ORTIZ MARTINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Mixquiahuala, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Mix
quiahu<;ila, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LUCIANO CORNEJO QUIJANO, originario (a) 
y vecino (a) de Tezontepec de Aldama, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en El Tinaco, Mpio. de Tezontepec de Alda
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

-dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO JAVIER RUIZ LOPEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
.porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que sonsíderen afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo .. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
l?QAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICiO 

El (la) C. CARLOS RUIZ LOPEZ, originario (a) y vecino 
(a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de PASA
JEROS EN_ AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO CON 
UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
/~ 

e sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JESUS MANUEL HERNANDEZ BARRERA, 
originario (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicil<¡ndo autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUI
LER DE SITIO CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LEOPOLDO LOZANO MEJIA, originario (a) 
y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en El Huixmi, Mpio., de Pachuca, Hgo . 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
. de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCJON.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25 de 1986.'---EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GERARDO VILLAVERDE GARNICA, origina
rio (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) pára expiotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO, CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Convócase postores 1 a. Almoneda se verificará Lo· 
cal este Juzgado 10:00 Hrs., día 27 de noviembre de 1986, 
Juicio Ejecutivo Mercantil JORGE LUIS AYALA ORTIZ, 
Endostario BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., V.S. 
"EL RINCON PRIMAVERAL, S.A.", Socios y Avalistas, 
Exp. No. 260/984, se remata predio rústico den o minado 
"BONDINZHA" ubicado en la Sexta Manzana Barrio de 
Morelos de Tecozautla, Hgo., Valor Pericial $3'462,500.00; 
predio urbano denominado "GOMISIAGAS" ubicado en 
la Seg una Manzana, Barrio de Hidalgo Tecozautla, Hgo., 

.valor Pericial $1 '060.000.00 pesos;y predio urbano de
nominado "XONTHES o ALAMEDA" ubicado en lazo
na urbana de la Sexta Manzana del Barrio de Morelos 
Tecozautla, Hgo., valor pericial . con construcciones 
$56'612,500.00 millones de pesos, Distrito Judicial de 
Huichapan, Hgo., dema~; datos obran expediente respec
tivo. Serán posturas legales las que cubran de.contado 
las dos terceras partes de los valores periciales asignados. 

3-2 

~chuca, Hgo., 29 de Septiembre de 1986.-EL AC
TUARIO.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA-Rúbrica. 

Administración de Hentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 6 de Octubre de 1986. 

JUZGADO .DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDEL !BARRA RODRIGUEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio ubicado en Barrio San Nicolás este Dis
trito Judicial Medidas y linderos obran expediente 
275/986. Auto fecha 29 de septiembre actual da entra
cr-'comoción manda publicar presente tres veces con
se"utivas Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal
go de Pachuca, Hgo., así como su fijación en lugares 
públicos de costumbre. Personas creanse igual o me
jor derecho háganlos valer legalmente . 

3--2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 30 de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrí
ca. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 2 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO OLGUIN CRUZ, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano 

ubicado en la Cabecera del Municipio de Tlahueí1Jpan, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe
diente número 271/986, personas mejor derecho justifi
carlo término quince dias. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
y EL SOL DE HIDALGO, ambos de Pachuca, Hgo. así 
como en Estrados de éste H. Juzgado. 3 _ 2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. ~!O REE
LECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 12 de septiembre de 
1986.-EI Secretario de lo Civil.- LIC. CARLOS J. DEL
GADO CAMACHO.-Rúbrica 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 25 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ERASMO GARCIA GARCIA, promueve en este Juzga
do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústic~ 
denominado "CERRO GRANDE", ubicado en el Padí, 
Municipio Huehuetla y Distrito Judicial, Tenango de Do
ria, Hidalgo, medidas y colindancias obran Expediente 
Número 114/986, publíquese por Edictos tres veces con· 
secutivas en Periódico·s Oficial del Estado y Nuevo Día, 
que se editan en Pachuca, Hidalgo, personas se consi
deren con derecho al predio, háganlo valer oportuna y 
legalmente . 3-2 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 25 de 1986.-EI 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
PachL·ca, Hgo., 6 de Octubre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CIPRIANO NERIA "'lviONROY, Promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio Rústico de
nominado "EL MEZQUITE" en San Jeronimo T.amaco, 
Municipio de Atitalaquia Hidalgo, Perteneciente a éste 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente Número 897/86. Personas con mejor de
recho justifü:arlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial y del Estado y la Región. Editense en Pachuca 
y Tula Hgo., Articulo 3029 Código Civil. 3-2 

Tula de Allende Hgo., a 30 de Septiembre de 1986.-
C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.- P. D. D. NORA 
ELDA ARTEAGA NERIA. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-2 
DE OCTUBRE DE 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RICARDO ABAROA MONTIEL originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de CINCO con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Tu
lancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de Ja Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince d,ías a partir de Ja últi· 
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-rY" ·.~ca, Hgo,. Julio 15 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-'-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (Ja) C. JOSE PEREZ HERNANDEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Nanthza, Mpio., de Tu la de AJJende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Ttárisi\o del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico dliclal del Gobierno 
del Estado, el extracto de lasoliti!Ud irés Veces conse
cutivas, para que las persóhil.s que Gónsidetsn afecta

. dr· sus derechos, se opohgah a la j:)tE!Senlé solicitud 
de .ro de un término de quince días ti partir dé la últi-
ma publicación. 3~3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGJO EFECTIVO NO REE
LECCJON.-Pachuca, Hgo,. Julio 8 de 1986.-EI Secre· 
tario General c'e Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-,-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LEOPOLDO TAPIA GOMEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escritü',solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Ja Col. Benito Juárez de Tula de Allende, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General d_e Gobierno.- PRO FR. JOSE GUADA
RRAMA MARQlfEZ. Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (Ja) C. ROSALIO VARGAS CERON, originario (a) ve
cino (a) de Palma Gorda, Mpio de Mineral de la Refor
ma, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio en La Higa. Mpio., de Mineral de 
la Reforma, Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de Ja Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conye
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja últi
ma publicación. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGJO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 16 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO ROLANDO LOZANO MARQUEZ 
originado (a) y vecino (a,) _de Tulancingo, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
CINCO concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE-. 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 22 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

REY DAVID NAVA LOPEZ, promueve este Juzgado Di
ligencias de Información Testimonial Ad/Perpetuam, pa
ra acreditar derechos propiedad y posesión respecto a 
un predio rústico ubicado en el Cuartel No. Dos de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
expediente No. 447/86. Auto admite diligencias ordena 
publicarse 3 veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTA
DO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 7 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDl.CTO 

JOSEFINA HERNANDEZ OSORIO, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad/Perpe
tuam, para acredit.ar derechos propiedad y posesión res· 
pecto a un predio sin nombre, ubicado en el Cuartel No. 
3 del Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y 
colindancias obran expediente No. 496186. Auto admite 
cjiligencias ordena publicarse 3 veces periódicos EL OFI
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos. valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1986.-EI C. Actuario.
Lle. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pach - , Hgo., 7 de octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MERCED JUAREZ LEON, promovió en Juzgado 3o. de 
lo Civil diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam Expediente No.926186. 

Predio urbano denominado "La Palma" ubicado en el 
Pueblo de San Juan Tizahuapan, Hgo., con medidas y 
linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del :estado y Nuevo Gráfico, así co-

mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 3-2 · 

Pachuca, Hgo., septiembre 24 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 2_4 de septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE CORTES PEREZ, promovió en Juzgado 3o. de 
lo Civi.1 de este.Distrito Judicial de Pachuca, sobre in· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam Expediente 
No.887186. 

Predios denominados "El Temascal" y "Complemento 
El Temascal" ubicados en el Pueblo de Azoyatla de 
Ocampo, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 26 de 1986.-EI Actua
rio.-SUSANA GONZALEZ URIBE.~Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

S.ECRETARIA GENERAL DE GO,~!J;.[!;~8 '?2';¡:;;::¡M_ 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS.,;' '.' ;oc~ : 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

-,,,_, 

El. (la) C. FELIPE TORRES MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de TASQUILLO, HGO., ha dirigidp a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi
cación en el Muntsy, Mpio. de Tazquillo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi' 
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE·. 
LECCION.~Pachuca, Hgo,. 6 de agosto de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica .. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE FELIX GOMEZ OLVERA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgb., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del.Estado de Hi: 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
de! Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
"'JADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RUBEN BECERRIL OLVERA, originar'::> (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial de1 Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

· uvas, para que las personas que consideren afecta
uvS sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSALIO SANCHEZ GUZMAN, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO ZAMORA HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De coníormidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 3:-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MIGUEL ANGEL TAPIA RUIZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Nopalcal
co, Mpio., de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente _solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 2 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO HERNANDEZ RAMIREZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido.a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres_ veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretarjo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
RR. \ MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. A BEL.ARDO FERNANDEZ ORTIZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Olmos de Tizayuca, Hgo_ 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut'' -\ para que las personas que consideren afecta
dos v~S derechos, Se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJANDRO SANCHEZ CHA VEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ia solicitud tres Veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ELVA GONZALEZ JACINTO, originario (a) y 
vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la Posta, 
Mpio., de Tizayuca, Hgo_ 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALFONSO HERNANDEZ URBANO, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigí do a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución Mpío. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgci,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BALFRE ZARCO MENESES, originario (a) ve· 
cino (a) de Téllez, Mpio., de Zempoala, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Téllez, Mpio., de Zempoala,Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dsl Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince, días a partir de la tilti· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REF· 
LECCION.-Pachuca, Hgo. Julio 16 de 1986.-EI Secre· 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
. 'i\ MARQUEZ. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFIC.10 

El (la) C. JESUS DURAN GUARNEROS originario(a) y 
vecino (a) de Ahuacatitla, Mpio, de Huasca de Ocampo, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alauiler de sitio en Ahuacatitla, Mpio., de Huasca de 
Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
<'···1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 

,ivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
_dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicació.n. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 14 de 1986.-EI Secre~ 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AURELIO HUAUTLA ROMUALDO, originario 
(a) y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de DOS con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en el sitio Crucero, Km., 27 de la carretera fe· 
deral Tulancingo·Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO VARGAS ISLAS, originario (a) y veci
no (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el Sitio Crucero, Km., 27 de la carretera federal 
Tulancingo·Ácaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 
ATENTAMENTE:~SUFRAGIO EFECTIVO NO REE

LECCION .-Pachuca, Hgo,. Agosto 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISRAEL MELO PEREZ, originario (a) y vecino 
(a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA .concesión (e.s) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
el Sitio Crucero, Km., 27 de la carretera federal 
Tulancingo-Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud · 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

PRIMER AVISO 
EDICTO 

HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, Notario Público Núme
ro CINCO, con ejercicio en éste Distrito cludicial, a to
dos los interesados da a conocer: 

Que en ésta Notaría qu-e es a mi cargo se está trami· 
tando el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIE
NES DE LA SEÑORA JOSEFINA ALVAREZ GARRIDO, 
por parte de los señores JOSEFINA ALVAREZ GARRI
DO, RAMON CAYETANO ALVAREZ GARRIDO, JULIO 
ALBERTO ALVAREZ GARRIDO Y SEÑORA MARIA TE
RESA ALVAREZ. GARRIDO, el segundo como Albacea y 
heredero y los restantes sólo como herederos .• quienes 
con fecha 22 de agosto de 1986, escritura número 5.966, 
del volumen 130 del Protócolo de esta Notaría acepta
ron la herencíaen los términos pe la disposición testa 
mentaría y el cargo de Albacea, avisando que va a pro
ceder a formar del INVENTARIO DE LA HERENCIA. 

Los que se da a conocer para los efectos del Artículo 
859, del Código de Procedimientos Civiles, debiéndose 
~·•.blicar este aviso por dos veces consecutivas en el Pe

jico Oficial del Estado. 

2-2 

A T E N T A M E N T E 

Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1986.-Notarío Pú
blico Número Cinco.-LIC. HERIBERTO PFEIFFER 
CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 26 de septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

"n juicio Ordinario Civil, promovido por RUBEN CRUZ 
1 JILAR Vs. CELSA MORALES RAMIREZ, Expediente 
No. 578/85. De conformidad con lo dispuesto por el artí
culo 627 del Código de Procedimientos Civiles se pL•bll
can !os puntos resolutivos de la sentencia dictada en 
este juicio.--PRIMERO.-Procedio la via Ordinaria Ci
vil intentada.--SEGUNDO.·-EI actor Rubén Cruz Agui
lar, probó los l1echos constitutivos de su acción de pres
cripcion positiva, y la demandada Celsa Morales Ramí
rez, no se excepciono al seguirse este juicio en su re
beldía.-TERCERO.-En consecuencia a virtud de la 
prescripción positiva operaba en favor de Rubén Cruz 
Aguilar, se declara que este se ha convertido en propie
tario de la mitad de un predio ubicado en ese entonces 
en el No. 224 de las calles de Abasolo ahora Sin, en ias 
calles de L.eopoldo Ruiz, en .esta ciudad, cuyas medidas 
y linderos obran en el cuerpo de esta resolución.
CUARTO.- Tan luego cause ejecutoria esta sentencia 
a e!ecclón de\ acto, remitanse los autos originales, al 
C. Notario Público que designe, para que se les expida 
la escritura correspondiente, y en lo subsecuente le ser
virá de Título Supletorio de Propieclad.-QUINTO.-Se 
decreta la cancelación en el Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio de este Distrito Judicial de la ins
cripción de la escritura número 2015·1 1 bajo el númeíQ 
320, a fojas 356, vuelta del Torno 75, Volumen 1o. de !a 
Sección Primera, con fecha -ro de ju!io de 1959.
SEXTO.-Se dec¡eta la inscripción en ei Registro PúbH" 
co de la propiedad y del Comercio de este Distrito Judi
cial de la escritura de propiedad a favor de! señor Ru
bén Cruz Aguilar.-SEPTIMO.- No se hace especial 
condena en costas en esta !nstanci2.-0CT,i'.\VO.
Notifiquese y cúmplase.--ASI, definitivamente lo resol
vio y firmó la C. Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial, Lic. Aida Galvez Rodríguez, que actua con Srio., 
que dá fé. Dos firmas ilegibles.-Rúbricas. 

Presente edicto publíquese por 2 veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado. 2-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 19 de ·1.986.--Ei Actua
rio.-LIC. MA. TERESJ\. GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de rentas., derect1os enterados.
SEPTIEMBRE 22 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

PEDRO CASAÑAS VARGAS, promueve este ,Juzgado 
INFORMACION DE DOMINiO, para justificar posesión 
prescriptiva predio ubicado San Lorenzo El Zembo Huas
ca Hidalgo, medidas y colindancias constan exoedien
te hágase conocimiento personas interesadas mejores 
derechos háganlos valer oportunamente; edicto se pu
b! icará dos veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Gráfico edítanse Pachuca, Hidalgo y 
parajes públicos de costumbre. 

2-2 
Atotonilco el Grande, Hgo., agosto 14 de 1986.-La Ac

tuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ G/1RCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas.--Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 1 de Octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CiVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Agustín Cor
tés Rosas, en contra de Pedro Cortés Rosas

1 
Expedien

te t-Jo. 852/86. radicado en Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se ordena ernplazar al deíT1andado por med!o d13 edic
tos que se publicarán por 3 veces consecutiva.s en Pe· 
riódicos Oficia! del Estado y Sol de Hidaigo, para que 
dentro del término de 40 días contarlos a partir de IH úl
tima publicación del Periódico Ofieie,!, ocurra a esté juz
gado a contestar la dernanda instaurada en su contra, aper
cibido que de no hacerlo se ie declará presunt!varnente 
confeso de los hechos que de la rr1isma deje de contes
tar. 

3-2 

Pacl1uca 1 f-lgo., 7 de cictubre de "í986.---E.L 1-\CTU/\
RIO.-LIC. SUSANI\ GONZALEZ URiBE-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SERRATOS MORALES, originario (a) 
y vecino (a) de Pacl1uca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito so!iciiando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hí· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el e)(tracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que !as personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 

"ADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MANUEL MARTINEZ ESPINOZA, orí· 
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., tia dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pact1uca, H go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíc,uese en el Periódico Oficial del Gobierno 
r~1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 

.ívas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
rna publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
L.ECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 28de1986.
E! Secretario General de Goblerno.-PROFR .. JOSE 
GUADARR,ü,MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECFlET1U'llt\ GENERAL !JE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE G08EFlN1'\CION 
ED1r=1c;o 

El (la) C. JOSE LUIS l.UGO VEFlA, originario (a) y veci
no {a) de Pachuca, i-!¡;¡o., ha dirigido a este c::iobierno es
cr!to solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte Qe pasaje
íOS en auto1T1óvir de aiqui!er de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTJVO.-NO REE· 

LECCJON.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. GUADALUPE TREJO RUIZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este _Gobier· 
no escrito solicitando autorización de DOS concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial de! Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGiO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROBERTO BACA MORALES, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
daigo, publíquese en ei Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térrnino de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

i\TENT!1MENTE:--SUFRAG!O EFECT!VO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1985.-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFFl. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO MENDOZA CORONEL, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Ti
zayuca, Hgo. (Col. Evolución). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
"'9AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOíl DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGARITO RAMOS CERON, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitango autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
-·-•tivas, para que las personas que consideren afecta-

,s sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. ' 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

. El (la) C. DAVID SOSTENES RUFO NAVARRETE ES
PINOSA, originario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces c_onse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 25 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RODOLFO MUÑOZ QUEZADA, originario (a) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evo
lución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince d ias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 
ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.~NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. C.U.T.V. SECCION 1 DE TULANCINGO, HGO., 
originario (a) vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de DOS 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con 
ubicación en Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ateéta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince días a partir de la últi• 
ma publicación . 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· _ 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 6 de 1986.-EI Se· 
cretario General de Gobierno_:_ PRO FR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSEFINA RAMOS GARCIA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitu¡j tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE 
"IJADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE .GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGARITA RIVERA SAUNAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA c~ncesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

. ··'vas, para que las personas que consideren afecta
c._d sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ELVIRA PEREZ SAMPERIO, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-,Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTORIA OSORIO ANGELES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE-
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VALENTIN AN.TONIO NAVARRO PEREZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE PRAXEDIS GOM EZ MONTES, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse

. cutivas, para que las personas que consideren afecta-
' \. dos sus derechos; se opongan a la presente solicitud 

dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO 'EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E· D 1 F 1 C 1 O 

El (la) C. JESUS ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ, 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

?Ublicación. 
3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO GOMEZ OLVERA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha qirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA conci;¡sión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta, 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADRIAN CRUZ COPCA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutiva&, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE LA LUZ ANGELES GUERRERO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorizáción de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rubrica. . 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO_ 

EDICTO 

FRANCISCA PONTAZA ORTIZ, promueve DILIGEN
C0IAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD
PERPETUAM expediente 466186 , sobre predio rústido 
denominado EL PEDREGAL ubicado en términos de la 
fracción conocido como El Barrio de San Juan Tizahua
pan, Municipio de Epazoyucan, Hidalgo cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que la promovente sobre el inmueble motivo del pro
cedimiento para que lo ejerciten conforme a Ley con
sediéndoseles término de cuarenta días contados a par
tir última publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense edictos tres vec,es consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en lugares públicos de costumbre y ubicación del 
;nmueble. 

3-1 

- Pachuca, Hgo., agosto 11 de 1986.-C. Actuario.
_,c_ BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados_
Pachuca, Hgo., 15 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTA SALINAS TELLEZ, promueve en este 
Juzgado JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE BERTHA SALINAS ALMARAZ, Expediente 
Número 821986, pub!íquese Edictos dos veces consecu
tivas en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
con objeto de que sea publicado el SUCESORIO men
cionado a personas se crean con derecho a heredar de 

- ÜCESION, se presenten a este Juzgado a hacer va
lt, sus derechos dentro de los cuarenta días, contados 
a partir útlima publicación. 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 11 de 1986.-EI 
C. Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 12 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

CELSO PEREZ GARCIA, promueve en este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTIMO
NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de pro
piedad del predio rústico denominado "LA CUEVA", ubi
cado en San Pablo el Grande, Distrito Judicial de Tenan-

go de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran Expe
diente Número 1091986, publiquese por medio de Edic
tos dos veces consecutivas en Periódicos Oficial del Es
tado y Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidal
go, personas se consideren con derecho, háganlo valer 
oportuna y legalmente _ 2-1 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 4 de 1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administració~ de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARIANO MARTINEZ VIGUERAS, promueve en este 
Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "CERRO BUENA VISTA", 
ubicado en términos de Huehuetla, Hgo., Distrito Judi
cial, Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias 
obran Expediente Número 1161986, publíquese por me
dio de Edictos dos veces consecutivas en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se editan en Pa
chuca, Hidalgo, personas se consideren con derecho, 
háganlo valer oportuna y legalmente . 2-1 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 5 de 1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas_-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SOFIA DE LOS ANGELES MAYEN GARCIA, deman
da de ALVARO LECHUGA GUERRERO, Nulidad de ma
trimonio, Expediente No. 2251986. 

Emplácese a ALVARO LECHUGA GUERRERO, para 
que en el término legal de 20 dias contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial y Sol de Hi
dalgo comparezca a contestar la demanda instaurada 
en su contra y aponer excepciones que tuviera, aperci
bido que de no hacerlo casó se le tendrá presuntivamen
te confeso de los hechos que de la misma deje de con
testar, quedando en la Secretaría de éste H. Juzgado las 
copias de traslado. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas de 
7 en 7 días periódico Oficial y Sol de Hidalgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EI C. Ac
tuario de lo Familiar.-P.D.D. JESUS O. VAZOUEZ FLO
RES.-Rúbrica. 

Administración de rentas derechos enterados.
OCTURE 1 DE 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE VALENZUELA LOPEZ, promue
ve Información Testimonial Ad-perpetuam de un predio. 
Rústico sin nombre, ubicado en el Barrio Santa Cruz, Te
comatlan, Municipio de Ajacuba, Hgo:, perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias, 
obran en el expediente Número 635186. Personas con 
mejor derecho justificarlo oporttlnamenle. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 24 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-'P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septfémbre 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL ROCIO GUERRERO JIMENEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar pose
sión predio urbano, ubicado en el municipio de Progre
so Obregón, Hgo., medidas y co!indancias obran en 
autos Exp. 275/986. · 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conformar la ley des
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Ac
tuario.-C. LIC. CARLOS J. DELGADO CAMACHO.-Rú
brica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA JUAREZ GUEVARA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predios rús
ticos denominados "EL FRESNO PRIMERO", "FRESNO 
SEGUNDO" y "LOS PEREZ", ubicados en el pueblo de 
Dangathzá, del Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 743/84. 
Auto admite diligencias ordena publicarse presente tres 

veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos los hagan 
valer. 3-3 

Actopan, Hgo., 14 de W.arzo de 1986.-EI C. Actua
río.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO CHAVEZ GONZALEZ, promueve este Juz
gado Mixto de Primera Instancia DIVORCIO NECESA· 
RIO EN VIA ESCRITA FAMILIAR, Expediente 70/986, en 
contra de ESTHER HERNANDEZ CARMONA, se orde
nó en auto i,nicial de 12 de agosto de 1986, emplazar a 
la demandada por medio de ,edictos por tres veces con
secutivas publiquese Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hgo., con el fin de 
contestar demanda dentro del término de treinta días 
a partir última publicación del Periódico Oficial del Es
tado, ar:¡ercibida tenerla confesa en caso de no hacer
IÓ, Copjas"de traslado quedan a disposición Secretarla. 

.3-3 

Tenango de Doria, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI 
C. Secretario.-P.D.D ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 2 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO.cc,¡c;);'.;'.·"f·!;:, 

EDICTO 
'\,~\~ 

ACACIO TENORIO SALVADOR, promueve DIVORCIO 
NECESARllO, en contra de ENGRACIA APARICIO MAR
TINEZ, dentro del Expediente número 265/86. 

Emplácese a la SEÑORA EN GRACIA APARICIO MAR
TIN EZ, para que en el término de 45 cuarenta y cinco 
días contados a partir de la última publicación en el pe
riódico Oficial del Estado comparezca ante este Juzga· 
do a contestar la demanda instaurada en su contra y 
oponer excepciones que tuviera, apercibida que de no 
hacerlo asf se le tendrá presuntivamente confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

Publíquese el presente Edicto por tres veces conse
cutivas de siete en siete en el periódico Oficial del Es
tado y Nuevo Día. 

3-3 
Pachuca, Hgo., Agosto 27 de 1986.-EI C. Actua-: 

rio.-LIC. SILVIA -GARCIA JUAREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 3 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CELIA MORALES GONZALEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Paciluca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c·utivas, para que las personas que consideren afee.la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3~3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
fJ Secretario G.eneral de Gobierno.-PROFR. JOSE 

ADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C, CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER ANGEL SALINAS A., origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese .en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

' sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS RENE NIGOLAS MARTIN, origina
rio (a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros colectivo en unidad con capacidad 
de más dé nueve personas en la ruta: CENTRO DE 
IXMIQUILPAN-EL MAYE-EL FITZHl-CENTRAL DE 

ABASTOS Y VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en ei Periódico Oficial del Gobi.erno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto26 de 1986.-EI Se
cretario Genere.! de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUE:Z.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAYMUNDO SANTOS M EN DO ZA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno. 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:--SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO PEREZ DOLORES, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO NUBE GUERRERO, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce-

, sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en la ruta: CENTRO DE IXMIQUILPAN
REMEDIOS-INTERNADO INDIGENA-ORIZABITA Y 
VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

-del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se

_<-retarío General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
lAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EL VIRA MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autmizacíón de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c11tivas, para que las personas que consideren afee.ta-

- sus derechos, se opongan a la presente solíc'itud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAl\J CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DEL CARMEN MEN DOZA CORONEL, ori
ginario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión ;es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sítío en 
Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecra
dos sus derechos, _se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN GOMEZ PEÑA, originario (a) y vecino 
(a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evolución de 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ·afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solícítüd 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobíerno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EOIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN TOMAS HERNANOEZ URBANO, 
originario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
La Posta, Mpío. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMEtHE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de ·1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ,-Rúbrica 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ENRIQUE MARCH, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitan.do autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que c·onsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término_ de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO E"'ECTIVO NO REE
L.ECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.--·PROFR. JOSE 

_GUADARRAfVIA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECFlETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MATILDE SILOS BLANCO, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hn'). 

De conformidad con los Articulas 22l y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
c.Je .. ntro de un término de quince días a partir de la últi· 

publicación. 

3-3 

ATENTAME~JTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, l-lgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR, JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO SAN NIGOLAS REYES originario (a) 
y vecino (a) de Tlalminulpa, Mpio., de Atitalaquia, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pacl1uca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MANUEL AGUIRRE DOMINGUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrilo solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con !os Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
·dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soliCitud 
de·ntro de un término de quince días a partir de la C1iti
ma publicación. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AYDE MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., l1a dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-'-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAIVIA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BERNARDO RUBEN FLORES REYNOSO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se-

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
FI. Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 

ADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARTHA PATRICIA S. BRISEÑO ORTIZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para-explotar el servido público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
d_el Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

·vas, para que las personas que consideren afecta
aus sus derechas, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término d.e quince dias a partir de la últi
ma publicación, 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SANCHEZ BERNAL, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese.en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. REYES VILCHIS AVILA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIYO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE SANTOS GOMEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARTIN LO PEZ RAMIREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gcibierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. APOLINAR CERON VAZQUEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del· Estado de Hi"
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del· Gobierno 

. ri81 Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
tivas, para que las personas que consideren afecta

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA IVONNE REBOLLO LANG, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Gecre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANICETO JOSE RIVERO RIVERO, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de U NA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La Pos
ta, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GABRIEL VALLADARES SANTOS, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La Pos
ta, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un té'rmino de quince di'as a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISIDRO HERNANDEZ ORTEGA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobiér
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu-
ca, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 

UADARRAMA MARQUEZ_-Rúbrica .. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBINO HERNANDEZ AMARO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar <;¡\ servicio públ icQ de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

- cutivas, para que las personas que consideren afecta
os sus derechos, se opongan a la presente .solicitud 

dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAG\O EFECTIVO NO REE
LECC\ON.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

. 
El (la) C. SERGIO ALVAREZ MERCADO, originario (a) 

y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

i:le Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA PEREZ COPCA, originario (a) y veci· 
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización d!l_UNA concesión (es) pa· 
ra explotar el servicio público de transporte de materia
les para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pub\iquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicaci_ón. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.~Pachuca, Hgo,. Agosto 18 de 1986.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSEFINA CALDERON GARCIA, originario 
· (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go

bierno escrito solicitando autorización de DOS conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunícación y Tránsito de.! Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las persqnas que consideren afee.la
dos sus derechos, se opongan a la presente solici1ud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación . 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-'-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAl_ DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ESTRADA SANCHEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasa.ieros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en e! Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, e! extracto de la solicitud_ tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afee la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.~PROFR. JOSE 

IADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
ED! FICIO 

El (la) C. BETZABE CALDERON GARCIA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cuti.vas, para que las personas que consideren afecta-

s sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
uentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GÓBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CUTBERTO ARREGUIN GONZALEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito dei Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficia! del Gobierno 
de! Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de.un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERÁN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISIDRO ESCAMILLA PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

l')TENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MANUEL BARRERA DIAZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pa9huca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en au)omóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afee.la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ -Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA SALVATIERRA SANCHEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de CINCO con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

_cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 7 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA

\MA MARQUEZ .-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFIC-10 

El (la) C. EDUARDO SANCHEZ TOVAR, originario (a) 
y vecino (a) de Tultengo, Mpio. de Tul a de Allende, Hgo 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una conc:_es_ión (es) para e¡<plotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Refinería Miguel Hidalgo de lula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dAl ,Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
( 1as, para que las personas que consideren afee.la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-. 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 15 de 1986:-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADRIAN CAMPA CRUZ, originario (a) y veci
no (a) de Tolcayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la Plaza Principal de Tolcayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces _conse
cutivas, para que las personas que consideren afee.la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTHELA ROJAS VIGUERAS, .originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren 1afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRA~'' MARQUEZ .. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE G.OBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA MARIA BENITEZ OBREGON, origina
rio (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler .de sitio, con 
ubicación en Plaza Principal de Atitalaqu ia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que con.sideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo~. Agosto 22 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. REYNA RODRIGUEZ ESCALANTE, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuc~, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución de Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECC!ON.-Pachuca, Hgo,_ Julio 17 de 1986.-EI Secre

- \ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA-
1A MARQUEZ.-Rubrica_ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SAUL HERNANDEZ RAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier' 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transport_e de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evo
!ución de Tizayuca, Hgo_ 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito de~ j=istado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Ofü::jal del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitua tres veces conse
--,tivas, para que las personas que consideren afecta-

JS sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de qufnce días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP_ ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJANDRO CESAR SANCHEZ HDEZ., ori
ginario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías dr Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, putlíqdse en el Periódico Oficial 'del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

¿;utivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir dula últi
ma publicación. 

3-3 

. ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C_ CAP_ ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AMANDO SANCHEZ CHA VEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evo
lución de Tizayuca, Hgo, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gqbierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dm¡ sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 10 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONT)'lERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GAUDENCIA,IBARRA ARREDONDO, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 2Ú y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódicó Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

.EDIFICIO 

El (la) S.U.T.S., MPIO. DE PACHUCA, originario (a) y 
. vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier

no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derecl1os, se opongan a la presenté solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,.Septiembre 25 de 198E. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
F \!lA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO TORRES LUJAN, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de DOS concesión 
(es) para explotar .el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cu".vas, para que las personas que consideren afecta
d ;us derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CIRO RENE NAVARRETE ALEMAN, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de materiales para construcción, con ubicación en 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NI COLAS GUERRERO JUAREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en aµtomóvil de alquiler de sitio; en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,Septiembre 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ .. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. CLEMENTINA CHAVEZ DE HERNAN
DEZ, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,Septiembre 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ. -Rúbrica. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PASCUALA GONZALEZ PEREZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "La 
Cruz", ubicado en el Barrio de Huitel, Predio Rústico de
nominado "El Potrero", ubicado en Ja cabecera de Te
zontepec, Municipio de Tezontepec de A/dama, Hgo., 
perteneciente a este Distrito Judicial de Tula, cuyas me
didas y colindancias obran en el expediente Número 
447/86. Personas con mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutiv¡¡s en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
· Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BASILISA GONZALEZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de 'un predio Rústico deno
minado "El Potrero", ubicado en la cabecera de Tezon
tepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distrito Ju
dicial de Tula, cuyas medidas y coiindancias obran en 
expediente Número 660/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
i:.ula, Hgo., Articulo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUAN GARRIDO AGUILAR, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "EL NO
PAL" ubicado en San Juan Achichilco, Municipio de Te
zontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distri
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en ex
pediente número 743/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Región. Edítense en Pachuca y Tu
l a, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 7 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Entera.dos septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. CRUZ SANCHEZ UGALDE, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de NUEVE predios Rústicos 
denominados "LA PERA" y "El CUARTETON" ambos es
tán unidos, "EL DURAZNO", "EL HUIZACHE'', "LA 
CRUZ" y ''EL MEZQUITE" están unidos, "EL PRESNO", 
"LA HUERTA" y "LA CINTA", ubicados en el Barrio de 
Mangas, Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., per
teneciente a este Distrito Judicial, cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente Número 742186. Perso
nas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DOROTEO GARCIA ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "LA 
MOJONERA", ubicado en el Barrio Presas, Municipio de 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., perteneciente a es
te Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente Número 570/86. Personas con mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Editense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA .. FRANCISCA JUAREZ DE RAMIREZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
":I Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE ANTÓNIO CHAPARRO RODRIGUEZ, 
originaiio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de DOS 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

. gel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
utivas, para que las personas que consideren afecta

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.·-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.·-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

S!ECRETl\RlA GEMEHA.l DE GOBIEP.NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERWICION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBERTO ROSAl_ES OSORIO, originario (a) 
y vesino (a) de Pachuc2, ~-lgo. 1 ha. dirigido a este Gobier
no escrito solicitanc1o autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de ·comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial dei Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úiti-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CATALINA VAZQUEZ HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecir10 (a) de Pachuca, Hgo., ha dirígido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvii de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTl\/0.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERM. DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la.) C. BALDEMAR VITE HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, l .. igo., ha dirtgído a este Gobier
no escrito solicitando autorización ele lJf\lA concesión 
(es) para explotar el servicio púbiico Lie t1·ansporte de 
pasajero.sen auton1óvii de aiqu!!er de sitio en Pachuca1 

Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 22il de la l_ey 
de Vías de Corr1unicación ·y· Tránsito del Estado de !-li~ 

dalgo, pubiíquese en e! Perfódico Oficial del f3ob~srno 
del Estado, el extracto de la sollcltud tres veces conse· 
cutivass para que Las persona~ que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a. la presente sonc¡tud 
dentro de un término de quince días a partir de !ó• últi-
rna publicación. 3-3 

.iHENTAMENTE:-StJFRtlGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAFlQUEZ.--Rübrics. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZT!TLAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA ESCAMILLA ACOSTA, promueve Información 
Testimoniai Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "CERRITO DE TLACOTEPEC", que se . 
encuentra ubicado en términos de la población de San 
Cristóbal, Hgo; de este Distrito Judicial, medidas, su
perficie y colindancias constan expediente número 
62/986, convóquese persona con derecho· a oponerse, 
publíquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Ló anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

3-3 

Metztitlán, Hgo., julio 17 de 1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembr.e 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

NINFA BELTRAN GUTIERREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "SAN CRISTOBAL", que se encuentra 
ubicado en términos de la población de San Cristóbal, 
Hgo; de este Distrito Judicial, medidas, superficie y co
lindancias constan expediente número 63/986, convó
quese persona con derecho a oponerse, publiquese 
edictos por tres veces consecutivas en periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en 
la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con fundamen
to én el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

3-3 

Metztitlán, Hgo., julio 17 de 1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCfSCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DELFINO PAREDES PEREZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico ubicado en SAN LOREN
ZO SAYULA de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran EXP. 698/86. Publícance tres veces ocho en 

ocho días, Periódico Oficial del Estado y Rula, y luga 
res públicos de costumbre. Convócase personas crean
ce derecho predio referido, presentarse deducirlo térmi· 
no legal. 3-3 

Tulan~ingo, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-C. Actua
rio.-LICc JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
10 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO TELLEZ NIETO, promueve Diligencias dE 
Jurisdicción Voluntaria de Información Testimonial Ad 
Perpetuam, sobre el predio ubicado en Pachuquilla, de 
Mpio., de Mineral de la Reforma, Hgo., cuyas medidai 
y colindancias obran en autos, Expediente No. 830/86 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere 
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo 
tivo de este Procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, a partir de la última publicación en lof 
periódicos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co· 
mo en los tableros notificadores de costumbre y en la 
ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., 3 
Actuario-P.D.D. 
ROSAS.-Rúbrica. 

3-3 

de sept'1embre de 1986.-EI C. 
MA. TERESA GONZALEZ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PRIMO CRUZ GARCIA, promueve información Ad
perpetuam acreditar posesión predio denominado "EL 
JA.SMIN" ubicado en Cargoneras en el Chico, Hgo., me
didas y colindancias obran en Expediente No. 863/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
de última publicación. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 28 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AZAEL MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
d.entro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secr!)tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
c¡uADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALMA ROSA RIOS LO PEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público dé1:ransporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

- cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
,os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GABRIELA RODRIGUEZ TORRES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go

. bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE CANDELARIA MARTINEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgb., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REEc ·~ 

LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR. DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO RIVERA AVILES, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo,, ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con.los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE'· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.~PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Sumario Hipotecario, promovido por tic. 
Francisco Ramírez González, Vs. Juah Antonio Hernán
dez Márquez y Ma. Esther Vázquez de Hernández, Ex
pediente No. 453186. 

Se convocan postores primera almoneda de remate 
de los bienes embargados consistentes en un predio de
nominado "La Palma de la Canasta" ubicado en el Mi
neral de la Retocma, Hgo., sobre carretera Pachuca
Tulancingo, con las medidas y linderos obran en expe
diente.-Élementos y Accesorios.-Troqueladora de Mosai
co, sin marca en uso sobre base·s de tabique, puli
dora de loseta marca HENKE elécírica, pulidora de lo
seta sin marca, sistema de·troqueladoras de loseta con 
compresora de aire tambos hidroneumáticos y cuatro 
mesas para fabricación de loseta y mosaico marca La 
Chaw¡ Fils VivefS, con instalación a base de tubería a 
presión y otros accesorios, sistemas de troqueladoras 
de loseta marca HENKE con cilindros neumáticos com
presora y tres mesas en proceso de instalación e incom
pleta en algunas partes. 

Se señala las 10:00 horas del día 31 de octubre de 
1986, para que tenga verificativó la diligencia de rema
te de los bienes embargados, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras. partes de 
$35,155,475.00 valor pericial. 

Presente edicto publíquese por tres veces dentro de 
9 días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, así como en tableros notificadores costumbre esta 
ciudad y ubicación del inmueble. · 3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre 30 de 1986.-EI Actuario.~ 
LIC. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 1 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE. HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LIBORIO VIGUERAS REYNA, promueve In.formación 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico, ubica
do en la Población de Santiago Tezontlale, Municipio 
de Ajacuba, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial 
de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente Número 793/86. Personas con mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula, Hgo., articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., agosto 29 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiem,bre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDA AUSTRIA MELO, promueve en este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpétuam para acreditar derechos de posesión a fin de 
adquirir propiedad prescripción positiva respecto del pre
dio rústico denominado "IXTLAHUACO", ubicado en el 
centro de la Población de lxtlahuaco, perteneciente al Mu
nicipio de Lolotla, Hidalgo. Convócase personas derecho 
oponerse, háganlo valer oportunamente, medidas y colin
dancias obran expediente número 881986. 

Publíquese tres veces consecutivas, Periódico Oficial 
y EL SOL DE HIDALGO, edítanse en Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 18 de septiembre de 1986.-EI C. Se-
cretario del Juzgado.-LIC. RAUL ZERON 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de Septiembre de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AUSTREBERTO CORNEJO AGUILAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústi
co El "Mezquite" ubicado en Barrio de Mangas, Muni
cipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente Número 537186. Personas con 
mejor de.recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edftense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y f'amiliar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACJON 
EDIFICIO 

El {la) C. MODESTO ALEMAN AVILES, originario {a) 
y vecino {a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
{es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Ol
mos de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a Ja presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja últi

. ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCJON.-Pachuca, Hgo,. Julio 24 de 1986.-EI Secre

. •qrio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
.A MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OMAR MENESES PEREZ, originario {a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando ;,¡utorización de UNA concesión {es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
- 1tivas, para que las personas que consideren afecta· 

uOS. SUS derechos, se ópongan a la presente Solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CONSUELO QUIROZ MUÑOZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 

, . pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de ·comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta, 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 .de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GJ LBERTO ROJAS AGUILERA, originario (a) 
y vecino {a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
{es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de· Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGJO EFECTIVO.-NO REE~~ 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACJON 
EDIFICIO 

El {la) C. MARHA QUINTERO VDA. DE GARCIA, origi
nario {a) y vecino {a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión {es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóv.it de alquiler de sitio en 
Pachuca, H go. 

De conformidad con lo.s Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3,...3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.'---PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

AUTOBUSES METZCOS FLECHA ROJA, S.A. DE C.V. 
ha dirigido a este Gobierno, escrito solicitando autori· 
zación de DOS concesiones para explotar el.servicio pú-

. blico de transporte de pasajeros en RUTA: ATOTONIL
CO EL GRANDE-LOS REYES-PARAJE DE LOS 
SAUCES-SAN PEDRO VAQUERIAS-E:L CARRIZO
SAN AGUSTIN METZQUITITLAN-LA NOGALERA
PEDREGAL DE VAQUERIAS- EL TROJE-VIA LOS 
Al AMOS. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito-del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
__ LECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 14 de 1986.-EI Secre

ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

FILIBERTO PAREDES SALAZAR, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam sobre un predio rústi-. 
co ubicado en la Segunda Sección del Llano, Hgo., per
l&neciente al Distrito Judicial de Tu la, de Allende, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente nú 
mero 67186. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región eciitanse en Pachuca y Tul a, Hgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tul a de Allende, Hgo.-EI C. Actuario del Juzgado Ci
vil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA. 

-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca,_ Hgo., 1o. de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

DlEZ HORAS día 14 de Noviembre año en curso, pró
ximo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, del 
predio ubicado en Calle Venustiano Carranza No. 207 
de ésta Ciudad, medidas colindancias Obran Exp. No. 
634185. Será postura legal cubra de contado dos terce
ras partes de $421, 760.oo Valor pericial Publíquese tres 
veces consecutivas nueve en nueve días Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Tulancingo, y lugares de cos
tumbre Convócanse Postores. 3-2 

Tulancíngo, Hgo., Octubre 7 de 1986.-EI Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 13 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA SUAREZ ESCAMILLA, promueve DIVOR
CIO NECESARIO, en contra de su esposo MAURO GU
TIERREZ MUÑOZ, Expediente número 1271986, que se 
encuentra radicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 23 de Septiembre de 1986, ordena noti· 
ficar al demandado por Edictos. 

Publicar por dos veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y en el Nuevo Día, haciéndole saber 
al demandado que tiene 10 diez días hábiles para que 
ofrezca sus pruebas correspondientes, los cuáles se 
contarán a partir del último edicto en el Periódico Ofi
cial del Estado, apercibido que de no ofrecer sus prue
bas en ese término se tendrá por perdido el derecho a 
ofrecerlas. 2-2 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI C. Actuario.-P.D.D. 
RAYMUNDO SOLIS ROSALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 29 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA UBALDO MONZALVO, promovió en Juz
gado 3o. de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volun
taria $/información Testimonial Ad-Perpetuam Expe
diente No.799186. 

Predio ubicado en la Población de la Estanzuela. 
Mpio. del Mineral del Chico, Hgo., medidas y linderos 
obran en expediente .. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a derecho. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asi co
mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto 14 de 1986.-EI Actuario del 
Juzgado.-LIC. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 24 de septiembre de 1986. 
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